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CAPÍTULO I. GENERALIDADES 
 1.1.- El objeto del presente Pliego es definir las Condiciones Técnicas que han de 
regir en el contrato para la realización de la  obra  denominada “DEMOLICIÓN Y  
D E S M O N T E  DEL EDIFICIO RESTAURANTE DE LA INSTITUCIÓN FERIAL 
DE CANARIAS”. 

 
1.2.-  El ámbito del contrato abarcará la ejecución de los siguientes documentos y 
trabajos: 

 
- Demolición de la edificación existente. 
- Desmonte de la plataforma donde se encuentra el inmueble. 
- Retirada pavimento plaza inmediatamente inferior hacia el norte. 

 1.3.- Plazo y honorarios. 
 - El plazo para la ejecución del presente contrato será de 20 DÍAS LABORABLES. 
 
- El Presupuesto máximo de Licitación del presente contrato, sin incluir el IGIC, 

será de DOS CIENTOS OCHETA Y TRES MIL CIENTO CUATRO CIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS EUROS CON SESENTA Y OCHO CENTIMOS (283.456,68 €). 

 
 CAPÍTULO II. DOCUMENTACIÓN APORTADA POR EL ÓRGANO DE 
CONTRATACIÓN 

 2.1.- Planos del edificio y la parcela objeto del contrato. 
 
2.2.- Prescripciones para la demolición y desmonte que se han incorporado al 
presente Pliego en el CAPÍTULO IV. 

 
 CAPÍTULO III. COORDINACIÓN Y VIGILANCIA DE LA EJECUCIÓN 
 3.1.- La Dirección de INFECAR, o, en su lugar, la persona o empresa en esta 
deposite la dirección facultativa de los trabajos, será la encargada de la 
coordinación y seguimiento del trabajo a realizar, así como del cumplimiento de 
este Pliego y vigilancia de la ejecución en el plazo que se establezca en el mismo. 

 3.2.- El adjudicatario será una empresa de demoliciones, derribos y excavaciones, 
o similar, o persona física, que éste habilitada para ejercer los trabajos pertinentes. 
Está nombrará un interlocutor con el órgano de contratación. 
 
3.3.- Son funciones de la Dirección Facultativa: 
- Ejercer la inspección y vigilancia continuada del trabajo contratado. 
- Interpretar la documentación contractual, para la correcta ejecución del contrato. 
- Tramitar y resolver cuantas incidencias surjan en la fase de ejecución del proyecto. 

 
 CAPÍTULO IV. PRESCRIPCIONES PARA LA DEMOLICIÓN Y DESMONTE 
DEL EDIFICIO DEL RESTAURANTE DE INFECAR. 
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1.- MEMORIA DESCRIPTIVA 
 
1.1.- AGENTES 
1.1.1.- PROMOTOR 
El Órgano de contratación es la INSTITUCION FERIAL DE CANARIAS (INFECAR) con CIF Q3500398G, 
y residencia fiscal en la Avenida de la Feria 1, 35012, Las Palmas de Gran Canaria. 
 
1.1.2.- REDACTOR DEL PROYECTO 
El promotor ha encargado a FELIPE GAGO DORESTE de GAGO DORESTE ARQUITECTOS, con 
número de colegiado 3246 del COAGC, los trabajos arquitectónicos para la demolición y desmonte del 
restaurante de INFECAR. 
 
1.2 INFORMACION PREVIA 
1.2.1. ANTECEDENTES Y CONDICIONANTES DE PARTIDA. 
Desde el acceso principal del recinto ferial, a través del pabellón del XXV Aniversario, podemos divisar 
uno de los inmuebles originales de INFECAR, el Edificio del Restaurante, como final del eje perspectivo 
escalonado de manera ascendente, de plazas, jardines y fuentes que quedan envueltas por las 
edificaciones de la urbanización. Dejando atrás el pabellón de Administración y de Palacio de Congresos 
de Gran Canaria a la derecha, y los pabellones 1 y 3 a la izquierda, llegamos al espacio más elevado del 
recinto frente a la fachada de un edificio que en su momento fue escaparate internacional de la isla y sede 
de infinidad de eventos. 
Según el Plan Especial RECINTO FERIAL DE CANARIAS APR-05, de noviembre de 2003, el restaurante 
queda fuera de ordenación pasando su solar a ser espacio libre  
El documento considera conceptualmente el espacio libre como parte de “un sistema de espacios libres 
encadenados que recorren todo el Recinto Ferial alternando las superficies libres artificiales a modo de 
plazas, con las áreas ajardinadas” y que discurren de norte a sur siguiendo el eje central del recinto.  
Puntualizándose que tal propuesta se hace para que “los edificios destinados a pabellones de exposición 
quedan encajados en un sistema de espacios libres que garantizan la porosidad del Recinto, que 
adquirirá un carácter de foro urbano donde se pueden entablar relaciones intensas de carácter social, 
cultural y comercial” 
El edificio fue proyectado por el arquitecto Fernando Cavestany en febrero de 1965, quedando la 
construcción bajo la responsabilidad del arquitecto Manuel de la Peña y los aparejadores Ulises Medina, 
Fernando Cardoso Suárez quienes realizaron la dirección de obras 
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1.2.2.- DATOS DE EMPLAZAMIENTO 
Se asienta pues el restaurante en una plataforma propia aislada del resto de la Feria, en cuanto atalaya 
de la misma, ya que en su diseño influyo la creación de un mirador desde el que observar la actividad 
ferial y, a la vez, servir de lugar de descanso con espléndidas vistas hacia el paisaje natural de la Isleta y 
la playa de Las Canteras.  
Esta característica proyectual desapareció de dos maneras adversas, en primer lugar, con la construcción 
en medio del eje visual del paisaje de una serie de torres de viviendas que constituirían el origen del barrio 
de la Feria; y, en segundo, por la ampliación de la superficie del restaurante mediante la incorporación de 
la terraza exterior.  
Aunque se encuentra en la parte posterior del recinto, el edificio está perfectamente comunicado con el 
exterior y cuenta con amplias zonas para el trasiego de maquinaria y camiones, sin impedir el normal 
funcionamiento del resto del recinto 
 
 
1.2.3- EL EDIFICIO EXISTENTE 
 
Se trata de un edificio de planta rectangular y modulada ortogonalmente en una cuadricula de 5x5m entre 
los pilares metálicos que componen una estructura mixta con forjados de losas reticular de hormigón 
armado, con casetones de hormigón vibrado, no recuperables. Consta de dos plantas, en principio con 
distinta superficie cubierta, ocupando la totalidad del perímetro en planta baja y una superficie menor en la 
superior ya que existió una terraza perimetral que ocupa la primera crujía de las fachadas Este, Norte y 
Oeste, quedando delimitada por unas jardineras que discurren a lo largo de toda la fachada, pero que ya 
desde los años ochenta, cerrada, con una solución ligera de vigas de madera, chapas de fibrocemento y 
falso techo de escayola. Este retranqueo encierra las tres crujías del restaurante, rematado en su parte 
posterior por otras dos de espacios de apoyo y servicio.   
La planta baja se ciñe a al perímetro estructural y cuenta con pequeñas divisiones en el primer tramo 
desde la fachada, un espacio expositivo libre y continuo que ocupa 4 crujías más otra de almacenaje, de 
menores dimensiones longitudinales. Tras todo esto, una escalera de servicio será el único elemento de 
comunicación vertical en el interior, puesto que para acceder a la planta superior se sitúan dos escaleras 
en las fachadas menores, a Este y Oeste. Esta última será la escalera principal con un desarrollo en “L” 
que la separa del edificio para contar con un protagonismo propio y, mientras, la Este, hará las veces de 
escalera de emergencia discurriendo en paralelo a la fachada.  
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El edificio fue alterado para la ampliación del restaurante de planta alta, donde se llevó el cierre de 
fachada a la línea de borde de la planta inferior, cerrándose la terraza. La cubierta de esta zona de unos 
150 m2, se realizó con una estructura ligera de vigas de maderas y cubierta de fibrocemento. Parte de 
esta cubierta ya se ha derrumbado, por lo que al día de hoy quedan unos 80 m2 de techumbre de estas 
características 
Girada visita al inmueble se realiza un análisis del estado de conservación. Tenemos que comenzar este 
diagnosis explicando que la terraza de la planta alta fue cerrada con una subestructura de madera, que se 
apoya en la en la viga de borde en voladizo de la losa, no sólo cambio la concepción del volumen 
diseñado por el arquitecto, sino que al apoyarse en el perímetro del forjado en voladizo, pervierte el 
sistema estructural y se convierte en el punto débil, que permite filtraciones que ocasionan los actuales 
derrumbes de ese perímetro techado y la oxidación de las armaduras de la losa que escupen el hormigón, 
provocando importantes desprendimientos. La mala práctica constructiva de la solución adoptada, no sólo 
afecta al forjado superior, sino que los apoyos sobre las jardineras y la propia alteración de una zona 
concebida como exterior, empeora las condiciones de la losa del forjado inferior. A esto habría que sumar 
que las canalizaciones eléctricas a través del forjado de la cubierta superior son otro punto de penetración 
de agua de pluviales, y, por tanto, de humedades y oxidación de los armados en el forjado y de las 
cabezas de los pilares. Las filtraciones son tan evidentes que aparecen líquenes o incluso pequeñas 
plantas en las perforaciones en el interior de los techos, que complementan los desconchados y 
desprendimientos que se producen en los acabados y la losa. 
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Por tanto, tenemos un forjado de cubierta afectado por humedades en aproximadamente un 40% de su 
superficie, por una adición estructural inadecuada y por las filtraciones en cubierta, que han ocasionado el 
paso del agua hacia el forjado entreplantas. Sin estar preparado para ello, este permite el paso hacia la 
planta baja, de nuevo por las canalizaciones y el contorno de los propios pilares metálicos continuos. Por 
lo que encontramos, en planta baja, un escenario donde el agua aparece desde arriba pero que, por 
capilaridad, ya había avanzado desde la solera. Así, encontramos el solado de placas de hormigón 
húmedo de forma generalizada y efluorescencias por haberlo estado en el resto de la superficie.  Unido a 
la falta de ventilación de la planta baja que cuenta con pequeñas divisiones en fachada, conformadas por 
paramentos transparentes con carpintería de madera, dispuestas a ambos lados del retranqueo hasta la 
puerta principal de vidrio, la cual nos lleva, directamente, al espacio expositivo continúo encerrado por 
muros simples de bloque sin aislamiento alguno ni elementos para la ventilación más allá de las puertas 
de acceso, servicio o emergencia. Esta falta de movimiento del aire añade a la situación humedades por 
condensación, como evidencian los mohos en elementos verticales y horizontales, que no sólo afectan a 
los diferentes superficies, si no que se convierten en un problema directo para la salubridad en la misma, 
incumpliendo los requisitos mínimos de habitabilidad de las construcciones del apartado 1, letra c), 
del artículo 3 de la LOE. 
Al recorrer el perímetro del edificio, observamos dos patologías estructurales. La primera estaría 
provocada por la humedad ascendente desde el terreno y desde la propia solera que ha deteriorado los 
pilares cuadrangulares de fachada que sufren tal oxidación, que el acero empieza a descomponerse, 
provocando pérdidas significativas en las secciones de los perfiles. Lo cual, atentan contra la base 
estructural del inmueble. El grado de exfoliación en algunos perfiles lamina el material y llega incluso a la 
desaparición o perforación del mismo. En el perímetro también se ven damnificadas de esta capilaridad 
las carpinterías de madera de las particiones interiores y exteriores, pudriéndose su parte inferior, sin 
suponer problema alguno, aunque denota, también, lo arraigado de la situación.  
La segunda patología proviene de aquella intervención que cierra la terraza, apoya su estructura sobre 
unas jardineras no concebidas para ese menester, y, que de por sí ya es un elemento con predisposición 
para generar problemas con el agua. Así vemos un grado similar de deterioro, por las humedades, al de 
losa de cubierta en toda la viga de borde del forjado entreplantas sobre el que se apoyan las jardineras. 
Las filtraciones ocasionan los actuales derrumbes del perímetro y la oxidación de las armaduras de la losa 
que escupen el hormigón, provocando importantes desprendimientos. Tanto en este forjado como en el 
de cubierta encontramos pérdidas de sección en los armados que en ocasiones los hierros ya han roto o 
simplemente han desaparecido dejando tan sólo el rastro de la herrumbre. 
Estas anomalías no impiden que sea factible la demolición controlada y selectiva del edificio, ya que, en 
las partes medias, no afectadas por la humedad, la estructura, aunque oxidada y no reponible, presenta 
una buena estabilidad.  No es así en el caso de la zona de ampliación realizadas con placas de 
fibrocemento, que son justamente la ya derruidas por la acción del agua, restando aún unos 96 m2, entre 
el salón principal y alguna dependencia trasera, por lo que habrá que tener en cuenta todas estas 
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circunstancias en el proyecto de derribo con tales características, tanto económicamente como el tiempo 
que va a requerir. Por lo que habrá que plantearlo como una deconstrucción de la edificación, basado en 
un plan de trabajo con unas Normativas específicas, estipulado en REAL DECRETO 396/2006, de 31 de 
marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos 
con riesgo de exposición al amianto; y la Guía Técnica para la evaluación y prevención de los riesgos 
asociados a la exposición al Amianto, con distintas enfermedades que se derivan de la exposición al 
Amianto, un material prohibido en España desde 2001 
El acceso para las máquinas de demolición y auxiliares son amplios, y se dispone de espacios para la 
colocación de cubetas selectivas. Por lo mismo estos puntos se utilizarán para salida de los camiones y 
siempre se cuenta con zona de maniobra y acopio alrededor de los edificios. 
 
CARACTERÍSTICAS URBANAS 
El inmueble, de 2 alturas sobre rasante (SR) con un total de 6,82 m, se encuentra en una manzana 
urbana consolidada que corresponde al recinto ferial de Gran Canaria. Se accede desde el interior de la 
parcela a través de varias plazas en el eje de acceso de la urbanización. Edificio exento rodeado por 
espacios de plazas en todas sus fachadas menos en la sur por la que discurre una vía asfaltada 
perimetral interior, que linda con el muro limítrofe de la parcela. La planta del edificio, de 1022 m2, se 
dispone sobre una plataforma que se eleva 80 cm sobre su predecesora hacia el norte, circunstancia que 
se subsanará en esta intervención. 
Volumen edificio  6.970m2 
Referencia catastral  6285801DS5068N0001KO 
 
 
1.3.- TRABAJOS PREVIOS A LA DEMOLICION 
1.3.1.- COMUNICACIONES 
El contratista informará de las obras a ejecutar a todos los organismos que puedan resultar afectados. 
Aunque la demolición se realizara dentro del recinto interior. En todo caso se avisará al responsable del 
mantenimiento de INFECAR, para que en el periodo de obtención de permisos se proceda a la retirada de 
todo el material que pudiera ser reutilizable. 
  
1.3.2.- RECONOCIMIETO DE EDIFICACIONES EXISTENTES 
Forma parte del presente proyecto, aunque deberá ser verificado por la empresa adjudicataria de las 
obras. El reconocimiento tendrá que concentrarse en los siguientes puntos: terreno, estado de las 
edificaciones y de los distintos elementos estructurales. 
 
1.3.3.- RECONOCIMIENTOS DE LOS SERVICIOS EXISTENTES 
Si para la demolición hiciera falta solicitar de alguna compañía la retirada o traslado de alguna instalación, 
el contratista realizaría las gestiones necesarias previamente al derribo, previa comunicación al servicio 
de mantenimiento de la propia Institución Ferial. 
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1.3.4.- MEDIDAS DE SEGURIDAD 
El contratista adoptará todas las medidas necesarias con el fin de evitar daños a terceros y de acuerdo 
con la legislación existente y las Ordenanzas Municipales al respecto. También deberá aportar el 
correspondiente Plan de Seguridad y Salud de los trabajos y mantener en obra, a disposición de la 
Autoridad Local y el Coordinador de Seguridad, toda la documentación estipulada relativa a la seguridad y 
salud de sus trabajadores y de los subcontratados.  
 
 
2.- PROCESO DE DEMOLICION 
 
2.1.- TRABAJOS PREVIOS 
Como trabajos previos a los derribos se deberán realizar las siguientes labores comunes en todos los 
edificios: 

- Presentación ante la autoridad laboral de toda la documentación necesaria para el inicio de las 
obras (Comunicación de Apertura del Centro de Trabajo y Plan de Seguridad y Salud) 

- Elaboración y presentación a la autoridad laboral del Plan de Trabajo para la retirada de 
cubiertas de fibrocemento y otros elementos con contenido en amianto, especialmente el 
forjado ligado al hormigón. (En este caso, dado que no llega a más de 100m2, la superficie 
cubierta por las placas de fibrocemento, se contratará a una Empresa especializada que 
cuente con Plan Genérico de retirada de amianto, para agilizar el comienzo del derribo) 

- Desconexión de acometidas e instalaciones. 
- Comprobación de la desconexión de acometidas e instalaciones, si se ha hecho previamente 

por la propiedad o por las compañías suministradoras 
- Implantación de caseta de obras 
- Información a los trabajadores implicados en los trabajos sobre la localización de desniveles, 

huecos en forjados, y características especiales de los trabajos o de las estructuras a demoler 
que pueden tener incidencia en su seguridad o en la de las edificaciones próximas, sus 
ocupantes y viales e instalaciones que rodean los edificios. 

- Señalización y vallado de huecos eh forjados y fachadas 
- Cierre de accesos a las zonas de trabajo 
- Retirada de enseres, mobiliario, maquinaria, carpinterías, etc. del interior y de las fachadas de 

los edificios que no hubiera retirado con anterioridad los organismos competentes e 
interesados y la gestión de tales residuos abandonados, que ahora no se pueden prevenir. 

- Colocación de vallado de obra y elementos de señalización 
 
Una vez hecho lo anterior se podrá comenzar el derribo del edificio. 
Los edificios permanecerán cerrados mientras no se efectúe ningún trabajo en el interior. 
El vallado provisional que delimita el área de trabajo solo se retirará una vez finalizados los trabajos de 
derribo u obra. 
 
2.2.-DEMOLICIONES 
Se comenzará con la retirada de los restos de cubiertas que aun queden en pie de fibrocemento (unos 96 
m2) pues como ya se ha dicho con anterioridad, de la zona ampliada de 150 m2, aun quedara en pie esa 
cantidad) 
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Para las labores de retirada de los residuos se estima que será necesaria la presencia de cuatro 
trabajadores y un responsable, provistos con el equipamiento de obra que debe establece en el Estudio 
de Seguridad y Salud (casco, ropa de trabajo, botas, guantes y mascarilla). Procederán al 
almacenamiento selectivo de los residuos, es decir, llevaran a cabo las diferentes operaciones necesarias 
para hacer el desmontaje de esa cubierta y retirada de residuos tóxicos e inertes. 
Para ello, previamente se compactará con los recogedores y gestores de los residuos y se habilitará en 
varias zonas contendores para los mismos. 
Los contenedores y zonas de acopio de residuos se colocarán con la separación necesaria para que no 
sea posible su mezcla accidental. Los contenedores que vayan a albergar materiales ligeros, como papel, 
que puedan ser fácilmente arrastrados por el viento, irán provistos de un toldo de cierre. 
La visita a la planta ha fijado como posibles residuos: 
1.- Fibrocemento 
2.- Escombro 
3.- Chatarra 
4.- Madera 
5.- Aceite 
6.- Plásticos. PVC, poliéster  
7.- Tubos y lámparas fluorescentes 
8.- Vidrio 
9.- Tela asfáltica 
10.- Basura 
11.- Fluidos refrigerantes (existe una zona de nevera en las cocinas) 
La retirada de los residuos será manual y en lo posible dentro de las labores previas a la demolición. En el 
caso de que alguno de los materiales tenga que ser desmontado de los edificios o estructura se utilizara 
la maquinaria necesaria provista de la autorización actualizada, homologación y marcado CE. 
La retirada de algunos de los residuos, como las cubiertas de fibrocemento, requerirá de personal 
especializado y en este caso, dado que no llega a más de 100m2, la superficie cubierta por las placas de 
fibrocemento, se contratará a una empresa especializada que cuente con Plan Genérico de retirada de 
amianto, para agilizar el comienzo del derribo 
Otros trabajos de retirada de residuos y limpieza, que son considerados residuos peligrosos, serán 
realizados por personal autorizado perteneciente a la empresa gestora que se haga cargo de la gestión. 
La Demolición por tanto será selectiva y por tanto, implicara que durante el transcurso del desmonte se ira 
separando los materiales del edificio según su naturaleza, haciendo acopios diferentes y separándolos lo 
suficiente como para que no sea posible su mezcla. 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 
realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical, ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
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- Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 
necesario. 
- Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m. se utilizarán cinturones de seguridad, 
anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. Se dispondrán pasarelas para la circulación entre 
viguetas o nervios de forjados a los que se haya quitado el entrevigado. 
- No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o contrarresten 
las tensiones que inciden sobre ellos. 
- En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al 
suprimir las tensiones. 
- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones como 
vidrios, aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por 
una sola persona. 
- El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o a 
los mecanismos de suspensión. 
- El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus puntos 
de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y permita el 
descenso lento. 
- El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas 
hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o 
apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza por 
encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente y de 
una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 
- Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección 
Técnica. 
- Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
- Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
- Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías en 
cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
- No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
- Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
- Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 Kg/m², sobre forjados, aunque estén en buen 
estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
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- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la lluvia 
mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por aquella. 
Después de la demolición:  
- Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 
observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en 
perfecto estado de servicio. 
 
Antes de la demolición de tabiques y paredes de cerramiento, se habrá retirado todas las instalaciones, 
carpinterías y cerrajería. 
Con respecto a las planchas que aún quedan por demoler y retirar de la cubierta, y dado que las planchas 
a retirar de la ampliación de cubierta, saldrán secas y se pueden separar de los materiales que la rodean, 
habrá que realizar las actuaciones que a continuación se enuncian: 
 
1. Realización del Plan de Trabajo Específico estipulado en el R.D.396/2006. Presentación del mismo 
ante la autoridad laboral para su aprobación.  
2. Inscripción en el Alta de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos del Gobierno de Canarias del 
residuo de amianto, si el promotor está registrado, o en su defecto, tramitación ante la Consejería de 
Medio Ambiente de solicitud puntual de gestión de este residuo para su aprobación. 
3. Tramitación ante Gestor Autorizado por el Gobierno de Canarias de la documentación para la gestión 
del residuo de amianto según R.D.833/1988 modificado por el R.D.952/1997. 
4. Extracción de amianto cumpliendo toda la normativa vigente: construcción, trabajo, medio ambiente, 
transporte, etc. 
5. Segregación, arrumamiento, encapsulado, del residuo de amianto, según normativa e instrucciones del 
Gestor que ha aceptado el residuo y etiquetado de los bultos según especificaciones de los Reales 
Decretos, Órdenes, etc., a aplicar. 
6. Notificación previa de traslado a los a los organismos correspondientes. R.D.833 modificado por el 
R.D.952 y tráfico, tanto en la Comunidad Autónoma de origen como de destino. 
7. Carga del residuo y arrumamiento según instrucciones de la Naviera, Transportista y del Gestor. 
8. Solicitud de aceptación en Capitanía Marítima para entrada en la Terminal Portuaria y estiba en Barco 
del residuo de amianto. En origen y destino. 
9. Conocimiento de embarque, Aduana de origen y destino. 
10. Transporte Terrestre en origen y destino por Empresas Autorizadas por los diferentes Gobiernos 
Autónomos, Conserjería de Medio Ambiente. 
11. Gestión del residuo de amianto en Gestor Final Autorizado por la Consejería de Medio Ambiente de la 
Comunidad Autónoma de destino. 
12. Tramitación de toda la documentación de Gestión del residuo amianto ante los organismos 
pertinentes. 
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13. Memoria final de los trabajos realizados. 
 
 
2.3.- DESCRIPCION DE LOS RESIDUOS ENCONTRADOS EN LAS INSTALACIONES Y SU 
TRATAMIENTO. 
Una vez revisadas las instalaciones se han encontrado una serie de residuos que deberán llevar una 
gestión diferente a los residuos normales de demolición, estos materiales se enumeran a continuación y 
se indica cual debe ser su tratamiento. 
Todos ellos, en la medida que sea posible, se retirarán de las instalaciones dentro de las labores previas 
para que no sean contaminados por la demolición.  
1.- Fibrocemento 
Los elementos constructivos e instalaciones que contienen amianto, tuberías, placas, etc. Son altamente 
delicados por su toxicidad y requieren para su retirada de personal especializado. 
La ampliación de la cubierta del edificio es de fibrocemento. Estas placas deben ser retiradas por una 
empresa autorizada registrada en el RERA. Se presentará un Plan de Trabajo específico para esta labor y 
se realizará tras obtener la autorización de la Delegación de Trabajo 
Las placas de fibrocemento deben ser rescatadas sin dañar, enteras, por ello esta labor será previa a la 
demolición. El trabajo será realizado en todas sus fases por empresas autorizadas:  desmontaje, 
almacenamiento, transporte y gestión. El trabajo deberá ser justificado por los correspondientes permisos 
(Osalan, INSHIT) y se cumplimentará el documento de aceptado    
Este tipo de gestión se llevaría a cabo también con el resto de elementos de fibrocemento o con 
contenido en amianto que puedan encontrarse en el edificio, como canalones, bajantes, tuberías, 
depósitos, etc., aunque a la vista las instalaciones parecen más renovadas. 
2.- Escombro de demolición 
El escombro de la demolición está principalmente compuesto por restos de bloques hormigón de la 
tabiquería y los restos de los dos forjados de losa de hormigón. El escombro no utilizable irá a 
escombrera autorizada o a vertedero. 
3.- Chatarra  
La mayor parte de la estructura portante del edificio está compuesta por perfiles metálicos. El metal se 
procederá a separarlo del escombro y se hará acopio del material por separado para proceder luego a su 
retirada en camiones con destino al chatarrero, para su valorización y recuperación, junto con cables, 
depósitos, equipos mecánicos y eléctricos y otros elementos metálicos que surjan. 
La chatarra obtenida será principalmente férrica, aunque también habrá no férrica procedente de tuberías, 
cableado, etc., ambas se aprovechan posteriormente como materia prima en siderurgia y fundición. 
Este residuo se obtendrá de manera mecánica en la fase de demolición.  
4.- Madera de la carpintería y, mobiliario de decoración, papel y cartón 
Estos residuos inertes no se pueden llevar a la escombrera, siendo necesario separarlos del escombro. 
Se obtendrá en las labores de limpieza de la instalación previa al comienzo de los trabajos de demolición, 
se hará acopio manualmente de los mismos. Se acumularán en contenedores por familia siendo 
posteriormente retirados por empresas especializadas en su gestión para su recuperación. 
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5.- Poliéster, fibra de vidrio y plásticos 
Clasificados como residuos industriales inertes del tipo II su eliminación precisa de vertedero autorizado, 
se hará acopio de los mismos en contenedores que serán retirados por gestor autorizado, pudiéndose 
proceder con alguno de ellos a su recuperación. 
En la medida de los posible este grupo de residuos se rescatará previamente a la demolición. 
6.- Tubos y lámparas fluorescentes (en principio ya retirados, pero por si aparecieran) 
Antes de proceder a la demolición se retirarán manualmente de las instalaciones los tubos, lámparas 
fluorescentes, baterías y elementos eléctricos contaminados con metales pesados para evitar la rotura de 
los mismos. Se acumularán y retirarán por un gestor autorizado, el cual procederá a recuperar el mercurio 
de un interior por destilación y otros elementos que puedan reutilizarse. 
Estos materiales se clasifican como residuos tóxicos. 
7.- Vidrio 
Clasificado como residuo industrial inerte del tipo <ii su eliminación precisa de vertedero autorizado. 
Las labores previas a la demolición rescatarán el vidrio en la medida de lo posible. Se acumulará en 
contenedores para gestionarlo a través de un gestor autorizado. Este vidrio será reciclado para su empleo 
en envases.  
8.- Tela asfáltica 
La tela asfáltica forma parte de la cubierta. 
Las asfaltos, alquitranes y betunes sólidos a temperatura ambiente están clasificados como residuos de 
construcción inertes. 
Su destino es el mismo que el resto de escombros de demolición, pero al no considerarse dentro de la 
categoría de “escombro limpio” sus tasas de vertido son mayores. 
Para minimizar la cantidad de escombro sucio llevado a la escombrera, es conveniente separar esta tela 
asfáltica del resto del escombro previamente a su transporte a la escombrera. 
9.- Basura 
Si los propietarios de las instalaciones han abandonado diferentes elementos que dada su composición y 
su mezcla no permiten una separación selectiva, deberán ser sacados de las instalaciones como basura. 
Se acumularán durante las labores de limpieza en los contenedores para proceder después a enviarlos a 
vertedero de residuos inertes. 
 
2.4.- ACABADOS 
El alcance de los trabajos proyectados será la demolición total de los edificios, la limpieza y retirada de 
residuos previa a la demolición, la evacuación de escombros posterior y la limpieza del solar resultante de 
los derribos. 
Todas las demoliciones se harán hasta la cota de la solera de los edificios, incluyendo esta solera y las 
cimentaciones. 
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Por último, para no entorpecer las obras, la segunda fase de los derribos, será la solera exterior a los 
edificios que constituyen las plazas y jardines. Lo deseable de esta última demolición seria que el 
escombro generado por la demolición de todas las soleras, las de los edificios y las exteriores, se 
machacará hasta conseguir un árido limpio libre de ferralla y de un tamaño máximo de 40mm, pero en GC 
no existe planta separadora. 
Al finalizar los derribos se pasará un rodillo compactador para regularizar y compactar el terreno 
descubierto tras la demolición de las soleras.  
Se conservarán todos los árboles, especialmente, dragos de gran porte que rodean al edificio 
 
2.5.- MEDIDAS CORRECTORAS. 
Se describen aquí las medidas que se usaran DURANTE la demolición para evitar el impacto con el 
medioambiente. 

- Para la prevención y minimización de emisiones de contaminantes. 
El método más usado para evitar la emisión de polvo es agua sobre el foco emisor, podrá preverse una 
toma de agua o contratar un camión cisterna. Otro método es colocar una malla sobre el andamio (como 
en cualquier obra) pero además regarla para que atrape el polvo. 
También se pueden usar sistemas de aspiración de polvo o ventilación localizada: que actúa directamente 
sobre el foco emisor. 
Respecto al humo de la maquinaria la única manera real de reducir las emisiones seria diseñándola para 
eso, como escapa de nuestro control lo que podemos hacer es llevar un mantenimiento adecuado de la 
maquinaria y buscar las que usen combustibles menos contaminantes. 
La maquinaria de corte suele llevar su propio sistema de emisión de agua, aunque sirve para refrigerar el 
aparato también ayuda a controlar la emisión del polvo 

- Para la prevención y minimización de ruidos y vibraciones. 
Hay dos tipos de medidas para actuar frente al ruido: 
Medidas sobre la fuente: mantenimiento de los equipos para su correcto funcionamiento 
Medidas sobre el receptor: consistentes en EPIS como orejeras y tapones y controles médicos para 
controlar la audición de los operarios 
Respecto a las vibraciones: guantes de protección frente a vibraciones, cinturones y botas, diseños 
ergonómicos de herramientas y empuñaduras, mantenimientos y diseño de máquinas, tener especial 
cuidado en estructuras metálicas todo ello sumado a un plan de rotación de los trabajadores. 

- Para la prevención y minimización de residuos: 
Separación y clasificación de los distintos tipos de residuos, etiquetando adecuadamente aquellos 
especialmente peligrosos, los cuales tendrán que retirarse perfectamente envueltos en lonas para no que 
haya pérdidas en el transporte o usando contenedores, pallets o envases adecuados. No se mezclarán 
los distintos tipos de residuos, se clasificarán por el destino a transportar, y se optimizarán los portes 
ajustando los volúmenes a cargar en cada viaje de acuerdo a la capacidad del vehículo. Como se ha 
dicho anteriormente los residuos obtenidos se entregarán a gestores de residuos autorizados y que los 
depositarán en vertederos autorizados 
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Se dispondrá en la instalación de un bidón de sepiolita y de un kit de manta absorbente para evitar que la 
solera absorba los posibles derrames, bien cuando se esté haciendo acopio de los residuos o cuando se 
realicen labores de reparación o mantenimiento de la maquinaria de obra. 
Durante los trabajos de derribo, carga de escombros y machaqueo se regará abundantemente el 
escombro para evitar en lo posible la emisión de polvo a la atmosfera. 
Junto a la salida del solar de obra se preparará una explanada de limpieza con agua para las ruedas de 
los vehículos, de forma que no se ensucien los viales próximos a la zona de demolición.  
Los camiones que evacuen los residuos en camas abiertas irán provistos de un toldo que cierre estas 
camas con el fin de evitar la dispersión del residuo. 
Cada residuo dispondrá de un contenedor determinado, señalizado y dispuesto a suficiente distancia 
unos de otros para evitar el mezclado accidental de los residuos. Estos contendores serán cubiertos si los 
residuos pueden verse afectados por las condiciones climatológicas, viento y lluvia, y serán evacuados de 
las instalaciones tan pronto estén llenos y serán sustituidos por otros nuevos en caso necesario. 
La lista anterior no exime que en caso de que se obtenga algún otro residuo que no se encuentre 
enumerado se proceda a retirarlo selectivamente para el estricto cumplimiento de la legislación vigente en 
su manipulación, acopio, retirada y transporte a vertedero. 
Todos los trabajos que requieran la manipulación de residuos tóxicos serán realizados por empresa 
autorizada. Dichos trabajos englobarán las labores de almacenamiento, transporte y gestión de los 
mismos. 
La retirada de los residuos de las instalaciones ira precedida de la cumplimentación por parte del 
productor y del gestor de los documentos recogidos en la normativa, solicitud de admisión, documento de 
aceptación del residuo y documento de control y seguimiento. 
 
2.6.- NORMATIVA 
- Ordenanza General de Seguridad e Higiene en el Trabajo (Orden de 9 de marzo de 1971) 
- Ordenanza Laboral de la Construcción, vidrio y cerámica (Orden Ministerial de 28 de 
agosto de 1970, BOE 17-3-71) Art. 266 a 276. 
- Reglamento Electrotécnico de baja tensión e Instrucciones Complementarias. (ITC-Real 
Decreto 842/2002). 
- Normas Tecnológicas de la edificación. (NTE-ADD). 
- Reglamento de Seguridad en las Máquinas (R.D. 1495/86 de 26 de mayo). 
- Real Decreto 1627/97, de 24 de octubre del Ministerio de la Presidencia, por el que se 
establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las obras de construcción. 
- Ley 31/95 de 8 de noviembre de Prevención de riesgos laborales. 
- Real Decreto 39/97, de 17 de enero, por el que se aprueba el reglamento de los servicios 
de prevención. 
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- Real Decreto 485/97, de 14 de abril, sobre disposiciones mínimas en materia de 
señalización de seguridad y salud en el trabajo. 
- Real Decreto 773/97, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud 
relativas a la utilización por los trabajadores de los equipos de protección individual. 
- Real Decreto 1215/97, de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para la utilización de los trabajadores de los equipos de trabajo. 
En aquellas demoliciones que se realice voladura controlada: 
- Reglamento General para el Régimen de la Minería, de 25 de agosto de 1978 
- Reglamento de Explosivos. R.D. de 24 de julio de 1981 
 
2.7- CONSIDERACIONES SOBRE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD E HIGIENE A TENER EN 
CUENTA DURANTE LA DEMOLICION 
Debido al tipo de obra que describe este proyecto y tal como se establece en el artículo 4 del Real 
Decreto 1627/1997 sobre disposiciones mínimas sobre seguridad y salud en las obras de construcción, se 
ha considerado la necesidad de elaborar un documento aparte y que se adjuntara al Proyecto definitivo 
denominado Estudio de Seguridad y Salud. 
 
2.8.- PLAZO DE EJECUCION 
El plazo de ejecución de las obras, siempre y cuando la contrata tenga un plan genérico de retirada de 
residuos del amianto, se estima en UN MES, a partir de la firma del Acta de replanteo, donde ya se 
habrán obtenido todos los permisos, especialmente Plan de Trabajo Específico de desamiantado 
estipulado en el R.D.396/2006, y permisos de traslados. 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de 2016 
 
 
Felipe Gago Doreste  
Gago Doreste Arquitectos  
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ANEXO: REPORTAJE FOTOGRÁFICO ESTADO ACTUAL 
 
 

  Fachadas norte y oeste  

  Esquina noroeste y acceso posterior  

  Accesos, planta primeray baja.  
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  Espacio planta baja.  

   Espacio planta primera.  

  Cocinas. 
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  Mostrador restaurante y decoración madera.  

   Cubierta de uralita. Estado actual.  

  Instalaciones y estructuras interiores.  
 
 
 
 
 



  
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

        
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

   
 PROYECTO DEMOLICIÓN Y DESMONTE  
  RESTAURANTE DE INFECAR 
 
Calle AVENIDA DE LA FERIA 1 
Localidad LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

 PLIEGO DE 
CONDICIONES  

 

  

PROMOTOR  
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS 

 





  
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS 

 DEMOLICIÓN Y DESMONTE RESTAURANTE INFECAR   

    0  

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Según figura en el Código Técnico de la Edificación (CTE), aprobado mediante Real Decreto 314/2006, de 17 de marzo, el proyecto 
definirá las obras proyectadas con el detalle adecuado a sus características, de modo que pueda comprobarse que las soluciones 
propuestas cumplen las exigencias básicas del CTE y demás normativa aplicable. Esta definición incluirá, al menos, la siguiente información contenida en el Pliego de Condiciones: 

  Las características técnicas mínimas que deben reunir los productos, equipos y sistemas que se incorporen de forma permanente al edificio proyectado, así como sus condiciones de suministro, las garantías de calidad y el control de recepción que deba realizarse. 
Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre los materiales, del presente Pliego de 
Condiciones. 

  Las características técnicas de cada unidad de obra, con indicación de las condiciones para su ejecución y las verificaciones y controles a realizar para comprobar su conformidad con lo indicado en el proyecto. Se precisarán las medidas a adoptar durante la 
ejecución de las obras y en el uso y mantenimiento del edificio, para asegurar la compatibilidad entre los diferentes productos, 
elementos y sistemas constructivos. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones en cuanto a la ejecución por unidades de obra, del presente Pliego de Condiciones. 

  Las verificaciones y las pruebas de servicio que, en su caso, deban realizarse para comprobar las prestaciones finales del edificio. Esta información se encuentra en el apartado correspondiente a las Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado, del 
presente Pliego de Condiciones. 
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1.- PLIEGO DE CLÁUSULAS GENERALES 
 

  
1.1.- Disposiciones Generales  
1.1.1.- Disposiciones de carácter general  
1.1.1.1.- Objeto del Pliego de Condiciones 
La finalidad de este Pliego es la de fijar los criterios de la relación que se establece entre los agentes que intervienen en las obras 
definidas en el presente proyecto y servir de base para la realización del contrato de obra entre el Promotor y el Contratista.  
1.1.1.2.- Contrato de obra 
Se recomienda la contratación de la ejecución de las obras por unidades de obra, con arreglo a los documentos del proyecto y en cifras 
fijas. A tal fin, el Director de Obra ofrece la documentación necesaria para la realización del contrato de obra.  
1.1.1.3.- Documentación del contrato de obra 
Integran el contrato de obra los siguientes documentos, relacionados por orden de prelación atendiendo al valor de sus especificaciones, en el caso de posibles interpretaciones, omisiones o contradicciones: 

  Las condiciones fijadas en el contrato de obra.   El presente Pliego de Condiciones.   La documentación gráfica y escrita del Proyecto: planos generales y de detalle, memorias, anejos, mediciones y presupuestos. 
En el caso de interpretación, prevalecen las especificaciones literales sobre las gráficas y las cotas sobre las medidas a escala tomadas de los planos.  
1.1.1.4.- Proyecto Arquitectónico 
El Proyecto Arquitectónico es el conjunto de documentos que definen y determinan las exigencias técnicas, funcionales y estéticas de las 
obras contempladas en el artículo 2 de la Ley de Ordenación de la Edificación. En él se justificará técnicamente las soluciones propuestas 
de acuerdo con las especificaciones requeridas por la normativa técnica aplicable. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos sobre tecnologías específicas o 
instalaciones del edificio, se mantendrá entre todos ellos la necesaria coordinación, sin que se produzca una duplicidad en la 
documentación ni en los honorarios a percibir por los autores de los distintos trabajos indicados. 
Los documentos complementarios al Proyecto serán: 

  Todos los planos o documentos de obra que, a lo largo de la misma, vaya suministrando la Dirección de Obra como interpretación, complemento o precisión.   El Libro de Órdenes y Asistencias.   El Programa de Control de Calidad de Edificación y su Libro de Control.   El Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico de Seguridad y Salud en las obras.   El Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo, elaborado por cada Contratista.   Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición.   Licencias y otras autorizaciones administrativas.  
1.1.1.5.- Reglamentación urbanística 
La obra a construir se ajustará a todas las limitaciones del proyecto aprobado por los organismos competentes, especialmente las que se 
refieren al volumen, alturas, emplazamiento y ocupación del solar, así como a todas las condiciones de reforma del proyecto que pueda 
exigir la Administración para ajustarlo a las Ordenanzas, a las Normas y al Planeamiento Vigente.  
1.1.1.6.- Formalización del Contrato de Obra 
Los Contratos se formalizarán, en general, mediante documento privado, que podrá elevarse a escritura pública a petición de cualquiera de las partes. 
El cuerpo de estos documentos contendrá: 

  La comunicación de la adjudicación.   La copia del recibo de depósito de la fianza (en caso de que se haya exigido).   La cláusula en la que se exprese, de forma categórica, que el Contratista se obliga al cumplimiento estricto del contrato de obra, conforme a lo previsto en este Pliego de Condiciones, junto con la Memoria y sus Anejos, el Estado de Mediciones, Presupuestos, 
Planos y todos los documentos que han de servir de base para la realización de las obras definidas en el presente Proyecto. 

El Contratista, antes de la formalización del contrato de obra, dará también su conformidad con la firma al pie del Pliego de Condiciones, los Planos, Cuadro de Precios y Presupuesto General. 
Serán a cuenta del adjudicatario todos los gastos que ocasione la extensión del documento en que se consigne el Contratista.  
1.1.1.7.- Jurisdicción competente 
En el caso de no llegar a un acuerdo cuando surjan diferencias entre las partes, ambas quedan obligadas a someter la discusión de todas 
las cuestiones derivadas de su contrato a las Autoridades y Tribunales Administrativos con arreglo a la legislación vigente, renunciando al derecho común y al fuero de su domicilio, siendo competente la jurisdicción donde estuviese ubicada la obra. 
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1.1.1.8.- Responsabilidad del Contratista 
El Contratista es responsable de la ejecución de las obras en las condiciones establecidas en el contrato y en los documentos que componen el Proyecto. 
En consecuencia, quedará obligado a la demolición y reconstrucción de todas las unidades de obra con deficiencias o mal ejecutadas, sin 
que pueda servir de excusa el hecho de que la Dirección Facultativa haya examinado y reconocido la construcción durante sus visitas de obra, ni que hayan sido abonadas en liquidaciones parciales.  
1.1.1.9.- Accidentes de trabajo 
Es de obligado cumplimiento el Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción y demás legislación vigente que, tanto directa como indirectamente, inciden sobre la 
planificación de la seguridad y salud en el trabajo de la construcción, conservación y mantenimiento de edificios. 
Es responsabilidad del Coordinador de Seguridad y Salud, en virtud del Real Decreto 1627/97, el control y el seguimiento, durante toda la ejecución de la obra, del Plan de Seguridad y Salud redactado por el Contratista.  
1.1.1.10.- Daños y perjuicios a terceros 
El Contratista será responsable de todos los accidentes que, por inexperiencia o descuido, sobrevinieran tanto en la edificación donde se 
efectúen las obras como en las colindantes o contiguas. Será por tanto de su cuenta el abono de las indemnizaciones a quien 
corresponda y cuando a ello hubiere lugar, y de todos los daños y perjuicios que puedan ocasionarse o causarse en las operaciones de la ejecución de las obras. 
Asimismo, será responsable de los daños y perjuicios directos o indirectos que se puedan ocasionar frente a terceros como consecuencia 
de la obra, tanto en ella como en sus alrededores, incluso los que se produzcan por omisión o negligencia del personal a su cargo, así como los que se deriven de los subcontratistas e industriales que intervengan en la obra. 
Es de su responsabilidad mantener vigente durante la ejecución de los trabajos una póliza de seguros frente a terceros, en la modalidad 
de "Todo riesgo al derribo y la construcción", suscrita por una compañía aseguradora con la suficiente solvencia para la cobertura de los trabajos contratados. Dicha póliza será aportada y ratificada por el Promotor o Propiedad, no pudiendo ser cancelada mientras no se 
firme el Acta de Recepción Provisional de la obra.  
1.1.1.11.- Anuncios y carteles 
Sin previa autorización del Promotor, no se podrán colocar en las obras ni en sus vallas más inscripciones o anuncios que los 
convenientes al régimen de los trabajos y los exigidos por la policía local.  
1.1.1.12.- Copia de documentos 
El Contratista, a su costa, tiene derecho a sacar copias de los documentos integrantes del Proyecto.  
1.1.1.13.- Suministro de materiales 
Se especificará en el Contrato la responsabilidad que pueda caber al Contratista por retraso en el plazo de terminación o en plazos 
parciales, como consecuencia de deficiencias o faltas en los suministros.  
1.1.1.14.- Hallazgos 
El Promotor se reserva la posesión de las antigüedades, objetos de arte o sustancias minerales utilizables que se encuentren en las 
excavaciones y demoliciones practicadas en sus terrenos o edificaciones. El Contratista deberá emplear, para extraerlos, todas las precauciones que se le indiquen por parte del Director de Obra. 
El Promotor abonará al Contratista el exceso de obras o gastos especiales que estos trabajos ocasionen, siempre que estén debidamente 
justificados y aceptados por la Dirección Facultativa.  
1.1.1.15.- Causas de rescisión del contrato de obra 
Se considerarán causas suficientes de rescisión de contrato: 

a) La muerte o incapacitación del Contratista.  
b) La quiebra del Contratista. 
c) Las alteraciones del contrato por las causas siguientes: 

a. La modificación del proyecto en forma tal que represente alteraciones fundamentales del mismo a juicio del Director de Obra y, en cualquier caso, siempre que la variación del Presupuesto de Ejecución Material, como consecuencia de estas modificaciones, 
represente una desviación mayor del 20%. 
b. Las modificaciones de unidades de obra, siempre que representen variaciones en más o en menos del 40% del proyecto original, o más de un 50% de unidades de obra del proyecto reformado. 

d) La suspensión de obra comenzada, siempre que el plazo de suspensión haya excedido de un año y, en todo caso, siempre que 
por causas ajenas al Contratista no se dé comienzo a la obra adjudicada dentro del plazo de tres meses a partir de la adjudicación. En este caso, la devolución de la fianza será automática. 

e) Que el Contratista no comience los trabajos dentro del plazo señalado en el contrato. 
f) El incumplimiento de las condiciones del Contrato cuando implique descuido o mala fe, con perjuicio de los intereses de las obras. 
g) El vencimiento del plazo de ejecución de la obra. 
h) El abandono de la obra sin causas justificadas. 
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i) La mala fe en la ejecución de la obra.  
1.1.1.16.- Omisiones: Buena fe 
Las relaciones entre el Promotor y el Contratista, reguladas por el presente Pliego de Condiciones y la documentación complementaria, 
presentan la prestación de un servicio al Promotor por parte del Contratista mediante la ejecución de una obra, basándose en la BUENA FE mutua de ambas partes, que pretenden beneficiarse de esta colaboración sin ningún tipo de perjuicio. Por este motivo, las relaciones 
entre ambas partes y las omisiones que puedan existir en este Pliego y la documentación complementaria del proyecto y de la obra, se 
entenderán siempre suplidas por la BUENA FE de las partes, que las subsanarán debidamente con el fin de conseguir una adecuada CALIDAD FINAL de la obra.  
1.1.2.- Disposiciones relativas a trabajos, materiales y medios auxiliares 
Se describen las disposiciones básicas a considerar en la ejecución de las obras, relativas a los trabajos, materiales y medios auxiliares, así como a las recepciones de los edificios objeto del presente proyecto y sus obras anejas.  
1.1.2.1.- Accesos y vallados 
El Contratista dispondrá, por su cuenta, los accesos a la obra, el cerramiento o el vallado de ésta y su mantenimiento durante la ejecución 
de la obra, pudiendo exigir el Director de Ejecución de la Obra su modificación o mejora.  
1.1.2.2.- Replanteo 
El Contratista iniciará "in situ" el replanteo de las obras, señalando las referencias principales que mantendrá como base de posteriores 
replanteos parciales. Dichos trabajos se considerarán a cargo del Contratista e incluidos en su oferta económica. 
Asimismo, someterá el replanteo a la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y, una vez éste haya dado su conformidad, preparará el Acta de Inicio y Replanteo de la Obra acompañada de un plano de replanteo definitivo, que deberá ser aprobado por el 
Director de Obra. Será responsabilidad del Contratista la deficiencia o la omisión de este trámite.  
1.1.2.3.- Inicio de la obra y ritmo de ejecución de los trabajos 
El Contratista dará comienzo a las obras en el plazo especificado en el respectivo contrato, desarrollándose de manera adecuada para 
que dentro de los períodos parciales señalados se realicen los trabajos, de modo que la ejecución total se lleve a cabo dentro del plazo establecido en el contrato. 
Será obligación del Contratista comunicar a la Dirección Facultativa el inicio de las obras, de forma fehaciente y preferiblemente por 
escrito, al menos con tres días de antelación. 
El Director de Obra redactará el acta de comienzo de la obra y la suscribirán en la misma obra junto con él, el día de comienzo de los 
trabajos, el Director de la Ejecución de la Obra, el Promotor y el Contratista. 
Para la formalización del acta de comienzo de la obra, el Director de la Obra comprobará que en la obra existe copia de los siguientes documentos: 

  Proyecto de Ejecución, Anejos y modificaciones.   Plan de Seguridad y Salud en el Trabajo y su acta de aprobación por parte del Coordinador de Seguridad y Salud durante la ejecución de los trabajos.   Licencia de Obra otorgada por el Ayuntamiento.   Comunicación de apertura de centro de trabajo efectuada por el Contratista.   Otras autorizaciones, permisos y licencias que sean preceptivas por otras administraciones.   Libro de Órdenes y Asistencias.   Libro de Incidencias. 
La fecha del acta de comienzo de la obra marca el inicio de los plazos parciales y total de la ejecución de la obra.  
1.1.2.4.- Orden de los trabajos 
La determinación del orden de los trabajos es, generalmente, facultad del Contratista, salvo en aquellos casos en que, por circunstancias 
de naturaleza técnica, se estime conveniente su variación por parte de la Dirección Facultativa.  
1.1.2.5.- Facilidades para otros contratistas 
De acuerdo con lo que requiera la Dirección Facultativa, el Contratista dará todas las facilidades razonables para la realización de los 
trabajos que le sean encomendados a los Subcontratistas u otros Contratistas que intervengan en la ejecución de la obra. Todo ello sin perjuicio de las compensaciones económicas a que haya lugar por la utilización de los medios auxiliares o los suministros de energía u 
otros conceptos. 
En caso de litigio, todos ellos se ajustarán a lo que resuelva la Dirección Facultativa.  
1.1.2.6.- Ampliación del proyecto por causas imprevistas o de fuerza mayor 
Cuando se precise ampliar el Proyecto, por motivo imprevisto o por cualquier incidencia, no se interrumpirán los trabajos, continuándose según las instrucciones de la Dirección Facultativa en tanto se formula o se tramita el Proyecto Reformado. 
El Contratista está obligado a realizar, con su personal y sus medios materiales, cuanto la Dirección de Ejecución de la Obra disponga 
para apeos, apuntalamientos, derribos, recalces o cualquier obra de carácter urgente, anticipando de momento este servicio, cuyo importe le será consignado en un presupuesto adicional o abonado directamente, de acuerdo con lo que se convenga.  
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1.1.2.7.- Interpretaciones, aclaraciones y modificaciones del proyecto 
El Contratista podrá requerir del Director de Obra o del Director de Ejecución de la Obra, según sus respectivos cometidos y atribuciones, 
las instrucciones o aclaraciones que se precisen para la correcta interpretación y ejecución de la obra proyectada. 
Cuando se trate de interpretar, aclarar o modificar preceptos de los Pliegos de Condiciones o indicaciones de los planos, croquis, órdenes e instrucciones correspondientes, se comunicarán necesariamente por escrito al Contratista, estando éste a su vez obligado a devolver 
los originales o las copias, suscribiendo con su firma el enterado, que figurará al pie de todas las órdenes, avisos e instrucciones que 
reciba tanto del Director de Ejecución de la Obra, como del Director de Obra. 
Cualquier reclamación que crea oportuno hacer el Contratista en contra de las disposiciones tomadas por la Dirección Facultativa, habrá 
de dirigirla, dentro del plazo de tres días, a quien la hubiera dictado, el cual le dará el correspondiente recibo, si éste lo solicitase.  
1.1.2.8.- Prórroga por causa de fuerza mayor 
Si, por causa de fuerza mayor o independientemente de la voluntad del Contratista, éste no pudiese comenzar las obras, tuviese que 
suspenderlas o no le fuera posible terminarlas en los plazos prefijados, se le otorgará una prórroga proporcionada para su cumplimiento, previo informe favorable del Director de Obra. Para ello, el Contratista expondrá, en escrito dirigido al Director de Obra, la causa que 
impide la ejecución o la marcha de los trabajos y el retraso que por ello se originaría en los plazos acordados, razonando debidamente la 
prórroga que por dicha causa solicita.  
1.1.2.9.- Responsabilidad de la dirección facultativa en el retraso de la obra 
El Contratista no podrá excusarse de no haber cumplido los plazos de obras estipulados, alegando como causa la carencia de planos u 
órdenes de la Dirección Facultativa, a excepción del caso en que habiéndolo solicitado por escrito, no se le hubiese proporcionado.  
1.1.2.10.- Trabajos defectuosos 
El Contratista debe emplear los materiales que cumplan las condiciones exigidas en el proyecto, y realizará todos y cada uno de los trabajos contratados de acuerdo con lo estipulado. 
Por ello, y hasta que tenga lugar la recepción definitiva del edificio, el Contratista es responsable de la ejecución de los trabajos que ha 
contratado y de las faltas y defectos que puedan existir por su mala ejecución, no siendo un eximente el que la Dirección Facultativa lo haya examinado o reconocido con anterioridad, ni tampoco el hecho de que estos trabajos hayan sido valorados en las Certificaciones 
Parciales de obra, que siempre se entenderán extendidas y abonadas a buena cuenta. 
Como consecuencia de lo anteriormente expresado, cuando el Director de Ejecución de la Obra advierta vicios o defectos en los trabajos ejecutados, o que los materiales empleados o los aparatos y equipos colocados no reúnen las condiciones preceptuadas, ya sea en el 
curso de la ejecución de los trabajos o una vez finalizados con anterioridad a la recepción definitiva de la obra, podrá disponer que las 
partes defectuosas sean sustituidas o demolidas y reconstruidas de acuerdo con lo contratado a expensas del Contratista. Si ésta no estimase justa la decisión y se negase a la sustitución, demolición y reconstrucción ordenadas, se planteará la cuestión ante el Director 
de Obra, quien mediará para resolverla.  
1.1.2.11.- Vicios ocultos 
El Contratista es el único responsable de los vicios ocultos y de los defectos de la construcción, durante la ejecución de las obras y el 
periodo de garantía, hasta los plazos prescritos después de la terminación de las obras en la vigente L.O.E., aparte de otras 
responsabilidades legales o de cualquier índole que puedan derivarse. 
Si el Director de Ejecución de la Obra tuviese fundadas razones para creer en la existencia de vicios ocultos de construcción en las obras 
ejecutadas, ordenará, cuando estime oportuno, realizar antes de la recepción definitiva los ensayos, destructivos o no, que considere 
necesarios para reconocer o diagnosticar los trabajos que suponga defectuosos, dando cuenta de la circunstancia al Director de Obra. 
El Contratista demolerá, y reconstruirá posteriormente a su cargo, todas las unidades de obra mal ejecutadas, sus consecuencias, daños 
y perjuicios, no pudiendo eludir su responsabilidad por el hecho de que el Director de Obra y/o el Director del Ejecución de Obra lo hayan 
examinado o reconocido con anterioridad, o que haya sido conformada o abonada una parte o la totalidad de las obras mal ejecutadas.  
1.1.2.12.- Procedencia de materiales, aparatos y equipos 
El Contratista tiene libertad de proveerse de los materiales, aparatos y equipos de todas clases donde considere oportuno y conveniente para sus intereses, excepto en aquellos casos en los se preceptúe una procedencia y características específicas en el proyecto. 
Obligatoriamente, y antes de proceder a su empleo, acopio y puesta en obra, el Contratista deberá presentar al Director de Ejecución de 
la Obra una lista completa de los materiales, aparatos y equipos que vaya a utilizar, en la que se especifiquen todas las indicaciones sobre sus características técnicas, marcas, calidades, procedencia e idoneidad de cada uno de ellos.  
1.1.2.13.- Presentación de muestras 
A petición del Director de Obra, el Contratista presentará las muestras de los materiales, aparatos y equipos, siempre con la antelación prevista en el calendario de obra.  
1.1.2.14.- Materiales, aparatos y equipos defectuosos 
Cuando los materiales, aparatos, equipos y elementos de instalaciones no fuesen de la calidad y características técnicas prescritas en el 
proyecto, no tuvieran la preparación en él exigida o cuando, a falta de prescripciones formales, se reconociera o demostrara que no son 
los adecuados para su fin, el Director de Obra, a instancias del Director de Ejecución de la Obra, dará la orden al Contratista de sustituirlos por otros que satisfagan las condiciones o sean los adecuados al fin al que se destinen. 
Si, a los 15 días de recibir el Contratista orden de que retire los materiales que no estén en condiciones, ésta no ha sido cumplida, podrá 
hacerlo el Promotor o Propiedad a cuenta de Contratista. 
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En el caso de que los materiales, aparatos, equipos o elementos de instalaciones fueran defectuosos, pero aceptables a juicio del 
Director de Obra, se recibirán con la rebaja del precio que aquél determine, a no ser que el Contratista prefiera sustituirlos por otros en condiciones.  
1.1.2.15.- Gastos ocasionados por pruebas y ensayos 
Todos los gastos originados por las pruebas y ensayos de materiales o elementos que intervengan en la ejecución de las obras correrán 
a cargo y cuenta del Contratista. 
Todo ensayo que no resulte satisfactorio, no se realice por omisión del Contratista, o que no ofrezca las suficientes garantías, podrá comenzarse nuevamente o realizarse nuevos ensayos o pruebas especificadas en el proyecto, a cargo y cuenta del Contratista y con la 
penalización correspondiente, así como todas las obras complementarias a que pudieran dar lugar cualquiera de los supuestos 
anteriormente citados y que el Director de Obra considere necesarios.  
1.1.2.16.- Limpieza de las obras 
Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las 
instalaciones provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto.  
1.1.2.17.- Obras sin prescripciones explícitas 
En la ejecución de trabajos que pertenecen a la construcción de las obras, y para los cuales no existan prescripciones consignadas 
explícitamente en este Pliego ni en la restante documentación del proyecto, el Contratista se atendrá, en primer término, a las 
instrucciones que dicte la Dirección Facultativa de las obras y, en segundo lugar, a las normas y prácticas de la buena construcción.  
1.1.3.- Disposiciones de las recepciones de edificios y obras anejas  
1.1.3.1.- Consideraciones de carácter general 
La recepción de la obra es el acto por el cual el Contratista, una vez concluida la obra, hace entrega de la misma al Promotor y es aceptada por éste. Podrá realizarse con o sin reservas y deberá abarcar la totalidad de la obra o fases completas y terminadas de la 
misma, cuando así se acuerde por las partes. 
La recepción deberá consignarse en un acta firmada, al menos, por el Promotor y el Contratista, haciendo constar: 

  Las partes que intervienen.   La fecha del certificado final de la totalidad de la obra o de la fase completa y terminada de la misma.   El coste final de la ejecución material de la obra.   La declaración de la recepción de la obra con o sin reservas, especificando, en su caso, éstas de manera objetiva, y el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. Una vez subsanados los mismos, se hará constar en un acta aparte, suscrita por los firmantes de la recepción.   Las garantías que, en su caso, se exijan al Contratista para asegurar sus responsabilidades. 
Asimismo, se adjuntará el certificado final de obra suscrito por el Director de Obra y el Director de la Ejecución de la Obra. 
El Promotor podrá rechazar la recepción de la obra por considerar que la misma no está terminada o que no se adecúa a las condiciones 
contractuales. 
En todo caso, el rechazo deberá ser motivado por escrito en el acta, en la que se fijará el nuevo plazo para efectuar la recepción. 
Salvo pacto expreso en contrario, la recepción de la obra tendrá lugar dentro de los treinta días siguientes a la fecha de su terminación, 
acreditada en el certificado final de obra, plazo que se contará a partir de la notificación efectuada por escrito al promotor. La recepción se entenderá tácitamente producida si transcurridos treinta días desde la fecha indicada el promotor no hubiera puesto de manifiesto 
reservas o rechazo motivado por escrito. 
El cómputo de los plazos de responsabilidad y garantía será el establecidos en la L.O.E., y se iniciará a partir de la fecha en que se suscriba el acta de recepción, o cuando se entienda ésta tácitamente producida según lo previsto en el apartado anterior.  
1.1.3.2.- Recepción provisional 
Treinta días antes de dar por finalizadas las obras, comunicará el Director de Ejecución de la Obra al Promotor o Propiedad la proximidad 
de su terminación a fin de convenir el acto de la Recepción Provisional. 
Ésta se realizará con la intervención de la Propiedad, del Contratista, del Director de Obra y del Director de Ejecución de la Obra. Se convocará también a los restantes técnicos que, en su caso, hubiesen intervenido en la dirección con función propia en aspectos 
parciales o unidades especializadas. 
Practicado un detenido reconocimiento de las obras, se extenderá un acta con tantos ejemplares como intervinientes y firmados por todos ellos. Desde esta fecha empezará a correr el plazo de garantía, si las obras se hallasen en estado de ser admitidas. Seguidamente, los 
Técnicos de la Dirección extenderán el correspondiente Certificado de Final de Obra. 
Cuando las obras no se hallen en estado de ser recibidas, se hará constar expresamente en el Acta y se darán al Contratista las oportunas instrucciones para subsanar los defectos observados, fijando un plazo para subsanarlos, expirado el cual se efectuará un 
nuevo reconocimiento a fin de proceder a la recepción provisional de la obra. 
Si el Contratista no hubiese cumplido, podrá declararse resuelto el contrato con la pérdida de la fianza.  



 
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS 

 DEMOLICIÓN Y DESMONTE RESTAURANTE INFECAR    

9  

1.1.3.3.- Documentación final de la obra 
El Director de Ejecución de la Obra, asistido por el Contratista y los técnicos que hubieren intervenido en la obra, redactará la 
documentación final de las obras, que se facilitará al Promotor, con las especificaciones y contenidos dispuestos por la legislación 
vigente, en el caso de viviendas, con lo que se establece en los párrafos 2, 3, 4 y 5, del apartado 2 del artículo 4º del Real Decreto 515/1989, de 21 de Abril. Esta documentación incluye el Manual de Uso y Mantenimiento del Edificio.  
1.1.3.4.- Medición definitiva y liquidación provisional de la obra 
Recibidas provisionalmente las obras, se procederá inmediatamente por el Director de Ejecución de la Obra a su medición definitiva, con 
precisa asistencia del Contratista o de su representante. Se extenderá la oportuna certificación por triplicado que, aprobada por el 
Director de Obra con su firma, servirá para el abono por el Promotor del saldo resultante menos la cantidad retenida en concepto de fianza.  
1.1.3.5.- Plazo de garantía 
El plazo de garantía deberá estipularse en el contrato privado y, en cualquier caso, nunca deberá ser inferior a seis meses  
1.1.3.6.- Conservación de las obras recibidas provisionalmente 
Los gastos de conservación durante el plazo de garantía comprendido entre las recepciones provisional y definitiva, correrán a cargo y 
cuenta del Contratista. 
Si el edificio fuese ocupado o utilizado antes de la recepción definitiva, la guardería, limpieza y reparaciones ocasionadas por el uso 
correrán a cargo de la Propiedad y las reparaciones por vicios de obra o por defectos en las instalaciones, serán a cargo del Contratista.  
1.1.3.7.- Recepción definitiva 
La recepción definitiva se realizará después de transcurrido el plazo de garantía, en igual modo y con las mismas formalidades que la 
provisional. A partir de esa fecha cesará la obligación del Contratista de reparar a su cargo aquellos desperfectos inherentes a la normal conservación de los edificios, y quedarán sólo subsistentes todas las responsabilidades que pudieran derivar de los vicios de 
construcción.  
1.1.3.8.- Prórroga del plazo de garantía 
Si, al proceder al reconocimiento para la recepción definitiva de la obra, no se encontrase ésta en las condiciones debidas, se aplazará 
dicha recepción definitiva y el Director de Obra indicará al Contratista los plazos y formas en que deberán realizarse las obras necesarias. 
De no efectuarse dentro de aquellos, podrá resolverse el contrato con la pérdida de la fianza.  
1.1.3.9.- Recepciones de trabajos cuya contrata haya sido rescindida 
En caso de resolución del contrato, el Contratista vendrá obligado a retirar, en el plazo fijado, la maquinaria, instalaciones y medios auxiliares, a resolver los subcontratos que tuviese concertados y a dejar la obra en condiciones de ser reanudada por otra empresa sin 
problema alguno. 
Las obras y trabajos terminados por completo se recibirán provisionalmente con los trámites establecidos anteriormente. Transcurrido el plazo de garantía, se recibirán definitivamente según lo dispuesto anteriormente. 
Para las obras y trabajos no determinados, pero aceptables a juicio del Director de Obra, se efectuará una sola y definitiva recepción.  
1.2.- Disposiciones Facultativas  
1.2.1.- Definición, atribuciones y obligaciones de los agentes de la edificación 
Las atribuciones de los distintos agentes intervinientes en la edificación son las reguladas por la Ley 38/99 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.). 
Se definen agentes de la edificación todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. Sus 
obligaciones quedan determinadas por lo dispuesto en la L.O.E. y demás disposiciones que sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención. 
Las definiciones y funciones de los agentes que intervienen en la edificación quedan recogidas en el capítulo III "Agentes de la 
edificación", considerándose:  
1.2.1.1.- El Promotor 
Es la persona física o jurídica, pública o privada, que individual o colectivamente decide, impulsa, programa y financia con recursos 
propios o ajenos, las obras de edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Asume la iniciativa de todo el proceso de la edificación, impulsando la gestión necesaria para llevar a cabo la obra inicialmente 
proyectada, y se hace cargo de todos los costes necesarios. 
Según la legislación vigente, a la figura del promotor se equiparan también las de gestor de sociedades cooperativas, comunidades de propietarios, u otras análogas que asumen la gestión económica de la edificación. 
Cuando las Administraciones públicas y los organismos sujetos a la legislación de contratos de las Administraciones públicas actúen 
como promotores, se regirán por la legislación de contratos de las Administraciones públicas y, en lo no contemplado en la misma, por las disposiciones de la L.O.E.  
1.2.1.2.- El Proyectista 
Es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
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Podrán redactar proyectos parciales del proyecto, o partes que lo complementen, otros técnicos, de forma coordinada con el autor de 
éste. 
Cuando el proyecto se desarrolle o complete mediante proyectos parciales u otros documentos técnicos según lo previsto en el apartado 
2 del artículo 4 de la L.O.E., cada proyectista asumirá la titularidad de su proyecto.  
1.2.1.3.- El Constructor o Contratista 
Es el agente que asume, contractualmente ante el Promotor, el compromiso de ejecutar con medios humanos y materiales, propios o 
ajenos, las obras o parte de las mismas con sujeción al Proyecto y al Contrato de obra. 
CABE EFECTUAR ESPECIAL MENCIÓN DE QUE LA LEY SEÑALA COMO RESPONSABLE EXPLÍCITO DE LOS VICIOS O 
DEFECTOS CONSTRUCTIVOS AL CONTRATISTA GENERAL DE LA OBRA, SIN PERJUICIO DEL DERECHO DE REPETICIÓN DE 
ÉSTE HACIA LOS SUBCONTRATISTAS.  
1.2.1.4.- El Director de Obra 
Es el agente que, formando parte de la dirección facultativa, dirige el desarrollo de la obra en los aspectos técnicos, estéticos, 
urbanísticos y medioambientales, de conformidad con el proyecto que la define, la licencia de edificación y demás autorizaciones preceptivas, y las condiciones del contrato, con el objeto de asegurar su adecuación al fin propuesto. 
Podrán dirigir las obras de los proyectos parciales otros técnicos, bajo la coordinación del Director de Obra.  
1.2.1.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 
Es el agente que, formando parte de la Dirección Facultativa, asume la función técnica de dirigir la Ejecución Material de la Obra y de 
controlar cualitativa y cuantitativamente la construcción y calidad de lo edificado. Para ello es requisito indispensable el estudio y análisis previo del proyecto de ejecución una vez redactado por el Arquitecto, procediendo a solicitarle, con antelación al inicio de las obras, todas 
aquellas aclaraciones, subsanaciones o documentos complementarios que, dentro de su competencia y atribuciones legales, estimare 
necesarios para poder dirigir de manera solvente la ejecución de las mismas.  
1.2.1.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
Son entidades de control de calidad de la edificación aquéllas capacitadas para prestar asistencia técnica en la verificación de la calidad 
del proyecto, de los materiales y de la ejecución de la obra y sus instalaciones de acuerdo con el proyecto y la normativa aplicable. 
Son laboratorios de ensayos para el control de calidad de la edificación los capacitados para prestar asistencia técnica, mediante la 
realización de ensayos o pruebas de servicio de los materiales, sistemas o instalaciones de una obra de edificación.  
1.2.1.7.- Los suministradores de productos 
Se consideran suministradores de productos los fabricantes, almacenistas, importadores o vendedores de productos de construcción. 
Se entiende por producto de construcción aquel que se fabrica para su incorporación permanente en una obra, incluyendo materiales, elementos semielaborados, componentes y obras o parte de las mismas, tanto terminadas como en proceso de ejecución.  
1.2.2.- Agentes que intervienen en la obra según Ley 38/1999 (L.O.E.) 
La relación de agentes intervinientes se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto.  
1.2.3.- Agentes en materia de seguridad y salud según R.D. 1627/1997 
La relación de agentes intervinientes en materia de seguridad y salud se encuentra en la memoria descriptiva del proyecto.  
1.2.4.- Agentes en materia de gestión de residuos según R.D. 105/2008 
La relación de agentes intervinientes en materia de gestión de residuos, se encuentra en el Estudio de Gestión de Residuos de 
Construcción y Demolición.  
1.2.5.- La Dirección Facultativa 
En correspondencia con la L.O.E., la Dirección Facultativa está compuesta por la Dirección de Obra y la Dirección de Ejecución de la 
Obra. A la Dirección Facultativa se integrará el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en fase de ejecución de la obra, en el caso de que se haya adjudicado dicha misión a facultativo distinto de los anteriores. 
Representa técnicamente los intereses del promotor durante la ejecución de la obra, dirigiendo el proceso de construcción en función de 
las atribuciones profesionales de cada técnico participante.  
1.2.6.- Visitas facultativas 
Son las realizadas a la obra de manera conjunta o individual por cualquiera de los miembros que componen la Dirección Facultativa. La intensidad y número de visitas dependerá de los cometidos que a cada agente le son propios, pudiendo variar en función de los 
requerimientos específicos y de la mayor o menor exigencia presencial requerible al técnico al efecto en cada caso y según cada una de 
las fases de la obra. Deberán adaptarse al proceso lógico de construcción, pudiendo los agentes ser o no coincidentes en la obra en función de la fase concreta que se esté desarrollando en cada momento y del cometido exigible a cada cual.  
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1.2.7.- Obligaciones de los agentes intervinientes 
Las obligaciones de los agentes que intervienen en la edificación son las contenidas en los artículos 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15 y 16, del 
capítulo III de la L.O.E. y demás legislación aplicable.  
1.2.7.1.- El Promotor 
Ostentar sobre el solar la titularidad de un derecho que le faculte para construir en él. 
Facilitar la documentación e información previa necesaria para la redacción del proyecto, así como autorizar al Director de Obra, al Director de la Ejecución de la Obra y al Contratista posteriores modificaciones del mismo que fueran imprescindibles para llevar a buen fin 
lo proyectado. 
Elegir y contratar a los distintos agentes, con la titulación y capacitación profesional necesaria, que garanticen el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para realizar en su globalidad y llevar a buen fin el objeto de lo promovido, en los plazos estipulados y 
en las condiciones de calidad exigibles mediante el cumplimiento de los requisitos básicos estipulados para los edificios. 
Gestionar y hacerse cargo de las preceptivas licencias y demás autorizaciones administrativas procedentes que, de conformidad con la normativa aplicable, conlleva la construcción de edificios, la urbanización que procediera en su entorno inmediato, la realización de obras 
que en ellos se ejecuten y su ocupación. 
Garantizar los daños materiales que el edificio pueda sufrir, para la adecuada protección de los intereses de los usuarios finales, en las condiciones legalmente establecidas, asumiendo la responsabilidad civil de forma personal e individualizada, tanto por actos propios 
como por actos de otros agentes por los que, con arreglo a la legislación vigente, se deba responder. 
La suscripción obligatoria de un seguro, de acuerdo a las normas concretas fijadas al efecto, que cubra los daños materiales que ocasionen en el edificio el incumplimiento de las condiciones de habitabilidad en tres años o que afecten a la seguridad estructural en el 
plazo de diez años, con especial mención a las viviendas individuales en régimen de autopromoción, que se regirán por lo especialmente 
legislado al efecto. 
Contratar a los técnicos redactores del preceptivo Estudio de Seguridad y Salud o Estudio Básico, en su caso, al igual que a los técnicos 
coordinadores en la materia en la fase que corresponda, todo ello según lo establecido en el R.D. 1627/97, de 24 de octubre, por el que 
se establecen las disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud en las obras de construcción. 
Suscribir el acta de recepción final de las obras, una vez concluidas éstas, haciendo constar la aceptación de las obras, que podrá 
efectuarse con o sin reservas y que deberá abarcar la totalidad de las obras o fases completas. En el caso de hacer mención expresa a 
reservas para la recepción, deberán mencionarse de manera detallada las deficiencias y se deberá hacer constar el plazo en que deberán quedar subsanados los defectos observados. 
Entregar al adquirente y usuario inicial, en su caso, el denominado Libro del Edificio que contiene el manual de uso y mantenimiento del 
mismo y demás documentación de obra ejecutada, o cualquier otro documento exigible por las Administraciones competentes.  
1.2.7.2.- El Proyectista 
Redactar el proyecto por encargo del Promotor, con sujeción a la normativa urbanística y técnica en vigor y conteniendo la 
documentación necesaria para tramitar tanto la licencia de obras y demás permisos administrativos -proyecto básico- como para ser interpretada y poder ejecutar totalmente la obra, entregando al Promotor las copias autorizadas correspondientes, debidamente visadas 
por su colegio profesional. 
Definir el concepto global del proyecto de ejecución con el nivel de detalle gráfico y escrito suficiente y calcular los elementos fundamentales del edificio, en especial la cimentación y la estructura. Concretar en el Proyecto el emplazamiento de cuartos de 
máquinas, de contadores, hornacinas, espacios asignados para subida de conductos, reservas de huecos de ventilación, alojamiento de sistemas de telecomunicación y, en general, de aquellos elementos necesarios en el edificio para facilitar las determinaciones concretas y 
especificaciones detalladas que son cometido de los proyectos parciales, debiendo éstos adaptarse al Proyecto de Ejecución, no 
pudiendo contravenirlo en modo alguno. Deberá entregarse necesariamente un ejemplar del proyecto complementario al Arquitecto antes del inicio de las obras o instalaciones correspondientes. 
Acordar con el Promotor la contratación de colaboraciones parciales de otros técnicos profesionales. 
Facilitar la colaboración necesaria para que se produzca la adecuada coordinación con los proyectos parciales exigibles por la legislación o la normativa vigente y que sea necesario incluir para el desarrollo adecuado del proceso edificatorio, que deberán ser redactados por 
técnicos competentes, bajo su responsabilidad y suscritos por persona física. Los proyectos parciales serán aquellos redactados por otros 
técnicos cuya competencia puede ser distinta e incompatible con las competencias del Arquitecto y, por tanto, de exclusiva responsabilidad de éstos. 
Elaborar aquellos proyectos parciales o estudios complementarios exigidos por la legislación vigente en los que es legalmente 
competente para su redacción, excepto declinación expresa del Arquitecto y previo acuerdo con el Promotor, pudiendo exigir la compensación económica en concepto de cesión de derechos de autor y de la propiedad intelectual si se tuviera que entregar a otros 
técnicos, igualmente competentes para realizar el trabajo, documentos o planos del proyecto por él redactado, en soporte papel o 
informático. 
Ostentar la propiedad intelectual de su trabajo, tanto de la documentación escrita como de los cálculos de cualquier tipo, así como de los 
planos contenidos en la totalidad del proyecto y cualquiera de sus documentos complementarios.  
1.2.7.3.- El Constructor o Contratista 
Tener la capacitación profesional o titulación que habilita para el cumplimiento de las condiciones legalmente exigibles para actuar como 
constructor. 
Organizar los trabajos de construcción para cumplir con los plazos previstos, de acuerdo al correspondiente Plan de Obra, efectuando las instalaciones provisionales y disponiendo de los medios auxiliares necesarios. 
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Elaborar, y exigir de cada subcontratista, un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio o estudio básico, en función de su propio sistema de ejecución de la obra. En dichos planes se incluirán, en su caso, las propuestas de medidas alternativas de prevención propuestas, con la correspondiente 
justificación técnica, que no podrán implicar disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico. 
Comunicar a la autoridad laboral competente la apertura del centro de trabajo en la que incluirá el Plan de Seguridad y Salud al que se refiere el artículo 7 del RD 1627/97 de 24 de octubre. 
Adoptar todas las medidas preventivas que cumplan los preceptos en materia de Prevención de Riesgos laborales y Seguridad y Salud 
que establece la legislación vigente, redactando el correspondiente Plan de Seguridad y ajustándose al cumplimiento estricto y permanente de lo establecido en el Estudio de Seguridad y Salud, disponiendo de todos los medios necesarios y dotando al personal del 
equipamiento de seguridad exigibles, así como cumplir las órdenes efectuadas por el Coordinador en materia de Seguridad y Salud en la 
fase de Ejecución de la obra. 
Supervisar de manera continuada el cumplimiento de las normas de seguridad, tutelando las actividades de los trabajadores a su cargo y, 
en su caso, relevando de su puesto a todos aquellos que pudieran menoscabar las condiciones básicas de seguridad personales o 
generales, por no estar en las condiciones adecuadas. 
Examinar la documentación aportada por los técnicos redactores correspondientes, tanto del Proyecto de Ejecución como de los 
proyectos complementarios, así como del Estudio de Seguridad y Salud, verificando que le resulta suficiente para la comprensión de la totalidad de la obra contratada o, en caso contrario, solicitando las aclaraciones pertinentes. 
Facilitar la labor de la Dirección Facultativa, suscribiendo el Acta de Replanteo, ejecutando las obras con sujeción al Proyecto de 
Ejecución que deberá haber examinado previamente, a la legislación aplicable, a las Instrucciones del Arquitecto Director de Obra y del Director de la Ejecución Material de la Obra, a fin de alcanzar la calidad exigida en el proyecto. 
Efectuar las obras siguiendo los criterios al uso que son propios de la correcta construcción, que tiene la obligación de conocer y poner en 
práctica, así como de las leyes generales de los materiales o lex artis, aún cuando éstos criterios no estuvieran específicamente reseñados en su totalidad en la documentación de proyecto. A tal efecto, ostenta la jefatura de todo el personal que intervenga en la obra 
y coordina las tareas de los subcontratistas. 
Disponer de los medios materiales y humanos que la naturaleza y entidad de la obra impongan, disponiendo del número adecuado de oficiales, suboficiales y peones que la obra requiera en cada momento, bien por personal propio o mediante subcontratistas al efecto, 
procediendo a solapar aquellos oficios en la obra que sean compatibles entre sí y que permitan acometer distintos trabajos a la vez sin 
provocar interferencias, contribuyendo con ello a la agilización y finalización de la obra dentro de los plazos previstos. 
Ordenar y disponer en cada momento de personal suficiente a su cargo para que efectúe las actuaciones pertinentes para ejecutar las 
obras con solvencia, diligentemente y sin interrupción, programándolas de manera coordinada con el Arquitecto Técnico o Aparejador, 
Director de Ejecución Material de la Obra. 
Supervisar personalmente y de manera continuada y completa la marcha de las obras, que deberán transcurrir sin dilación y con 
adecuado orden y concierto, así como responder directamente de los trabajos efectuados por sus trabajadores subordinados, 
exigiéndoles el continuo autocontrol de los trabajos que efectúen, y ordenando la modificación de todas aquellas tareas que se presenten mal efectuadas. 
Asegurar la idoneidad de todos y cada uno de los materiales utilizados y elementos constructivos, comprobando los preparados en obra y 
rechazando, por iniciativa propia o por prescripción facultativa del Director de la Ejecución de la obra, los suministros de material o prefabricados que no cuenten con las garantías, documentación mínima exigible o documentos de idoneidad requeridos por las normas 
de aplicación, debiendo recabar de la Dirección Facultativa la información que necesite para cumplir adecuadamente su cometido. 
Dotar de material, maquinaria y utillajes adecuados a los operarios que intervengan en la obra, para efectuar adecuadamente las instalaciones necesarias y no menoscabar con la puesta en obra las características y naturaleza de los elementos constructivos que 
componen el edificio una vez finalizado. 
Poner a disposición del Arquitecto Técnico o Aparejador los medios auxiliares y personal necesario para efectuar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, recabando de dicho técnico el plan a seguir en cuanto a las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás 
actuaciones necesarias. 
Cuidar de que el personal de la obra guarde el debido respeto a la Dirección Facultativa. 
Auxiliar al Director de la Ejecución de la Obra en los actos de replanteo y firmar posteriormente y una vez finalizado éste, el acta 
correspondiente de inicio de obra, así como la de recepción final. 
Facilitar a los Arquitectos Directores de Obra los datos necesarios para la elaboración de la documentación final de obra ejecutada. 
Suscribir las garantías de obra que se señalan en el Artículo 19 de la Ley de Ordenación de la Edificación y que, en función de su 
naturaleza, alcanzan períodos de 1 año (daños por defectos de terminación o acabado de las obras), 3 años (daños por defectos o vicios 
de elementos constructivos o de instalaciones que afecten a la habitabilidad) o 10 años (daños en cimentación o estructura que comprometan directamente la resistencia mecánica y la estabilidad del edificio).  
1.2.7.4.- El Director de Obra 
Dirigir la obra coordinándola con el Proyecto de Ejecución, facilitando su interpretación técnica, económica y estética a los agentes 
intervinientes en el proceso constructivo. 
Detener la obra por causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata al Promotor. 
Redactar las modificaciones, ajustes, rectificaciones o planos complementarios que se precisen para el adecuado desarrollo de las obras. 
Es facultad expresa y única la redacción de aquellas modificaciones o aclaraciones directamente relacionadas con la adecuación de la cimentación y de la estructura proyectadas a las características geotécnicas del terreno; el cálculo o recálculo del dimensionado y armado 
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de todos y cada uno de los elementos principales y complementarios de la cimentación y de la estructura vertical y horizontal; los que 
afecten sustancialmente a la distribución de espacios y las soluciones de fachada y cubierta y dimensionado y composición de huecos, 
así como la modificación de los materiales previstos. 
Asesorar al Director de la Ejecución de la Obra en aquellas aclaraciones y dudas que pudieran acontecer para el correcto desarrollo de la 
misma, en lo que respecta a las interpretaciones de las especificaciones de proyecto. 
Asistir a las obras a fin de resolver las contingencias que se produzcan para asegurar la correcta interpretación y ejecución del proyecto, así como impartir las soluciones aclaratorias que fueran necesarias, consignando en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones 
precisas que se estimara oportunas reseñar para la correcta interpretación de lo proyectado, sin perjuicio de efectuar todas las 
aclaraciones y órdenes verbales que estimare oportuno. 
Firmar el Acta de replanteo o de comienzo de obra y el Certificado Final de Obra, así como firmar el visto bueno de las certificaciones 
parciales referidas al porcentaje de obra efectuada y, en su caso y a instancias del Promotor, la supervisión de la documentación que se le presente relativa a las unidades de obra realmente ejecutadas previa a su liquidación final, todo ello con los visados que en su caso 
fueran preceptivos. 
Informar puntualmente al Promotor de aquellas modificaciones sustanciales que, por razones técnicas o normativas, conllevan una variación de lo construido con respecto al proyecto básico y de ejecución y que afecten o puedan afectar al contrato suscrito entre el 
promotor y los destinatarios finales de las viviendas. 
Redactar la documentación final de obra, en lo que respecta a la documentación gráfica y escrita del proyecto ejecutado, incorporando las modificaciones efectuadas. Para ello, los técnicos redactores de proyectos y/o estudios complementarios deberán obligatoriamente 
entregarle la documentación final en la que se haga constar el estado final de las obras y/o instalaciones por ellos redactadas, 
supervisadas y realmente ejecutadas, siendo responsabilidad de los firmantes la veracidad y exactitud de los documentos presentados. 
Al Proyecto Final de Obra se anexará el Acta de Recepción Final; la relación identificativa de los agentes que han intervenido en el 
proceso de edificación, incluidos todos los subcontratistas y oficios intervinientes; las instrucciones de Uso y Mantenimiento del Edificio y 
de sus instalaciones, de conformidad con la normativa que le sea de aplicación. 
La documentación a la que se hace referencia en los dos apartados anteriores es parte constituyente del Libro del Edificio y el Promotor 
deberá entregar una copia completa a los usuarios finales del mismo que, en el caso de edificios de viviendas plurifamiliares, se 
materializa en un ejemplar que deberá ser custodiado por el Presidente de la Comunidad de Propietarios o por el Administrador, siendo éstos los responsables de divulgar al resto de propietarios su contenido y de hacer cumplir los requisitos de mantenimiento que constan 
en la citada documentación. 
Además de todas las facultades que corresponden al Arquitecto Director de Obra, expresadas en los artículos precedentes, es misión específica suya la dirección mediata, denominada alta dirección en lo que al cumplimiento de las directrices generales del proyecto se 
refiere, y a la adecuación de lo construido a éste. 
Cabe señalar expresamente que la resistencia al cumplimiento de las órdenes de los Arquitectos Directores de Obra en su labor de alta dirección se considerará como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las 
personas que en ella trabajan, podrá recusar al Contratista y/o acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de 
las consecuencias legales y económicas.  
1.2.7.5.- El Director de la Ejecución de la Obra 
Corresponde al Arquitecto Técnico o Aparejador, según se establece en el Artículo 13 de la LOE y demás legislación vigente al efecto, las 
atribuciones competenciales y obligaciones que se señalan a continuación: 
La Dirección inmediata de la Obra. 
Verificar personalmente la recepción a pié de obra, previo a su acopio o colocación definitiva, de todos los productos y materiales 
suministrados necesarios para la ejecución de la obra, comprobando que se ajustan con precisión a las determinaciones del proyecto y a las normas exigibles de calidad, con la plena potestad de aceptación o rechazo de los mismos en caso de que lo considerase oportuno y 
por causa justificada, ordenando la realización de pruebas y ensayos que fueran necesarios. 
Dirigir la ejecución material de la obra de acuerdo con las especificaciones de la memoria y de los planos del Proyecto, así como, en su 
caso, con las instrucciones complementarias necesarias que recabara del Director de Obra. 
Anticiparse con la antelación suficiente a las distintas fases de la puesta en obra, requiriendo las aclaraciones al Arquitecto o Arquitectos Directores de Obra que fueran necesarias y planificando de manera anticipada y continuada con el Contratista principal y los 
subcontratistas los trabajos a efectuar. 
Comprobar los replanteos, los materiales, hormigones y demás productos suministrados, exigiendo la presentación de los oportunos certificados de idoneidad de los mismos. 
Verificar la correcta ejecución y disposición de los elementos constructivos y de las instalaciones, extendiéndose dicho cometido a todos 
los elementos de cimentación y estructura horizontal y vertical, con comprobación de sus especificaciones concretas de dimensionado de elementos, tipos de viguetas y adecuación a ficha técnica homologada, diámetros nominales, longitudes de anclaje y adecuados solape y 
doblado de barras. 
Observancia de los tiempos de encofrado y desencofrado de vigas, pilares y forjados señalados por la Instrucción del Hormigón vigente y de aplicación. 
Comprobación del correcto dimensionado de rampas y escaleras y de su adecuado trazado y replanteo con acuerdo a las pendientes, 
desniveles proyectados y al cumplimiento de todas las normativas que son de aplicación; a dimensiones parciales y totales de elementos, a su forma y geometría específica, así como a las distancias que deben guardarse entre ellos, tanto en horizontal como en vertical. 
Verificación de la adecuada puesta en obra de fábricas y cerramientos, a su correcta y completa trabazón y, en general, a lo que atañe a 
la ejecución material de la totalidad de la obra y sin excepción alguna, de acuerdo a los criterios y leyes de los materiales y de la correcta construcción (lex artis) y a las normativas de aplicación. 
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Asistir a la obra con la frecuencia, dedicación y diligencia necesarias para cumplir eficazmente la debida supervisión de la ejecución de la 
misma en todas sus fases, desde el replanteo inicial hasta la total finalización del edificio, dando las órdenes precisas de ejecución al Contratista y, en su caso, a los subcontratistas. 
Consignar en el Libro de Ordenes y Asistencias las instrucciones precisas que considerara oportuno reseñar para la correcta ejecución 
material de las obras. 
Supervisar posteriormente el correcto cumplimiento de las órdenes previamente efectuadas y la adecuación de lo realmente ejecutado a 
lo ordenado previamente. 
Verificar el adecuado trazado de instalaciones, conductos, acometidas, redes de evacuación y su dimensionado, comprobando su idoneidad y ajuste tanto a la especificaciones del proyecto de ejecución como de los proyectos parciales, coordinando dichas actuaciones 
con los técnicos redactores correspondientes. 
Detener la Obra si, a su juicio, existiera causa grave y justificada, que se deberá hacer constar necesariamente en el Libro de Ordenes y Asistencias, dando cuenta inmediata a los Arquitectos Directores de Obra que deberán necesariamente corroborarla para su plena 
efectividad, y al Promotor. 
Supervisar las pruebas pertinentes para el Control de Calidad, respecto a lo especificado por la normativa vigente, en cuyo cometido y obligaciones tiene legalmente competencia exclusiva, programando bajo su responsabilidad y debidamente coordinado y auxiliado por el 
Contratista, las tomas de muestras, traslados, ensayos y demás actuaciones necesarias de elementos estructurales, así como las pruebas de estanqueidad de fachadas y de sus elementos, de cubiertas y sus impermeabilizaciones, comprobando la eficacia de las 
soluciones. 
Informar con prontitud a los Arquitectos Directores de Obra de los resultados de los Ensayos de Control conforme se vaya teniendo conocimiento de los mismos, proponiéndole la realización de pruebas complementarias en caso de resultados adversos. 
Tras la oportuna comprobación, emitir las certificaciones parciales o totales relativas a las unidades de obra realmente ejecutadas, con 
los visados que en su caso fueran preceptivos. 
Colaborar activa y positivamente con los restantes agentes intervinientes, sirviendo de nexo de unión entre éstos, el Contratista, los 
Subcontratistas y el personal de la obra. 
Elaborar y suscribir responsablemente la documentación final de obra relativa a los resultados del Control de Calidad y, en concreto, a aquellos ensayos y verificaciones de ejecución de obra realizados bajo su supervisión relativos a los elementos de la cimentación, muros 
y estructura, a las pruebas de estanqueidad y escorrentía de cubiertas y de fachadas, a las verificaciones del funcionamiento de las 
instalaciones de saneamiento y desagües de pluviales y demás aspectos señalados en la normativa de Control de Calidad. 
Suscribir conjuntamente el Certificado Final de Obra, acreditando con ello su conformidad a la correcta ejecución de las obras y a la 
comprobación y verificación positiva de los ensayos y pruebas realizadas. 
Si se hiciera caso omiso de las órdenes efectuadas por el Arquitecto Técnico, Director de la Ejecución de las Obras, se considerara como falta grave y, en caso de que, a su juicio, el incumplimiento de lo ordenado pusiera en peligro la obra o las personas que en ella trabajan, 
podrá acudir a las autoridades judiciales, siendo responsable el Contratista de las consecuencias legales y económicas.  
1.2.7.6.- Las entidades y los laboratorios de control de calidad de la edificación 
Prestar asistencia técnica y entregar los resultados de su actividad al agente autor del encargo y, en todo caso, al director de la ejecución 
de las obras. 
Justificar la capacidad suficiente de medios materiales y humanos necesarios para realizar adecuadamente los trabajos contratados, en su caso, a través de la correspondiente acreditación oficial otorgada por las Comunidades Autónomas con competencia en la materia.  
1.2.7.7.- Los suministradores de productos 
Realizar las entregas de los productos de acuerdo con las especificaciones del pedido, respondiendo de su origen, identidad y calidad, 
así como del cumplimiento de las exigencias que, en su caso, establezca la normativa técnica aplicable. 
Facilitar, cuando proceda, las instrucciones de uso y mantenimiento de los productos suministrados, así como las garantías de calidad correspondientes, para su inclusión en la documentación de la obra ejecutada.  
1.2.7.8.- Los propietarios y los usuarios 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 
Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de conformidad 
con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada.  
1.2.8.- Documentación final de obra: Libro del Edificio 
De acuerdo al Artículo 7 de la Ley de Ordenación de la Edificación, una vez finalizada la obra, el proyecto con la incorporación, en su caso, de las modificaciones debidamente aprobadas, será facilitado al promotor por el Director de Obra para la formalización de los 
correspondientes trámites administrativos. 
A dicha documentación se adjuntará, al menos, el acta de recepción, la relación identificativa de los agentes que han intervenido durante el proceso de edificación, así como la relativa a las instrucciones de uso y mantenimiento del edificio y sus instalaciones, de conformidad 
con la normativa que le sea de aplicación. 
Toda la documentación a que hacen referencia los apartados anteriores, que constituirá el Libro del Edificio, será entregada a los 
usuarios finales del edificio. 
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1.2.8.1.- Los propietarios y los usuarios 
Son obligaciones de los propietarios conservar en buen estado la edificación mediante un adecuado uso y mantenimiento, así como recibir, conservar y transmitir la documentación de la obra ejecutada y los seguros y garantías con que ésta cuente. 
Son obligaciones de los usuarios sean o no propietarios, la utilización adecuada de los edificios o de parte de los mismos de conformidad 
con las instrucciones de uso y mantenimiento contenidas en la documentación de la obra ejecutada.  
1.3.- Disposiciones Económicas  
1.3.1.- Definición 
Las condiciones económicas fijan el marco de relaciones económicas para el abono y recepción de la obra. Tienen un carácter 
subsidiario respecto al contrato de obra, establecido entre las partes que intervienen, Promotor y Contratista, que es en definitiva el que 
tiene validez.  
1.3.2.- Contrato de obra 
Se aconseja que se firme el contrato de obra, entre el Promotor y el Contratista, antes de iniciarse las obras, evitando en lo posible la 
realización de la obra por administración. A la Dirección Facultativa (Director de Obra y Director de Ejecución de la Obra) se le facilitará una copia del contrato de obra, para poder certificar en los términos pactados. 
Sólo se aconseja contratar por administración aquellas partidas de obra irrelevantes y de difícil cuantificación, o cuando se desee un 
acabado muy esmerado. 
El contrato de obra deberá prever las posibles interpretaciones y discrepancias que pudieran surgir entre las partes, así como garantizar 
que la Dirección Facultativa pueda, de hecho, COORDINAR, DIRIGIR y CONTROLAR la obra, por lo que es conveniente que se 
especifiquen y determinen con claridad, como mínimo, los siguientes puntos: 

  Documentos a aportar por el Contratista.   Condiciones de ocupación del solar e inicio de las obras.   Determinación de los gastos de enganches y consumos.   Responsabilidades y obligaciones del Contratista: Legislación laboral.   Responsabilidades y obligaciones del Promotor.   Presupuesto del Contratista.   Revisión de precios (en su caso).   Forma de pago: Certificaciones.   Retenciones en concepto de garantía (nunca menos del 5%).   Plazos de ejecución: Planning.   Retraso de la obra: Penalizaciones.   Recepción de la obra: Provisional y definitiva.   Litigio entre las partes. 
Dado que este Pliego de Condiciones Económicas es complemento del contrato de obra, en caso de que no exista contrato de obra 
alguno entre las partes se le comunicará a la Dirección Facultativa, que pondrá a disposición de las partes el presente Pliego de 
Condiciones Económicas que podrá ser usado como base para la redacción del correspondiente contrato de obra.  
1.3.3.- Criterio General 
Todos los agentes que intervienen en el proceso de la construcción, definidos en la Ley 38/1999 de Ordenación de la Edificación (L.O.E.), tienen derecho a percibir puntualmente las cantidades devengadas por su correcta actuación con arreglo a las condiciones 
contractualmente establecidas, pudiendo exigirse recíprocamente las garantías suficientes para el cumplimiento diligente de sus 
obligaciones de pago.  
1.3.4.- Fianzas 
El Contratista presentará una fianza con arreglo al procedimiento que se estipule en el contrato de obra:  
1.3.4.1.- Ejecución de trabajos con cargo a la fianza 
Si el contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas, el Director de 
Obra, en nombre y representación del Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el 
importe de la fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo.  
1.3.4.2.- Devolución de las fianzas 
La fianza recibida será devuelta al Contratista en un plazo establecido en el contrato de obra, una vez firmada el Acta de Recepción 
Definitiva de la obra. El Promotor podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas causadas por la 
ejecución de la obra, tales como salarios, suministros y subcontratos.  
1.3.4.3.- Devolución de la fianza en el caso de efectuarse recepciones parciales 
Si el Promotor, con la conformidad del Director de Obra, accediera a hacer recepciones parciales, tendrá derecho el Contratista a que se 
le devuelva la parte proporcional de la fianza.  
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1.3.5.- De los precios 
El objetivo principal de la elaboración del presupuesto es anticipar el coste del proceso de construir la obra. Descompondremos el 
presupuesto en unidades de obra, componente menor que se contrata y certifica por separado, y basándonos en esos precios, calcularemos el presupuesto.  
1.3.5.1.- Precio básico 
Es el precio por unidad (ud, m, kg, etc.) de un material dispuesto a pie de obra, (incluido su transporte a obra, descarga en obra, embalajes, etc.) o el precio por hora de la maquinaria y de la mano de obra.  
1.3.5.2.- Precio unitario 
Es el precio de una unidad de obra que obtendremos como suma de los siguientes costes: 

  Costes directos: calculados como suma de los productos "precio básico x cantidad" de la mano de obra, maquinaria y materiales que intervienen en la ejecución de la unidad de obra.   Medios auxiliares: Costes directos complementarios, calculados en forma porcentual como porcentaje de otros componentes, debido a que representan los costes directos que intervienen en la ejecución de la unidad de obra y que son de difícil cuantificación. 
Son diferentes para cada unidad de obra.   Costes indirectos: aplicados como un porcentaje de la suma de los costes directos y medios auxiliares, igual para cada unidad de obra debido a que representan los costes de los factores necesarios para la ejecución de la obra que no se corresponden a ninguna 
unidad de obra en concreto. 

En relación a la composición de los precios, el vigente Reglamento general de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre) establece que la composición y el cálculo de los precios de las distintas unidades de obra se base 
en la determinación de los costes directos e indirectos precisos para su ejecución, sin incorporar, en ningún caso, el importe del Impuesto 
sobre el Valor Añadido que pueda gravar las entregas de bienes o prestaciones de servicios realizados. 
Considera costes directos: 

  La mano de obra que interviene directamente en la ejecución de la unidad de obra.   Los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que quedan integrados en la unidad de que se trate o que sean necesarios para su ejecución.   Los gastos de personal, combustible, energía, etc., que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra.   Los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones anteriormente citadas. 
Deben incluirse como costes indirectos: 
Los gastos de instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, edificación de almacenes, talleres, pabellones temporales para obreros, laboratorio, etc., los del personal técnico y administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. Todos estos 
gastos, excepto aquéllos que se reflejen en el presupuesto valorados en unidades de obra o en partidas alzadas, se cifrarán en un 
porcentaje de los costes directos, igual para todas las unidades de obra, que adoptará, en cada caso, el autor del proyecto a la vista de la naturaleza de la obra proyectada, de la importancia de su presupuesto y de su previsible plazo de ejecución. 
Las características técnicas de cada unidad de obra, en las que se incluyen todas las especificaciones necesarias para su correcta 
ejecución, se encuentran en el apartado de 'Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra', junto a la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra. 
Si en la descripción del proceso de ejecución de la unidad de obra no figurase alguna operación necesaria para su correcta ejecución, se 
entiende que está incluida en el precio de la unidad de obra, por lo que no supondrá cargo adicional o aumento de precio de la unidad de obra contratada. 
Para mayor aclaración, se exponen algunas operaciones o trabajos, que se entiende que siempre forman parte del proceso de ejecución 
de las unidades de obra: 

  El transporte y movimiento vertical y horizontal de los materiales en obra, incluso carga y descarga de los camiones.   Eliminación de restos, limpieza final y retirada de residuos a vertedero de obra.   Transporte de escombros sobrantes a vertedero autorizado.   Montaje, comprobación y puesta a punto.   Las correspondientes legalizaciones y permisos en instalaciones.   Maquinaria, andamiajes y medios auxiliares necesarios. 
Trabajos que se considerarán siempre incluidos y para no ser reiterativos no se especifican en cada una de las unidades de obra.  
1.3.5.3.- Presupuesto de Ejecución Material (PEM) 
Es el resultado de la suma de los precios unitarios de las diferentes unidades de obra que la componen. 
Se denomina Presupuesto de Ejecución Material al resultado obtenido por la suma de los productos del número de cada unidad de obra 
por su precio unitario y de las partidas alzadas. Es decir, el coste de la obra sin incluir los gastos generales, el beneficio industrial y el impuesto sobre el valor añadido.  
1.3.5.4.- Precios contradictorios 
Sólo se producirán precios contradictorios cuando el Promotor, por medio del Director de Obra, decida introducir unidades o cambios de calidad en alguna de las previstas, o cuando sea necesario afrontar alguna circunstancia imprevista. 
El Contratista siempre estará obligado a efectuar los cambios indicados. 
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A falta de acuerdo, el precio se resolverá contradictoriamente entre el Director de Obra y el Contratista antes de comenzar la ejecución de 
los trabajos y en el plazo que determine el contrato de obra o, en su defecto, antes de quince días hábiles desde que se le comunique 
fehacientemente al Director de Obra. Si subsiste la diferencia, se acudirá, en primer lugar, al concepto más análogo dentro del cuadro de precios del proyecto y, en segundo lugar, al banco de precios de uso más frecuente en la localidad. 
Los contradictorios que hubiese se referirán siempre a los precios unitarios de la fecha del contrato de obra. Nunca se tomará para la 
valoración de los correspondientes precios contradictorios la fecha de la ejecución de la unidad de obra en cuestión.  
1.3.5.5.- Reclamación de aumento de precios 
Si el Contratista, antes de la firma del contrato de obra, no hubiese hecho la reclamación u observación oportuna, no podrá bajo ningún pretexto de error u omisión reclamar aumento de los precios fijados en el cuadro correspondiente del presupuesto que sirva de base para 
la ejecución de las obras.  
1.3.5.6.- Formas tradicionales de medir o de aplicar los precios 
En ningún caso podrá alegar el Contratista los usos y costumbres locales respecto de la aplicación de los precios o de la forma de medir 
las unidades de obra ejecutadas. Se estará a lo previsto en el Presupuesto y en el criterio de medición en obra recogido en el Pliego.  
1.3.5.7.- De la revisión de los precios contratados 
El presupuesto presentado por el Contratista se entiende que es cerrado, por lo que no se aplicará revisión de precios. 
Sólo se procederá a efectuar revisión de precios cuando haya quedado explícitamente determinado en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista.  
1.3.5.8.- Acopio de materiales 
El Contratista queda obligado a ejecutar los acopios de materiales o aparatos de obra que el Promotor ordene por escrito. 
Los materiales acopiados, una vez abonados por el propietario, son de la exclusiva propiedad de éste, siendo el Contratista responsable 
de su guarda y conservación.  
1.3.6.- Obras por administración 
Se denominan "Obras por administración" aquellas en las que las gestiones que se precisan para su realización las lleva directamente el 
Promotor, bien por sí mismo, por un representante suyo o por mediación de un Contratista. 
Las obras por administración se clasifican en dos modalidades: 

  Obras por administración directa.   Obras por administración delegada o indirecta. 
Según la modalidad de contratación, en el contrato de obra se regulará: 

  Su liquidación.   El abono al Contratista de las cuentas de administración delegada.   Las normas para la adquisición de los materiales y aparatos.   Responsabilidades del Contratista en la contratación por administración en general y, en particular, la debida al bajo rendimiento de los obreros.  
1.3.7.- Valoración y abono de los trabajos  
1.3.7.1.- Forma y plazos de abono de las obras 
Se realizará por certificaciones de obra y se recogerán las condiciones en el contrato de obra establecido entre las partes que intervienen 
(Promotor y Contratista) que, en definitiva, es el que tiene validez. 
Los pagos se efectuarán por la propiedad en los plazos previamente establecidos en el contrato de obra, y su importe corresponderá precisamente al de las certificaciones de la obra conformadas por el Director de Ejecución de la Obra, en virtud de las cuáles se verifican 
aquéllos. 
El Director de Ejecución de la Obra realizará, en la forma y condiciones que establezca el criterio de medición en obra incorporado en las Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra, la medición de las unidades de obra ejecutadas durante el período de 
tiempo anterior, pudiendo el Contratista presenciar la realización de tales mediciones. 
Para las obras o partes de obra que, por sus dimensiones y características, hayan de quedar posterior y definitivamente ocultas, el contratista está obligado a avisar al Director de Ejecución de la Obra con la suficiente antelación, a fin de que éste pueda realizar las 
correspondientes mediciones y toma de datos, levantando los planos que las definan, cuya conformidad suscribirá el Contratista. 
A falta de aviso anticipado, cuya existencia corresponde probar al Contratista, queda éste obligado a aceptar las decisiones del Promotor sobre el particular.  
1.3.7.2.- Relaciones valoradas y certificaciones 
En los plazos fijados en el contrato de obra entre el Promotor y el Contratista, éste último formulará una relación valorada de las obras ejecutadas durante las fechas previstas, según la medición practicada por el Director de Ejecución de la Obra. 
Las certificaciones de obra serán el resultado de aplicar, a la cantidad de obra realmente ejecutada, los precios contratados de las 
unidades de obra. Sin embargo, los excesos de obra realizada en unidades, tales como excavaciones y hormigones, que sean imputables al Contratista, no serán objeto de certificación alguna. 
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Los pagos se efectuarán por el Promotor en los plazos previamente establecidos, y su importe corresponderá al de las certificaciones de 
obra, conformadas por la Dirección Facultativa. Tendrán el carácter de documento y entregas a buena cuenta, sujetas a las rectificaciones y variaciones que se deriven de la Liquidación Final, no suponiendo tampoco dichas certificaciones parciales la aceptación, 
la aprobación, ni la recepción de las obras que comprenden. 
Las relaciones valoradas contendrán solamente la obra ejecutada en el plazo a que la valoración se refiere. Si la Dirección Facultativa lo exigiera, las certificaciones se extenderán a origen.  
1.3.7.3.- Mejora de obras libremente ejecutadas 
Cuando el Contratista, incluso con la autorización del Director de Obra, emplease materiales de más esmerada preparación o de mayor 
tamaño que el señalado en el proyecto o sustituyese una clase de fábrica por otra que tuviese asignado mayor precio, o ejecutase con 
mayores dimensiones cualquier parte de la obra, o, en general, introdujese en ésta y sin solicitársela, cualquier otra modificación que sea beneficiosa a juicio de la Dirección Facultativa, no tendrá derecho más que al abono de lo que pudiera corresponderle en el caso de que 
hubiese construido la obra con estricta sujeción a la proyectada y contratada o adjudicada.  
1.3.7.4.- Abono de trabajos presupuestados con partida alzada 
El abono de los trabajos presupuestados en partida alzada se efectuará previa justificación por parte del Contratista. Para ello, el Director 
de Obra indicará al Contratista, con anterioridad a su ejecución, el procedimiento que ha de seguirse para llevar dicha cuenta.  
1.3.7.5.- Abono de trabajos especiales no contratados 
Cuando fuese preciso efectuar cualquier tipo de trabajo de índole especial u ordinaria que, por no estar contratado, no sea de cuenta del 
Contratista, y si no se contratasen con tercera persona, tendrá el Contratista la obligación de realizarlos y de satisfacer los gastos de toda clase que ocasionen, los cuales le serán abonados por la Propiedad por separado y en las condiciones que se estipulen en el contrato de 
obra.  
1.3.7.6.- Abono de trabajos ejecutados durante el plazo de garantía 
Efectuada la recepción provisional, y si durante el plazo de garantía se hubieran ejecutado trabajos cualesquiera, para su abono se 
procederá así: 

  Si los trabajos que se realicen estuvieran especificados en el Proyecto, y sin causa justificada no se hubieran realizado por el Contratista a su debido tiempo, y el Director de obra exigiera su realización durante el plazo de garantía, serán valorados a los precios que figuren en el Presupuesto y abonados de acuerdo con lo establecido en el presente Pliego de Condiciones, sin estar 
sujetos a revisión de precios.   Si se han ejecutado trabajos precisos para la reparación de desperfectos ocasionados por el uso del edificio, por haber sido éste utilizado durante dicho plazo por el Promotor, se valorarán y abonarán a los precios del día, previamente acordados.   Si se han ejecutado trabajos para la reparación de desperfectos ocasionados por deficiencia de la construcción o de la calidad de los materiales, nada se abonará por ellos al Contratista.  

1.3.8.- Indemnizaciones Mutuas  
1.3.8.1.- Indemnización por retraso del plazo de terminación de las obras 
Si, por causas imputables al Contratista, las obras sufrieran un retraso en su finalización con relación al plazo de ejecución previsto, el 
Promotor podrá imponer al Contratista, con cargo a la última certificación, las penalizaciones establecidas en el contrato, que nunca serán 
inferiores al perjuicio que pudiera causar el retraso de la obra.  
1.3.8.2.- Demora de los pagos por parte del Promotor 
Se regulará en el contrato de obra las condiciones a cumplir por parte de ambos.  
1.3.9.- Varios  
1.3.9.1.- Mejoras, aumentos y/o reducciones de obra 
Sólo se admitirán mejoras de obra, en el caso que el Director de Obra haya ordenado por escrito la ejecución de los trabajos nuevos o que mejoren la calidad de los contratados, así como de los materiales y maquinaria previstos en el contrato. 
Sólo se admitirán aumentos de obra en las unidades contratadas, en el caso que el Director de Obra haya ordenado por escrito la 
ampliación de las contratadas como consecuencia de observar errores en las mediciones de proyecto. 
En ambos casos será condición indispensable que ambas partes contratantes, antes de su ejecución o empleo, convengan por escrito los 
importes totales de las unidades mejoradas, los precios de los nuevos materiales o maquinaria ordenados emplear y los aumentos que 
todas estas mejoras o aumentos de obra supongan sobre el importe de las unidades contratadas. 
Se seguirán el mismo criterio y procedimiento, cuando el Director de Obra introduzca innovaciones que supongan una reducción en los 
importes de las unidades de obra contratadas.  
1.3.9.2.- Unidades de obra defectuosas 
Las obras defectuosas no se valorarán.  
1.3.9.3.- Seguro de las obras 
El Contratista está obligado a asegurar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción definitiva. 
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1.3.9.4.- Conservación de la obra 
El Contratista está obligado a conservar la obra contratada durante todo el tiempo que dure su ejecución, hasta la recepción definitiva.  
1.3.9.5.- Uso por el Contratista de edificio o bienes del Promotor 
No podrá el Contratista hacer uso de edificio o bienes del Promotor durante la ejecución de las obras sin el consentimiento del mismo. 
Al abandonar el Contratista el edificio, tanto por buena terminación de las obras, como por resolución del contrato, está obligado a dejarlo desocupado y limpio en el plazo que se estipule en el contrato de obra.  
1.3.9.6.- Pago de arbitrios 
El pago de impuestos y arbitrios en general, municipales o de otro origen, sobre vallas, alumbrado, etc., cuyo abono debe hacerse 
durante el tiempo de ejecución de las obras y por conceptos inherentes a los propios trabajos que se realizan, correrán a cargo del 
Contratista, siempre que en el contrato de obra no se estipule lo contrario.  
1.3.10.- Retenciones en concepto de garantía 
Del importe total de las certificaciones se descontará un porcentaje, que se retendrá en concepto de garantía. Este valor no deberá ser 
nunca menor del cinco por cien (5%) y responderá de los trabajos mal ejecutados y de los perjuicios que puedan ocasionarle al Promotor. 
Esta retención en concepto de garantía quedará en poder del Promotor durante el tiempo designado como PERIODO DE GARANTÍA, 
pudiendo ser dicha retención, "en metálico" o mediante un aval bancario que garantice el importe total de la retención. 
Si el Contratista se negase a hacer por su cuenta los trabajos precisos para ultimar la obra en las condiciones contratadas, el Director de Obra, en representación del Promotor, los ordenará ejecutar a un tercero, o podrá realizarlos directamente por administración, abonando 
su importe con la fianza depositada, sin perjuicio de las acciones a que tenga derecho el Promotor, en el caso de que el importe de la 
fianza no bastase para cubrir el importe de los gastos efectuados en las unidades de obra que no fuesen de recibo. 
La fianza retenida en concepto de garantía será devuelta al Contratista en el plazo estipulado en el contrato, una vez firmada el Acta de 
Recepción Definitiva de la obra. El promotor podrá exigir que el Contratista le acredite la liquidación y finiquito de sus deudas atribuibles a 
la ejecución de la obra, tales como salarios, suministros o subcontratos.  
1.3.11.- Plazos de ejecución: Planning de obra 
En el contrato de obra deberán figurar los plazos de ejecución y entregas, tanto totales como parciales. Además, será conveniente adjuntar al respectivo contrato un Planning de la ejecución de la obra donde figuren de forma gráfica y detallada la duración de las 
distintas partidas de obra que deberán conformar las partes contratantes.  
1.3.12.- Liquidación económica de las obras 
Simultáneamente al libramiento de la última certificación, se procederá al otorgamiento del Acta de Liquidación Económica de las obras, 
que deberán firmar el Promotor y el Contratista. En este acto se dará por terminada la obra y se entregarán, en su caso, las llaves, los 
correspondientes boletines debidamente cumplimentados de acuerdo a la Normativa Vigente, así como los proyectos Técnicos y permisos de las instalaciones contratadas. 
Dicha Acta de Liquidación Económica servirá de Acta de Recepción Provisional de las obras, para lo cual será conformada por el 
Promotor, el Contratista, el Director de Obra y el Director de Ejecución de la Obra, quedando desde dicho momento la conservación y custodia de las mismas a cargo del Promotor. 
La citada recepción de las obras, provisional y definitiva, queda regulada según se describe en las Disposiciones Generales del presente 
Pliego.  
1.3.13.- Liquidación final de la obra 
Entre el Promotor y Contratista, la liquidación de la obra deberá hacerse de acuerdo con las certificaciones conformadas por la Dirección de Obra. Si la liquidación se realizara sin el visto bueno de la Dirección de Obra, ésta sólo mediará, en caso de desavenencia o 
desacuerdo, en el recurso ante los Tribunales. 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de 2016 
 
 
Felipe Gago Doreste  
Gago Doreste Arquitectos  
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2.- PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES  
2.1.- Prescripciones sobre los materiales 
Para facilitar la labor a realizar, por parte del Director de la Ejecución de la Obra, para el control de recepción en obra de los productos, equipos y sistemas que se suministren a la obra de acuerdo con lo especificado en el artículo 7.2. del CTE, en el presente proyecto se 
especifican las características técnicas que deberán cumplir los productos, equipos y sistemas suministrados. 
Los productos, equipos y sistemas suministrados deberán cumplir las condiciones que sobre ellos se especifican en los distintos 
documentos que componen el Proyecto. Asimismo, sus calidades serán acordes con las distintas normas que sobre ellos estén 
publicadas y que tendrán un carácter de complementariedad a este apartado del Pliego. Tendrán preferencia en cuanto a su aceptabilidad aquellos materiales que estén en posesión de Documento de Idoneidad Técnica que avale sus cualidades, emitido por 
Organismos Técnicos reconocidos. 
Este control de recepción en obra de productos, equipos y sistemas comprenderá según el artículo 7.2. del CTE: 

  El control de la documentación de los suministros, realizado de acuerdo con el artículo 7.2.1.   El control mediante distintivos de calidad o evaluaciones técnicas de idoneidad, según el artículo 7.2.2.   El control mediante ensayos, conforme al artículo 7.2.3. 
Por parte del Constructor o Contratista debe existir obligación de comunicar a los suministradores de productos las cualidades que se 
exigen para los distintos materiales, aconsejándose que previamente al empleo de los mismos se solicite la aprobación del Director de Ejecución de la Obra y de las entidades y laboratorios encargados del control de calidad de la obra. 
El Contratista será responsable de que los materiales empleados cumplan con las condiciones exigidas, independientemente del nivel de 
control de calidad que se establezca para la aceptación de los mismos. 
El Contratista notificará al Director de Ejecución de la Obra, con suficiente antelación, la procedencia de los materiales que se proponga 
utilizar, aportando, cuando así lo solicite el Director de Ejecución de la Obra, las muestras y datos necesarios para decidir acerca de su 
aceptación. 
Estos materiales serán reconocidos por el Director de Ejecución de la Obra antes de su empleo en obra, sin cuya aprobación no podrán 
ser acopiados en obra ni se podrá proceder a su colocación. Así mismo, aún después de colocados en obra, aquellos materiales que 
presenten defectos no percibidos en el primer reconocimiento, siempre que vaya en perjuicio del buen acabado de la obra, serán retirados de la obra. Todos los gastos que ello ocasionase serán a cargo del Contratista. 
El hecho de que el Contratista subcontrate cualquier partida de obra no le exime de su responsabilidad. 
La simple inspección o examen por parte de los Técnicos no supone la recepción absoluta de los mismos, siendo los oportunos ensayos 
los que determinen su idoneidad, no extinguiéndose la responsabilidad contractual del Contratista a estos efectos hasta la recepción 
definitiva de la obra.  
2.1.1.- Garantías de calidad (Marcado CE) 
El término producto de construcción queda definido como cualquier producto fabricado para su incorporación, con carácter permanente, a 
las obras de edificación e ingeniería civil que tengan incidencia sobre los siguientes requisitos esenciales: 

  Resistencia mecánica y estabilidad.   Seguridad en caso de incendio.   Higiene, salud y medio ambiente.   Seguridad de utilización.   Protección contra el ruido.   Ahorro de energía y aislamiento térmico. 
El marcado CE de un producto de construcción indica: 

  Que éste cumple con unas determinadas especificaciones técnicas relacionadas con los requisitos esenciales contenidos en las Normas Armonizadas (EN) y en las Guías DITE (Guías para el Documento de Idoneidad Técnica Europeo).   Que se ha cumplido el sistema de evaluación y verificación de la constancia de las prestaciones indicado en los mandatos relativos a las normas armonizadas y en las especificaciones técnicas armonizadas. 
Siendo el fabricante el responsable de su fijación y la Administración competente en materia de industria la que vele por la correcta utilización del marcado CE. 
Es obligación del Director de la Ejecución de la Obra verificar si los productos que entran en la obra están afectados por el cumplimiento 
del sistema del marcado CE y, en caso de ser así, si se cumplen las condiciones establecidas en el Real Decreto 1630/1992 por el que se transpone a nuestro ordenamiento legal la Directiva de Productos de Construcción 89/106/CEE. 
El marcado CE se materializa mediante el símbolo “CE” acompañado de una información complementaria. 
El fabricante debe cuidar de que el marcado CE figure, por orden de preferencia: 

  En el producto propiamente dicho.   En una etiqueta adherida al mismo.   En su envase o embalaje.   En la documentación comercial que le acompaña. 
Las letras del símbolo CE deben tener una dimensión vertical no inferior a 5 mm. 
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Además del símbolo CE deben estar situadas en una de las cuatro posibles localizaciones una serie de inscripciones complementarias, 
cuyo contenido específico se determina en las normas armonizadas y Guías DITE para cada familia de productos, entre las que se incluyen: 

  el número de identificación del organismo notificado (cuando proceda)   el nombre comercial o la marca distintiva del fabricante   la dirección del fabricante   el nombre comercial o la marca distintiva de la fábrica   las dos últimas cifras del año en el que se ha estampado el marcado en el producto   el número del certificado CE de conformidad (cuando proceda)   el número de la norma armonizada y en caso de verse afectada por varias los números de todas ellas   la designación del producto, su uso previsto y su designación normalizada   información adicional que permita identificar las características del producto atendiendo a sus especificaciones técnicas 
Las inscripciones complementarias del marcado CE no tienen por qué tener un formato, tipo de letra, color o composición especial, 
debiendo cumplir únicamente las características reseñadas anteriormente para el símbolo. 
Dentro de las características del producto podemos encontrar que alguna de ellas presente la mención "Prestación no determinada" (PND). 
La opción PND es una clase que puede ser considerada si al menos un estado miembro no tiene requisitos legales para una determinada 
característica y el fabricante no desea facilitar el valor de esa característica.  
2.2.- Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra 
Las prescripciones para la ejecución de cada una de las diferentes unidades de obra se organizan en los siguientes apartados: 
MEDIDAS PARA ASEGURAR LA COMPATIBILIDAD ENTRE LOS DIFERENTES PRODUCTOS, ELEMENTOS Y SISTEMAS 
CONSTRUCTIVOS QUE COMPONEN LA UNIDAD DE OBRA. 
Se especifican, en caso de que existan, las posibles incompatibilidades, tanto físicas como químicas, entre los diversos componentes que componen la unidad de obra, o entre el soporte y los componentes. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Se describe la unidad de obra, detallando de manera pormenorizada los elementos que la componen, con la nomenclatura específica correcta de cada uno de ellos, de acuerdo a los criterios que marca la propia normativa. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Se especifican las normas que afectan a la realización de la unidad de obra. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Indica cómo se ha medido la unidad de obra en la fase de redacción del proyecto, medición que luego será comprobada en obra. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 
Antes de iniciarse los trabajos de ejecución de cada una de las unidades de obra, el Director de la Ejecución de la Obra habrá 
recepcionado los materiales y los certificados acreditativos exigibles, en base a lo establecido en la documentación pertinente por el 
técnico redactor del proyecto. Será preceptiva la aceptación previa por parte del Director de la Ejecución de la Obra de todos los materiales que constituyen la unidad de obra. 
Así mismo, se realizarán una serie de comprobaciones previas sobre las condiciones del soporte, las condiciones ambientales del 
entorno, y la cualificación de la mano de obra, en su caso. 

DEL SOPORTE 
Se establecen una serie de requisitos previos sobre el estado de las unidades de obra realizadas previamente, que pueden servir de 
soporte a la nueva unidad de obra. 
AMBIENTALES 
En determinadas condiciones climáticas (viento, lluvia, humedad, etc.) no podrán iniciarse los trabajos de ejecución de la unidad de 
obra, deberán interrumpirse o será necesario adoptar una serie de medidas protectoras. 
DEL CONTRATISTA 
En algunos casos, será necesaria la presentación al Director de la Ejecución de la Obra de una serie de documentos por parte del 
Contratista, que acrediten su cualificación, o la de la empresa por él subcontratada, para realizar cierto tipo de trabajos. Por ejemplo, la puesta en obra de sistemas constructivos en posesión de un Documento de Idoneidad Técnica (DIT), deberán ser realizados por la 
propia empresa propietaria del DIT, o por empresas especializadas y cualificadas, reconocidas por ésta y bajo su control técnico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
En este apartado se desarrolla el proceso de ejecución de cada unidad de obra, asegurando en cada momento las condiciones que 
permitan conseguir el nivel de calidad previsto para cada elemento constructivo en particular. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Se enumeran, por orden de ejecución, las fases de las que consta el proceso de ejecución de la unidad de obra. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
En algunas unidades de obra se hace referencia a las condiciones en las que debe finalizarse una determinada unidad de obra, para que no interfiera negativamente en el proceso de ejecución del resto de unidades. 

Una vez terminados los trabajos correspondientes a la ejecución de cada unidad de obra, el Contratista retirará los medios auxiliares y procederá a la limpieza del elemento realizado y de las zonas de trabajo, recogiendo los restos de materiales y demás residuos 
originados por las operaciones realizadas para ejecutar la unidad de obra, siendo todos ellos clasificados, cargados y transportados a 
centro de reciclaje, vertedero específico o centro de acogida o transferencia. 
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PRUEBAS DE SERVICIO 
En aquellas unidades de obra que sea necesario, se indican las pruebas de servicio a realizar por el propio Contratista o empresa instaladora, cuyo coste se encuentra incluido en el propio precio de la unidad de obra. 
Aquellas otras pruebas de servicio o ensayos que no están incluidos en el precio de la unidad de obra, y que es obligatoria su realización 
por medio de laboratorios acreditados se encuentran detalladas y presupuestadas, en el correspondiente capítulo X de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución Material (PEM). 
Por ejemplo, esto es lo que ocurre en la unidad de obra ADP010, donde se indica que no está incluido en el precio de la unidad de obra el 
coste del ensayo de densidad y humedad "in situ". 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
En algunas unidades de obra se establecen las condiciones en que deben protegerse para la correcta conservación y mantenimiento en obra, hasta su recepción final. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Indica cómo se comprobarán en obra las mediciones de Proyecto, una vez superados todos los controles de calidad y obtenida la aceptación final por parte del Director de Ejecución de la Obra. 
La medición del número de unidades de obra que ha de abonarse se realizará, en su caso, de acuerdo con las normas que establece 
este capítulo, tendrá lugar en presencia y con intervención del Contratista, entendiendo que éste renuncia a tal derecho si, avisado oportunamente, no compareciese a tiempo. En tal caso, será válido el resultado que el Director de Ejecución de la Obra consigne. 
Todas las unidades de obra se abonarán a los precios establecidos en el Presupuesto. Dichos precios se abonarán por las unidades 
terminadas y ejecutadas con arreglo al presente Pliego de Condiciones Técnicas Particulares y Prescripciones en cuanto a la Ejecución por Unidad de Obra. 
Estas unidades comprenden el suministro, cánones, transporte, manipulación y empleo de los materiales, maquinaria, medios auxiliares, 
mano de obra necesaria para su ejecución y costes indirectos derivados de estos conceptos, así como cuantas necesidades circunstanciales se requieran para la ejecución de la obra, tales como indemnizaciones por daños a terceros u ocupaciones temporales y 
costos de obtención de los permisos necesarios, así como de las operaciones necesarias para la reposición de servidumbres y servicios 
públicos o privados afectados tanto por el proceso de ejecución de las obras como por las instalaciones auxiliares. 
Igualmente, aquellos conceptos que se especifican en la definición de cada unidad de obra, las operaciones descritas en el proceso de 
ejecución, los ensayos y pruebas de servicio y puesta en funcionamiento, inspecciones, permisos, boletines, licencias, tasas o similares. 
No será de abono al Contratista mayor volumen de cualquier tipo de obra que el definido en los planos o en las modificaciones autorizadas por la Dirección Facultativa. Tampoco le será abonado, en su caso, el coste de la restitución de la obra a sus dimensiones 
correctas, ni la obra que hubiese tenido que realizar por orden de la Dirección Facultativa para subsanar cualquier defecto de ejecución. 
TERMINOLOGÍA APLICADA EN EL CRITERIO DE MEDICIÓN. 
A continuación, se detalla el significado de algunos de los términos utilizados en los diferentes capítulos de obra. 

ACONDICIONAMIENTO DEL TERRENO 
Volumen de tierras en perfil esponjado. La medición se referirá al estado de las tierras una vez extraídas. Para ello, la forma de obtener el volumen de tierras a transportar, será la que resulte de aplicar el porcentaje de esponjamiento medio que proceda, en 
función de las características del terreno. 
Volumen de relleno en perfil compactado. La medición se referirá al estado del relleno una vez finalizado el proceso de compactación. 
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que las secciones excavadas hubieran quedado con mayores dimensiones. 
CIMENTACIONES 
Superficie teórica ejecutada. Será la superficie que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en 
los planos de Proyecto, independientemente de que la superficie ocupada por el hormigón hubiera quedado con mayores 
dimensiones. 
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de hormigón hubieran quedado con mayores dimensiones. 
ESTRUCTURAS 
Volumen teórico ejecutado. Será el volumen que resulte de considerar las dimensiones de las secciones teóricas especificadas en los 
planos de Proyecto, independientemente de que las secciones de los elementos estructurales hubieran quedado con mayores 
dimensiones. 
ESTRUCTURAS METÁLICAS 
Peso nominal medido. Serán los kg que resulten de aplicar a los elementos estructurales metálicos los pesos nominales que, según 
dimensiones y tipo de acero, figuren en tablas. 
ESTRUCTURAS (FORJADOS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirá la superficie de los forjados de cara exterior a cara exterior de los 
zunchos que delimitan el perímetro de su superficie, descontando únicamente los huecos o pasos de forjados que tengan una superficie mayor de X m². 
En los casos de dos paños formados por forjados diferentes, objeto de precios unitarios distintos, que apoyen o empotren en una 
jácena o muro de carga común a ambos paños, cada una de las unidades de obra de forjado se medirá desde fuera a cara exterior de los elementos delimitadores al eje de la jácena o muro de carga común. 
En los casos de forjados inclinados se tomará en verdadera magnitud la superficie de la cara inferior del forjado, con el mismo criterio 
anteriormente señalado para la deducción de huecos. 
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ESTRUCTURAS (MUROS) 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se aplicará el mismo criterio que para fachadas y particiones. 
FACHADAS Y PARTICIONES 
Deduciendo los huecos de superficie mayor de X m². Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando 
únicamente aquellos huecos cuya superficie sea mayor de X m², lo que significa que: 

Cuando los huecos sean menores de X m² se medirán a cinta corrida como si no hubiera huecos. Al no deducir ningún hueco, en 
compensación de medir hueco por macizo, no se medirán los trabajos de formación de mochetas en jambas y dinteles. 
Cuando los huecos sean mayores de X m², se deducirá la superficie de estos huecos, pero se sumará a la medición la superficie de la parte interior del hueco, correspondiente al desarrollo de las mochetas. 

Deduciendo todos los huecos. Se medirán los paramentos verticales de fachadas y particiones descontando la superficie de todos los huecos, pero se incluye la ejecución de todos los trabajos precisos para la resolución del hueco, así como los materiales que forman 
dinteles, jambas y vierteaguas. 
A los efectos anteriores, se entenderá como hueco, cualquier abertura que tenga mochetas y dintel para puerta o ventana. En caso de tratarse de un vacío en la fábrica sin dintel, antepecho ni carpintería, se deducirá siempre el mismo al medir la fábrica, sea cual 
fuere su superficie. 
En el supuesto de cerramientos de fachada donde las hojas, en lugar de apoyar directamente en el forjado, apoyen en una o dos hiladas de regularización que abarquen todo el espesor del cerramiento, al efectuar la medición de las unidades de obra se medirá su 
altura desde el forjado y, en compensación, no se medirán las hiladas de regularización. 
INSTALACIONES 
Longitud realmente ejecutada. Medición según desarrollo longitudinal resultante, considerando, en su caso, los tramos ocupados por 
piezas especiales. 
REVESTIMIENTOS (YESOS Y ENFOSCADOS DE CEMENTO) 
Deduciendo, en los huecos de superficie mayor de X m², el exceso sobre los X m². Los paramentos verticales y horizontales se 
medirán a cinta corrida, sin descontar huecos de superficie menor a X m². Para huecos de mayor superficie, se descontará 
únicamente el exceso sobre esta superficie. En ambos casos se considerará incluida la ejecución de mochetas, fondos de dinteles y aristados. Los paramentos que tengan armarios empotrados no serán objeto de descuento, sea cual fuere su dimensión.  

2.2.1.- Actuaciones previas 
  
Unidad de obra 0AE010: Desconexión de instalación eléctrica del edificio 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desconexión de la acometida aérea de la instalación eléctrica del edificio, con corte del fluido eléctrico, previa anulación y neutralización 
por parte de la compañía suministradora, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos a los que pueda estar unida. Incluso 
p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la red a desconectar está fuera de servicio y que aquellos otros elementos de servicio público que pudieran 
verse afectados por las obras están debidamente protegidos. 

DEL CONTRATISTA 
Revisará la acometida, identificando su procedencia mediante consulta a las compañías suministradoras, así como su actividad y 
servicio. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Desconexión de la acometida. Retirada de escombros. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La acometida quedará neutralizada y los elementos desconectados quedarán debidamente señalizados. El extremo de la parte de 
la red que no se retira quedará debidamente protegido. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se realizarán por parte del Director de Ejecución de la obra los croquis pertinentes, para poder reflejar posteriormente en planos su 
anterior ubicación y características generales. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra 0AF010: Desconexión de red de agua potable del edificio. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desconexión de la acometida de la red de agua potable del edificio, con corte del fluido mediante llave de cierre, previa anulación y 
neutralización por parte de la compañía suministradora, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos a los que pueda estar 
unida. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la red a desconectar está fuera de servicio, que las tuberías y depósitos que hubiera en la red están completamente vacíos, y que aquellos otros elementos de servicio público que pudieran verse afectados por las obras están 
debidamente protegidos. 

DEL CONTRATISTA 
Revisará la acometida, identificando su procedencia mediante consulta a las compañías suministradoras, así como su actividad y 
servicio. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Desconexión de la acometida. Colocación de tapones. Retirada de escombros. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La acometida quedará neutralizada y los elementos desconectados quedarán debidamente señalizados. El extremo de la parte de 
la red que no se retira quedará debidamente protegido. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se realizarán por parte del Director de Ejecución de la obra los croquis pertinentes, para poder reflejar posteriormente en planos su 
anterior ubicación y características generales. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra 0AS010: Desconexión de instalación de saneamiento del edificio. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desconexión de la acometida de la instalación de saneamiento del edificio, identificando su ubicación mediante consulta al Ayuntamiento 
e investigación in situ, detallando los puntos de acometida y trazado de los colectores, con realización de las catas necesarias y pruebas 
con aguas coloreadas, sin afectar a la estabilidad de los elementos constructivos a los que pueda estar unida. Incluso p/p de taponado del alcantarillado, limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que la red a desconectar está fuera de servicio y que aquellos otros elementos de servicio público que pudieran verse afectados por las obras están debidamente protegidos. 

DEL CONTRATISTA 
Revisará la acometida, identificando su procedencia mediante consulta a las compañías suministradoras, así como su actividad y servicio. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Desconexión de la acometida. Colocación de tapones. Retirada de escombros. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

La acometida quedará neutralizada y los elementos desconectados quedarán debidamente señalizados. El extremo de la parte de la red que no se retira quedará debidamente protegido. 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Se realizarán por parte del Director de Ejecución de la obra los croquis pertinentes, para poder reflejar posteriormente en planos su anterior ubicación y características generales. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente ejecutadas según especificaciones de Proyecto.  
2.2.2.- Demoliciones 
  
Unidad de obra DDS030: Demolición de zapata de hormigón armado 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de zapata de hormigón armado, de hasta 1,5 m de profundidad máxima, con retroexcavadora con martillo rompedor y equipo de oxicorte. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 
Carreteras. 
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- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. 
El elemento objeto de la demolición no estará sometido a la acción de cargas y se verificará la estabilidad del resto de la 
estructura y elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados. 

DEL CONTRATISTA 
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de trabajo, conforme al Proyecto de Derribo. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Demolición del elemento con retroexcavadora con martillo rompedor. Corte de las armaduras con equipo de oxicorte. 
Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Carga mecánica de escombros sobre 
camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de escombros. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Mientras no se sustituya el elemento objeto de la demolición por otro elemento estructural, y se haya producido su consolidación 
definitiva, se conservarán los apeos y apuntalamientos utilizados para asegurar la estabilidad del resto de la estructura. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen realmente demolido, medido como diferencia entre los perfiles levantados antes de empezar la demolición y los 
levantados al finalizarla, aprobados por el Director de Ejecución de la obra, según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DEA030: Demolición de pilar metálico 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de pilar metálico, formado por piezas simples de perfil de acero laminado HEM 100 o similar, de hasta 3 m de longitud media, 
con equipo de oxicorte. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Longitud medida según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Las zonas a demoler habrán sido identificadas y marcadas. 
El elemento objeto de la demolición no estará sometido a la acción de cargas o momentos, y se verificará la estabilidad del resto 
de la estructura y elementos de su entorno, que estarán debidamente apuntalados. 
Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo correspondiente: medidas de seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de 
campo y ensayos, apeo y apuntalamientos necesarios. 
Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, tanto en relación con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos públicos o edificios colindantes. 
Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de demolición y de los 
sistemas de extinción de incendios adecuados. 

DEL CONTRATISTA 
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de trabajo, conforme al 
Proyecto de Derribo. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Demolición del elemento con equipo de oxicorte. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de escombros. 
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de trabajo, se conservarán 
los apeos y apuntalamientos previstos. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la longitud realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DEH021b: Demolición de forjado reticular de hormigón armado 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de forjado reticular de hormigón armado de 25 cm de canto total, con retroexcavadora con martillo rompedor, previo levantado 
del pavimento y su base (no incluido en este precio). Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se verificará que sobre el elemento a demoler no hay almacenados ni mobiliario utilizable ni materiales combustibles, explosivos 
o peligrosos; y que se ha procedido a su desratización o desinfección en caso de que fuese necesario. 
Deberán haberse concluido todas aquellas actuaciones previas previstas en el Proyecto de Derribo correspondiente: medidas de 
seguridad, anulación y neutralización por parte de las compañías suministradoras de las acometidas de instalaciones, trabajos de 
campo y ensayos, apeo y apuntalamientos necesarios. 
Se habrán tomado las medidas de protección indicadas en el correspondiente Estudio de Seguridad y Salud, tanto en relación 
con los operarios encargados de la demolición como con terceras personas, viales, elementos públicos o edificios colindantes. 
Se dispondrá en obra de los medios necesarios para evitar la formación de polvo durante los trabajos de demolición y de los sistemas de extinción de incendios adecuados. 

DEL CONTRATISTA 
Habrá recibido por escrito la aprobación, por parte del Director de Ejecución de la obra, de su programa de trabajo, conforme al 
Proyecto de Derribo. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo de la superficie de forjado a demoler. Demolición del forjado con retroexcavadora con martillo rompedor. Corte de las 
armaduras con equipo de oxicorte. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
No quedarán partes inestables del elemento demolido parcialmente, y la zona de trabajo estará limpia de escombros. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Mientras se sigan realizando los trabajos de rehabilitación y no se haya consolidado definitivamente la zona de trabajo, se conservarán 
los apeos y apuntalamientos previstos. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DPT020: Demolición de partición interior de fábrica 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de partición interior de fábrica revestida, formada por bloque de hormigón de 20 cm de espesor, con martillo neumático, sin 
afectar a la estabilidad de los elementos constructivos contiguos. Incluso p/p de demolición de sus revestimientos (yeso, mortero, 
alicatados, etc.), instalaciones empotradas y carpinterías, previo desmontaje de los marcos y de las hojas; limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por elementos estructurales. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Demolición de la fábrica y sus revestimientos con martillo neumático. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y 
acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga de escombros sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra DLC010: Desmontaje de carpinterías 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Levantado de carpintería acristalada de cualquier tipo situada en fachada, entre 3 y 6 m² de superficie, con medios manuales, sin 
deteriorar los elementos constructivos a los que está sujeta. Incluso p/p de desmontaje de marcos, hojas acristaladas y accesorios; 
limpieza, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Número de unidades previstas, según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que los elementos a demoler no están sometidos a cargas transmitidas por elementos estructurales. 

AMBIENTALES 
Se suspenderán los trabajos cuando llueva, nieve o la velocidad del viento sea superior a 60 km/h. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Desmontaje de los elementos. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga del material desmontado y restos de obra sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el número de unidades realmente desmontadas según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DLV050: Desmontaje de vidrios por medios manuales. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desmontaje con medios manuales de vidrio laminar de seguridad compuesto por dos lunas de 6 mm de espesor unidas mediante una 
lámina de butiral de polivinilo, fijado sobre carpintería, acuñado mediante calzos de apoyo perimetrales y laterales, y sellado con silicona, sin deteriorar la carpintería a la que se sujeta. Incluso p/p de limpieza de silicona en la carpintería, acopio, retirada y carga manual del 
material desmontado sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
FASES DE EJECUCIÓN 
Desmontaje de los elementos. Retirada y acopio del material desmontado. Limpieza de los restos de obra. Carga del material desmontado sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DQN010: Arranque de capa de impermeabilización en cubierta 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Arranque de capa de impermeabilización en cubierta plana, con medios manuales. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga 
manual de escombros sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
FASES DE EJECUCIÓN 
Arranque de los elementos. Acopio del material arrancado. Limpieza de los restos. Carga del material arrancado y los restos de obra 
sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DQC030: Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto y elementos de fijación, sujeta mecánicamente sobre correa estructural a menos de 20 m de altura, en cubierta inclinada a un agua con una pendiente media del 30%, para una superficie media a desmontar de 
entre 51 y 100 m²; con medios y equipos adecuados. Incluso p/p de desmontaje de remates, canalones y bajantes, mediciones de 
amianto (ambientales y personales), limpieza, plastificado, etiquetado y paletizado de las placas en zona delimitada y protegida, retirada y carga mecánica del material desmontado sobre camión. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- UNE 88411. Productos de amiantocemento. Directrices para su corte y mecanizado en obra. 
- Disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 
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CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL CONTRATISTA 
Presentará un plan de desamiantado y contratará a una empresa cualificada e inscrita en el Registro de Empresas con Riesgo al Amianto para la realización de los trabajos de retirada de materiales con amianto. 

FASES DE EJECUCIÓN 
Humectación de las placas con una solución acuosa. Desmontaje de las placas. Plastificado, etiquetado y paletizado de las placas en zona delimitada y protegida. Carga del material desmontado y los restos de obra sobre camión. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente desmontada según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DRS070: Demolición de pavimento 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de pavimento continuo de hormigón en masa de 10 cm de espesor, con martillo neumático, sin incluir la demolición de la base 
soporte ni deteriorar los elementos constructivos contiguos. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 
Carreteras. 
- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el pavimento está libre de conductos de instalaciones en servicio, en la zona a retirar. 
Se comprobará que se han desmontado y retirado los aparatos de instalaciones y mobiliario existentes, así como cualquier otro 
elemento que pueda entorpecer los trabajos. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Demolición del elemento con martillo neumático. Fragmentación de los escombros en piezas manejables. Retirada y acopio de 
escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DRS070b: Demolición de solera de hormigón armado de 10 cm de espesor 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Demolición de pavimento continuo de hormigón armado de 10 cm de espesor, con martillo neumático y equipo de oxicorte, sin incluir la demolición de la base soporte ni deteriorar los elementos constructivos contiguos. Incluso p/p de limpieza, acopio, retirada y carga 
mecánica de escombros sobre camión o contenedor. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- PG-3. Pliego de prescripciones técnicas generales para obras de carreteras y puentes de la Dirección General de 
Carreteras. 
- NTE-ADD. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Demoliciones. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que el pavimento está libre de conductos de instalaciones en servicio, en la zona a retirar. 
Se comprobará que se han desmontado y retirado los aparatos de instalaciones y mobiliario existentes, así como cualquier otro 
elemento que pueda entorpecer los trabajos. 
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PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Demolición del elemento con martillo neumático. Corte de las armaduras. Fragmentación de los escombros en piezas 
manejables. Retirada y acopio de escombros. Limpieza de los restos de obra. Carga mecánica de escombros sobre camión o 
contenedor. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Una vez concluidos los trabajos, la base soporte quedará limpia de restos del material. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra DRD010: Desmontaje de revestimiento de madera 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Levantado de revestimiento de madera clavada sobre rastreles en paramentos interiores, con medios manuales, eliminándolo totalmente sin deteriorar la superficie soporte que quedará al descubierto y preparada para su posterior revestimiento. Incluso p/p de arrancado de 
rastreles, limpieza, acopio, retirada y carga manual de escombros sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Superficie medida según documentación gráfica de Proyecto. 
FASES DE EJECUCIÓN 
Levantado del revestimiento. Retirada y acopio del material levantado. Limpieza de los restos de obra. Carga del material levantado y los restos de obra sobre camión o contenedor. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá la superficie realmente demolida según especificaciones de Proyecto.  
2.2.3.- Acondicionamiento del terreno 
  
Unidad de obra ADE005: Excavación en suelo de grava compacta 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Excavación de tierras a cielo abierto para formación de sótanos de más de 2 m de profundidad, que en todo su perímetro quedan por 
debajo de la rasante natural, en suelo de arcilla dura con grava compacta, con medios mecánicos, hasta alcanzar la cota de profundidad 
indicada en el Proyecto. Incluso transporte de la maquinaria, formación de rampa provisional para acceso de la maquinaria al fondo de la excavación y su posterior retirada, refinado de paramentos y fondo de excavación, extracción de tierras fuera de la excavación, retirada 
de los materiales excavados y carga a camión. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Ejecución: 

- CTE. DB SE-C Seguridad estructural: Cimientos. 
- NTE-ADV. Acondicionamiento del terreno. Desmontes: Vaciados. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de la excavación, según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará la posible existencia de servidumbres, elementos enterrados, redes de servicio o cualquier tipo de instalaciones 
que puedan resultar afectadas por las obras a iniciar. 
Se dispondrá de la información topográfica y geotécnica necesaria, recogida en el correspondiente estudio geotécnico del terreno 
realizado por un laboratorio acreditado en el área técnica correspondiente, y que incluirá, entre otros datos: plano altimétrico de la 
zona, cota del nivel freático y tipo de terreno que se va a excavar a efecto de su trabajabilidad. 
Se dispondrán puntos fijos de referencia en lugares que puedan verse afectados por el vaciado, a los cuales se referirán todas las 
lecturas de cotas de nivel y desplazamientos horizontales y verticales de los puntos del terreno. 
Se comprobará el estado de conservación de los edificios medianeros y de las construcciones próximas que puedan verse afectadas por el vaciado. 

DEL CONTRATISTA 
Si existieran instalaciones en servicio que pudieran verse afectadas por los trabajos a realizar, solicitará de las correspondientes compañías suministradoras su situación y, en su caso, la solución a adoptar, así como las distancias de seguridad a tendidos 
aéreos de conducción de energía eléctrica. 
Notificará al Director de Ejecución de la obra, con la antelación suficiente, el comienzo de las excavaciones. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Replanteo general y fijación de los puntos y niveles de referencia. Colocación de las camillas en las esquinas y extremos de las alineaciones. Excavación en sucesivas franjas horizontales y extracción de tierras. Refinado de fondos y laterales a mano, con 
extracción de las tierras. Carga a camión de las tierras excavadas. 



 
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS  DEMOLICIÓN Y DESMONTE RESTAURANTE INFECAR    

31  

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
La excavación quedará limpia y a los niveles previstos, cumpliéndose las exigencias de estabilidad de los cortes de tierras, taludes y edificaciones próximas. 

CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO 
Las excavaciones quedarán protegidas frente a filtraciones y acciones de erosión o desmoronamiento por parte de las aguas de escorrentía. Se tomarán las medidas oportunas para asegurar que las características geométricas permanecen inamovibles. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá el volumen teórico ejecutado según especificaciones de Proyecto, sin incluir los incrementos por excesos de excavación no autorizados, ni el relleno necesario para reconstruir la sección teórica por defectos imputables al Contratista. Se medirá la excavación una 
vez realizada y antes de que sobre ella se efectúe ningún tipo de relleno. Si el Contratista cerrase la excavación antes de conformada la medición, se entenderá que se aviene a lo que unilateralmente determine el Director de Ejecución de la obra.  
2.2.4.- Gestión de residuos 
  
Unidad de obra GTA020: Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una distancia máxima de 10 km. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte de tierras con camión de los productos procedentes de la excavación de cualquier tipo de terreno a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, 
situado a una distancia máxima de 10 km, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina en obra, ida, descarga y vuelta. Sin 
incluir la carga en obra. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente 
de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de circulación, para la 
organización del tráfico. 

PROCESO DE EJECUCIÓN 
FASES DE EJECUCIÓN 

Transporte de tierras a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, con protección de las mismas mediante su cubrición con lonas o toldos. 
CONDICIONES DE TERMINACIÓN 

Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo de restos. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente transportado según especificaciones de Proyecto. 
  
Unidad de obra GTB020: Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, 
instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos. Sin incluir el transporte. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
- Plan integral de residuos de Canarias. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen medido sobre las secciones teóricas de las excavaciones, incrementadas cada una de ellas por su correspondiente coeficiente 
de esponjamiento, de acuerdo con el tipo de terreno considerado. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de tierras realmente entregado según especificaciones de Proyecto. 
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Unidad de obra GRA020: Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de 
construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de residuos, situado a 10 km de distancia. 
CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de 
residuos, situado a 10 km de distancia, considerando el tiempo de espera para la carga a máquina en obra, ida, descarga y vuelta. 
NORMATIVA DE APLICACIÓN 
Gestión de residuos: 

- Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición. 
- Plan integral de residuos de Canarias. 

CRITERIO DE MEDICIÓN EN PROYECTO 
Volumen teórico, estimado a partir del peso y la densidad aparente de los diferentes materiales que componen los residuos, según documentación gráfica de Proyecto. 
CONDICIONES PREVIAS QUE HAN DE CUMPLIRSE ANTES DE LA EJECUCIÓN DE LAS UNIDADES DE OBRA 

DEL SOPORTE 
Se comprobará que están perfectamente señalizadas sobre el terreno las zonas de trabajo y vías de circulación, para la 
organización del tráfico. 

CONDICIONES DE TERMINACIÓN 
Las vías de circulación utilizadas durante el transporte quedarán completamente limpias de cualquier tipo de restos. 
CRITERIO DE MEDICIÓN EN OBRA Y CONDICIONES DE ABONO 
Se medirá, incluyendo el esponjamiento, el volumen de residuos realmente transportado según especificaciones de Proyecto.  
2.3.- Prescripciones sobre verificaciones en el edificio terminado 
De acuerdo con el artículo 7.4 del CTE, en la obra terminada, bien sobre el edificio en su conjunto, o bien sobre sus diferentes partes y 
sus instalaciones, totalmente terminadas, deben realizarse, además de las que puedan establecerse con carácter voluntario, las comprobaciones y pruebas de servicio previstas en el presente pliego, por parte del constructor, y a su cargo, independientemente de las 
ordenadas por la Dirección Facultativa y las exigidas por la legislación aplicable, que serán realizadas por laboratorio acreditado y cuyo 
coste se especifica detalladamente en el capítulo de Control de Calidad y Ensayos, del Presupuesto de Ejecución material (PEM) del proyecto.  
2.4.- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los 
residuos de construcción y demolición 
El correspondiente Estudio de Gestión de los Residuos de Construcción y Demolición, contendrá las siguientes prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los residuos de la obra: 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones establecidas en las 
ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente señalizados y 
segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 
Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una banda de 
material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y legible la siguiente 
información: 

  Razón social.   Código de Identificación Fiscal (C.I.F.).   Número de teléfono del titular del contenedor/envase.   Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros elementos de 
contención. 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se depositen residuos 
ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, con el fin de evitar el depósito de 
restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se dedicarán a cada tipo 
de RCD. 
Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o deposición, debiendo el constructor o 
el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable esta operación, considerando las posibilidades 
reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD presenten los vales de 
cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
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Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados como residuos 
y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 
Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, acopios o 
contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 
Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior a 2 metros, evitando la humedad excesiva, 
su manipulación y su contaminación. 
Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral de aplicación. Para determinar 
la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se seguirá el proceso indicado en la Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. 
 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de 2016 
 
 
Felipe Gago Doreste  
Por Gago Doreste Arquitectos  
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1.- CONTENIDO DEL DOCUMENTO 
En cumplimiento del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos 
de construcción y demolición (RCD), conforme a lo dispuesto en el Artículo 4 "Obligaciones del productor de residuos de 
construcción y demolición", el presente estudio desarrolla los puntos siguientes: 

- Agentes intervinientes en la Gestión de RCD. 
- Normativa y legislación aplicable. 
- Identificación de los residuos de construcción y demolición generados en la obra, codificados según la Orden 

MAM/304/2002. 
- Estimación de la cantidad generada en volumen y peso. 
- Medidas para la prevención de los residuos en la obra. 
- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos. 
- Medidas para la separación de los residuos en obra. 
- Prescripciones en relación con el almacenamiento, manejo, separación y otras operaciones de gestión de los 

residuos. 
- Valoración del coste previsto de la gestión de RCD. 
 

 
2.- AGENTES INTERVINIENTES  
2.1.- Identificación 
El presente estudio corresponde al proyecto de Demolición y desmonte del restaurante de Infercar, situado en Avenida de 
la Feria 1. 
Los agentes principales que intervienen en la ejecución de la obra son: 
Promotor  Institución Ferial de Canarias 
Proyectista  Felipe Gago Doreste 
Director de Obra  Felipe Gago Doreste 
Director de Ejecución  Luis Fernando González Vega    
Se ha estimado en el presupuesto del proyecto, un coste de ejecución material de 238.198,89€.  
2.1.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Se identifica con el titular del bien inmueble en quien reside la decisión última de construir o demoler. Según el artículo 2 
"Definiciones" del Real Decreto 105/2008, se pueden presentar tres casos: 

1. La persona física o jurídica titular de la licencia urbanística en una obra de construcción o demolición; en aquellas 
obras que no precisen de licencia urbanística, tendrá la consideración de productor del residuo la persona física o 
jurídica titular del bien inmueble objeto de una obra de construcción o demolición. 

2. La persona física o jurídica que efectúe operaciones de tratamiento, de mezcla o de otro tipo, que ocasionen un 
cambio de naturaleza o de composición de los residuos. 

3. El importador o adquirente en cualquier Estado miembro de la Unión Europea de residuos de construcción y 
demolición. 

En el presente estudio, se identifica como el productor de los residuos a la institución Ferial de Canarias   
2.1.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
En la presente fase del proyecto no se ha determinado el agente que actuará como Poseedor de los Residuos, siendo 
responsabilidad del Productor de los residuos (Promotor) su designación antes del comienzo de las obras.   
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2.1.3.- Gestor de residuos 
Es la persona física o jurídica, o entidad pública o privada, que realice cualquiera de las operaciones que componen la 
recogida, el almacenamiento, el transporte, la valorización y la eliminación de los residuos, incluida la vigilancia de estas 
operaciones y la de los vertederos, así como su restauración o gestión ambiental de los residuos, con independencia de 
ostentar la condición de productor de los mismos. Éste será designado por el Productor de los residuos (Promotor) con 
anterioridad al comienzo de las obras.  
2.2.- Obligaciones  
2.2.1.- Productor de residuos (Promotor) 
Debe incluir en el proyecto de ejecución de la obra un estudio de gestión de residuos de construcción y demolición, que 
contendrá como mínimo: 
1. Una estimación de la cantidad, expresada en toneladas y en metros cúbicos, de los residuos de construcción y 

demolición que se generarán en la obra, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden 
MAM/304/2002, de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos, o norma que la sustituya. 

2. Las medidas para la planificación y optimización de la gestión de los residuos generados en la obra objeto del 
proyecto. 

3. Las operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los residuos que se generarán en la 
obra. 

4. Las medidas para la separación de los residuos en obra, en particular, para el cumplimiento por parte del poseedor de 
los residuos, de la obligación establecida en el apartado 5 del artículo 5. 

5. Los planos de las instalaciones previstas para el almacenamiento, manejo, separación y, en su caso, otras 
operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de la obra. Posteriormente, dichos planos 
podrán ser objeto de adaptación a las características particulares de la obra y sus sistemas de ejecución, previo 
acuerdo de la dirección facultativa de la obra. 

6. Las prescripciones del pliego de prescripciones técnicas particulares del proyecto, en relación con el almacenamiento, 
manejo, separación y, en su caso, otras operaciones de gestión de los residuos de construcción y demolición dentro de 
la obra. 

7. Una valoración del coste previsto de la gestión de los residuos de construcción y demolición, que formará parte del 
presupuesto del proyecto en capítulo independiente. 

Está obligado a disponer de la documentación que acredite que los residuos de construcción y demolición realmente 
producidos en sus obras han sido gestionados, en su caso, en obra o entregados a una instalación de valorización o de 
eliminación para su tratamiento por gestor de residuos autorizado, en los términos recogidos en el Real Decreto 105/2008 
y, en particular, en el presente estudio o en sus modificaciones. La documentación correspondiente a cada año natural 
deberá mantenerse durante los cinco años siguientes. 
En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, deberá preparar un inventario de los residuos peligrosos que 
se generarán, que deberá incluirse en el estudio de gestión de RCD, así como prever su retirada selectiva, con el fin de 
evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a gestores autorizados de residuos 
peligrosos. 
En los casos de obras sometidas a licencia urbanística, el poseedor de residuos, queda obligado a constituir una fianza o 
garantía financiera equivalente que asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicha licencia en relación 
con los residuos de construcción y demolición de la obra, en los términos previstos en la legislación de las comunidades 
autónomas correspondientes. 
 
2.2.2.- Poseedor de residuos (Constructor) 
La persona física o jurídica que ejecute la obra - el constructor -, además de las prescripciones previstas en la normativa 
aplicable, está obligado a presentar a la propiedad de la misma un plan que refleje cómo llevará a cabo las obligaciones 
que le incumban en relación a los residuos de construcción y demolición que se vayan a producir en la obra, en particular 
las recogidas en los artículos 4.1 y 5 del Real Decreto 105/2008 y las contenidas en el presente estudio. 
El plan presentado y aceptado por la propiedad, una vez aprobado por la dirección facultativa, pasará a formar parte de 
los documentos contractuales de la obra. 
El poseedor de residuos de construcción y demolición, cuando no proceda a gestionarlos por sí mismo, y sin perjuicio de 
los requerimientos del proyecto aprobado, estará obligado a entregarlos a un gestor de residuos o a participar en un 
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acuerdo voluntario o convenio de colaboración para su gestión. Los residuos de construcción y demolición se destinarán 
preferentemente, y por este orden, a operaciones de reutilización, reciclado o a otras formas de valorización. 
La entrega de los residuos de construcción y demolición a un gestor por parte del poseedor habrá de constar en 
documento fehaciente, en el que figure, al menos, la identificación del poseedor y del productor, la obra de procedencia y, 
en su caso, el número de licencia de la obra, la cantidad expresada en toneladas o en metros cúbicos, o en ambas 
unidades cuando sea posible, el tipo de residuos entregados, codificados con arreglo a la lista europea de residuos 
publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de febrero, o norma que la sustituya, y la identificación del gestor de las 
operaciones de destino. 
Cuando el gestor al que el poseedor entregue los residuos de construcción y demolición efectúe únicamente operaciones 
de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, en el documento de entrega deberá figurar también el gestor de 
valorización o de eliminación ulterior al que se destinarán los residuos. 
En todo caso, la responsabilidad administrativa en relación con la cesión de los residuos de construcción y demolición por 
parte de los poseedores a los gestores se regirá por lo establecido en la legislación vigente en materia de residuos. 
Mientras se encuentren en su poder, el poseedor de los residuos estará obligado a mantenerlos en condiciones 
adecuadas de higiene y seguridad, así como a evitar la mezcla de fracciones ya seleccionadas que impida o dificulte su 
posterior valorización o eliminación. 
La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos dentro de la obra en que 
se produzcan. 
Cuando por falta de espacio físico en la obra no resulte técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el 
poseedor podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de 
residuos de construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la 
instalación documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el presente 
apartado. 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubique la obra, de forma 
excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de 
obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de 
todas las anteriores fracciones. 
El poseedor de los residuos de construcción y demolición estará obligado a sufragar los correspondientes costes de 
gestión y a entregar al productor los certificados y la documentación acreditativa de la gestión de los residuos, así como a 
mantener la documentación correspondiente a cada año natural durante los cinco años siguientes. 
 
2.2.3.- Gestor de residuos 
Además de las recogidas en la legislación específica sobre residuos, el gestor de residuos de construcción y demolición 
cumplirá con las siguientes obligaciones: 
1. En el supuesto de actividades de gestión sometidas a autorización por la legislación de residuos, llevar un registro en 

el que, como mínimo, figure la cantidad de residuos gestionados, expresada en toneladas y en metros cúbicos, el tipo 
de residuos, codificados con arreglo a la lista europea de residuos publicada por Orden MAM/304/2002, de 8 de 
febrero, o norma que la sustituya, la identificación del productor, del poseedor y de la obra de donde proceden, o del 
gestor, cuando procedan de otra operación anterior de gestión, el método de gestión aplicado, así como las 
cantidades, en toneladas y en metros cúbicos, y destinos de los productos y residuos resultantes de la actividad. 

2. Poner a disposición de las administraciones públicas competentes, a petición de las mismas, la información contenida 
en el registro mencionado en el punto anterior. La información referida a cada año natural deberá mantenerse durante 
los cinco años siguientes. 

3. Extender al poseedor o al gestor que le entregue residuos de construcción y demolición, en los términos recogidos en 
este real decreto, los certificados acreditativos de la gestión de los residuos recibidos, especificando el productor y, en 
su caso, el número de licencia de la obra de procedencia. Cuando se trate de un gestor que lleve a cabo una operación 
exclusivamente de recogida, almacenamiento, transferencia o transporte, deberá además transmitir al poseedor o al 
gestor que le entregó los residuos, los certificados de la operación de valorización o de eliminación subsiguiente a que 
fueron destinados los residuos. 

4. En el supuesto de que carezca de autorización para gestionar residuos peligrosos, deberá disponer de un 
procedimiento de admisión de residuos en la instalación que asegure que, previamente al proceso de tratamiento, se 
detectarán y se separarán, almacenarán adecuadamente y derivarán a gestores autorizados de residuos peligrosos 
aquellos que tengan este carácter y puedan llegar a la instalación mezclados con residuos no peligrosos de 
construcción y demolición. Esta obligación se entenderá sin perjuicio de las responsabilidades en que pueda incurrir el 
productor, el poseedor o, en su caso, el gestor precedente que haya enviado dichos residuos a la instalación. 
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3.- NORMATIVA Y LEGISLACIÓN APLICABLE 
El presente estudio se redacta al amparo del artículo 4.1 a) del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, sobre 
"Obligaciones del productor de residuos de construcción y demolición". 
A la obra objeto del presente estudio le es de aplicación el Real Decreto 105/2008, en virtud del artículo 3, por generarse 
residuos de construcción y demolición definidos en el artículo 3, como: 
"cualquier sustancia u objeto que, cumpliendo la definición de Residuo incluida en la legislación vigente en materia de 
residuos, se genere en una obra de construcción o demolición" o bien, "aquel residuo no peligroso que no experimenta 
transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas, no es soluble ni combustible, ni reacciona física ni 
químicamente ni de ninguna otra manera, no es biodegradable, no afecta negativamente a otras materias con las cuales 
entra en contacto de forma que pueda dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. La 
lixiviabilidad total, el contenido de contaminantes del residuo y la ecotoxicidad del lixiviado deberán ser insignificantes, y 
en particular no deberán suponer un riesgo para la calidad de las aguas superficiales o subterráneas". 
No es aplicable al presente estudio la excepción contemplada en el artículo 3.1 del Real Decreto 105/2008, al no 
generarse los siguientes residuos: 
a) Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o 

en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

b) Los residuos de industrias extractivas regulados por la Directiva 2006/21/CE, de 15 de marzo. 
c) Los lodos de dragado no peligrosos reubicados en el interior de las aguas superficiales derivados de las actividades de 

gestión de las aguas y de las vías navegables, de prevención de las inundaciones o de mitigación de los efectos de las 
inundaciones o las sequías, reguladas por el Texto Refundido de la Ley de Aguas, por la Ley 48/2003, de 26 de 
noviembre, de régimen económico y de prestación de servicios de los puertos de interés general, y por los tratados 
internacionales de los que España sea parte. 

A aquellos residuos que se generen en la presente obra y estén regulados por legislación específica sobre residuos, 
cuando estén mezclados con otros residuos de construcción y demolición, les será de aplicación el Real Decreto 105/2008 
en los aspectos no contemplados en la legislación específica. 
Para la elaboración del presente estudio se ha considerado la normativa siguiente: 
- Artículo 45 de la Constitución Española. 
  
  
G    GESTIÓN DE RESIDUOS    
Real Decreto sobre la prevención y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto 
Real Decreto 108/1991, de 1 de febrero, del Ministerio de Relaciones con las Cortes y de la Secretaría del Gobierno. 
B.O.E.: 6 de febrero de 1991 
  
Ley de envases y residuos de envases 
Ley 11/1997, de 24 de abril, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 25 de abril de 1997 

Desarrollada por: 
Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley 11/1997, de 24 de abril, de envases y residuos de envases 
Real Decreto 782/1998, de 30 de abril, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 1 de mayo de 1998 
Modificada por: 
Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
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diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 
servicios y su ejercicio 
Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  
Plan nacional de residuos de construcción y demolición 2001-2006 
Resolución de 14 de junio de 2001, de la Secretaría General de Medio Ambiente. 
B.O.E.: 12 de julio de 2001 
  
Real Decreto por el que se regula la eliminación de residuos mediante depósito en vertedero 
Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, del Ministerio de Medio Ambiente. 
B.O.E.: 29 de enero de 2002 

Modificado por: 
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
Modificado por: 
Modificación de diversos reglamentos del área de medio ambiente para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, y a la Ley 25/2009, de 22 de 
diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley de libre acceso a actividades de 
servicios y su ejercicio 
Real Decreto 367/2010, de 26 de marzo, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 27 de marzo de 2010 

  
Regulación de la producción y gestión de los residuos de construcción y demolición 
Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, del Ministerio de la Presidencia. 
B.O.E.: 13 de febrero de 2008 
  
Plan nacional integrado de residuos para el período 2008-2015 
Resolución de 20 de enero de 2009, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático. 
B.O.E.: 26 de febrero de 2009 
  
Ley de residuos y suelos contaminados 
Ley 22/2011, de 28 de julio, de la Jefatura del Estado. 
B.O.E.: 29 de julio de 2011 
  
Plan integral de residuos de Canarias 
Decreto 161/2001, de 30 de julio, de la Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 
B.O.C.: 15 de octubre de 2001 
  
Decreto por el que se regula el procedimiento y requisitos para el otorgamiento de las autorizaciones de gestión 
de residuos, y se crea el Registro de Gestores de Residuos de Canarias 
Decreto 112/2004, de 29 de julio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
B.O.C.: 17 de agosto de 2004 
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4.- IDENTIFICACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN 
GENERADOS EN LA OBRA, CODIFICADOS SEGÚN LA ORDEN MAM/304/2002. 
 
Todos los posibles residuos generados en la obra de demolición se han codificado atendiendo a la Orden MAM/304/2002, 
de 8 de febrero, por la que se publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos, según la Lista Europea 
de Residuos (LER) aprobada por la Decisión 2005/532/CE, dando lugar a los siguientes grupos: 
RCD de Nivel I: Tierras y materiales pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación 
El Real Decreto 105/2008 (artículo 3.1.a), considera como excepción de ser consideradas como residuos: 

Las tierras y piedras no contaminadas por sustancias peligrosas, reutilizadas en la misma obra, en una obra distinta o 
en una actividad de restauración, acondicionamiento o relleno, siempre y cuando pueda acreditarse de forma 
fehaciente su destino a reutilización. 

RCD de Nivel II: Residuos generados principalmente en las actividades propias del sector de la construcción, de la 
demolición, de la reparación domiciliaria y de la implantación de servicios. 
Se ha establecido una clasificación de RCD generados, según los tipos de materiales de los que están compuestos: 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 
RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
2 Madera 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
4 Papel y cartón 
5 Plástico 
6 Vidrio 
7 Yeso 
8 Basuras 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 
2 Hormigón 
3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
4 Piedra 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros   

 
 
5.- ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y 
DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN EN LA OBRA. 
 
Se ha estimado la cantidad de residuos generados en la obra, a partir de las mediciones del proyecto, en función del peso 
de materiales integrantes en los rendimientos de los correspondientes precios descompuestos de cada unidad de obra, 
determinando el peso de los restos de los materiales sobrantes (mermas, roturas, despuntes, etc) y el del embalaje de los 
productos suministrados. 
El volumen de excavación de las tierras y de los materiales pétreos no utilizados en la obra, se ha calculado en función de 
las dimensiones del proyecto, afectado por un coeficiente de esponjamiento según la clase de terreno. 
A partir del peso del residuo, se ha estimado su volumen mediante una densidad aparente definida por el cociente entre el 
peso del residuo y el volumen que ocupa una vez depositado en el contenedor. 
Los resultados se resumen en la siguiente tabla: 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Densidad aparente 
(t/m³) 

Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 17 05 04 1,66 3.494,400 2.100,000 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 
03 01. 

17 03 02 1,00 12,050 12,050 
2 Madera 
Madera. 17 02 01 1,10 0,250 0,227 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 
Hierro y acero. 17 04 05 2,10 72,110 34,338 
Metales mezclados. 17 04 07 1,50 0,300 0,200 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 1,50 0,150 0,100 
4 Plástico 
Plástico. 17 02 03 0,60 0,220 0,367 
5 Vidrio 
Vidrio. 17 02 02 1,00 0,100 0,100 
6 Yeso 
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01. 

17 08 02 1,00 14,800 14,800 
7 Basuras 
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 

17 09 04 1,50 0,050 0,033 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Hormigón 
Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 1,50 2.181,460 1.454,307 
2 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 
Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 1,25 4,740 3,792 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros 
Materiales de construcción que contienen amianto. 17 06 05 0,24 1,150 4,792  En la siguiente tabla, se exponen los valores del peso y el volumen de RCD, agrupados por niveles y apartados 
 

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 3.494,400 2.100,000 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto 12,050 12,050 
2 Madera 0,250 0,227 
3 Metales (incluidas sus aleaciones) 72,560 34,638 
4 Papel y cartón 0,000 0,000 
5 Plástico 0,220 0,367 
6 Vidrio 0,100 0,100 
7 Yeso 14,800 14,800 
8 Basuras 0,050 0,033 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Arena, grava y otros áridos 0,000 0,000 
2 Hormigón 2.181,460 1.454,307 
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

3 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 4,740 3,792 
4 Piedra 0,000 0,000 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros 1,150 4,792  
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6.- MEDIDAS PARA LA PLANIFICACIÓN Y OPTIMIZACIÓN DE LA GESTIÓN DE LOS 
RESIDUOS RESULTANTES DE LA CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN DE LA OBRA 
OBJETO DEL PROYECTO. 
 
En la fase de proyecto se han tenido en cuenta las distintas alternativas compositivas, constructivas y de diseño, optando 
por aquellas que generan el menor volumen de residuos en la fase de construcción y de explotación, facilitando, además, 
el desmantelamiento de la obra al final de su vida útil con el menor impacto ambiental. 
Con el fin de generar menos residuos en la fase de ejecución, el constructor asumirá la responsabilidad de organizar y 
planificar la obra, en cuanto al tipo de suministro, acopio de materiales y proceso de ejecución. 
Como criterio general, se adoptarán las siguientes medidas para la planificación y optimización de la gestión de los 
residuos generados durante la ejecución de la obra: 
- La excavación se ajustará a las dimensiones específicas del proyecto, atendiendo a las cotas de los planos de 

cimentación, hasta la profundidad indicada en el mismo que coincidirá con el Estudio Geotécnico correspondiente con el 
visto bueno de la Dirección Facultativa. En el caso de que existan lodos de drenaje, se acotará la extensión de las 
bolsas de los mismos. 

- Se evitará en lo posible la producción de residuos de naturaleza pétrea (bolos, grava, arena, etc.), pactando con el 
proveedor la devolución del material que no se utilice en la obra. 

- El hormigón suministrado será preferentemente de central. En caso de que existan sobrantes se utilizarán en las partes 
de la obra que se prevea para estos casos, como hormigones de limpieza, base de solados, rellenos, etc. 

- Las piezas que contengan mezclas bituminosas, se suministrarán justas en dimensión y extensión, con el fin de evitar 
los sobrantes innecesarios. Antes de su colocación se planificará la ejecución para proceder a la apertura de las piezas 
mínimas, de modo que queden dentro de los envases los sobrantes no ejecutados. 

- Todos los elementos de madera se replantearán junto con el oficial de carpintería, con el fin de optimizar la solución, 
minimizar su consumo y generar el menor volumen de residuos. 

- El suministro de los elementos metálicos y sus aleaciones, se realizará con las cantidades mínimas y estrictamente 
necesarias para la ejecución de la fase de la obra correspondiente, evitándose cualquier trabajo dentro de la obra, a 
excepción del montaje de los correspondientes kits prefabricados. 

- Se solicitará de forma expresa a los proveedores que el suministro en obra se realice con la menor cantidad de embalaje 
posible, renunciando a los aspectos publicitarios, decorativos y superfluos. 
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En el caso de que se adopten otras medidas alternativas o complementarias para la planificación y optimización de la 
gestión de los residuos de la obra, se le comunicará de forma fehaciente al Director de Obra y al Director de la Ejecución 
de la Obra para su conocimiento y aprobación. Estas medidas no supondrán menoscabo alguno de la calidad de la obra, 
ni interferirán en el proceso de ejecución de la misma. 
 
 
 
7.- OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN A QUE SE 
DESTINARÁN LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE 
GENEREN EN LA OBRA. 
 
El desarrollo de las actividades de valorización de residuos de construcción y demolición requerirá autorización previa del 
órgano competente en materia medioambiental de la Comunidad Autónoma correspondiente, en los términos establecidos 
por la legislación vigente en materia de residuos. 
La autorización podrá ser otorgada para una o varias de las operaciones que se vayan a realizar, y sin perjuicio de las 
autorizaciones o licencias exigidas por cualquier otra normativa aplicable a la actividad. Se otorgará por un plazo de 
tiempo determinado, y podrá ser renovada por periodos sucesivos. 
La autorización sólo se concederá previa inspección de las instalaciones en las que vaya a desarrollarse la actividad y 
comprobación de la cualificación de los técnicos responsables de su dirección y de que está prevista la adecuada 
formación profesional del personal encargado de su explotación. 
Los áridos reciclados obtenidos como producto de una operación de valorización de residuos de construcción y demolición 
deberán cumplir los requisitos técnicos y legales para el uso a que se destinen. 
Cuando se prevea la operación de reutilización en otra construcción de los sobrantes de las tierras procedentes de la 
excavación, de los residuos minerales o pétreos, de los materiales cerámicos o de los materiales no pétreos y metálicos, 
el proceso se realizará preferentemente en el depósito municipal. 
En relación al destino previsto para los residuos no reutilizables ni valorables "in situ", se expresan las características, su 
cantidad, el tipo de tratamiento y su destino, en la tabla siguiente: 
  

Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

RCD de Nivel I 
1 Tierras y pétreos de la excavación 
Tierra y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03. 17 05 04 Sin tratamiento específico Restauración / Vertedero 3.494,400 2.100,000 
RCD de Nivel II 
RCD de naturaleza no pétrea 
1 Asfalto   
Mezclas bituminosas distintas de las especificadas en el código 17 03 
01. 17 03 02 Reciclado Planta reciclaje RCD 12,050 12,050 
2 Madera   
Madera. 17 02 01 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,250 0,227 
3 Metales (incluidas sus aleaciones)   
Hierro y acero. 17 04 05 Reciclado Gestor autorizado RNPs 72,110 34,338 
Metales mezclados. 17 04 07 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,300 0,200 
Cables distintos de los especificados en el código 17 04 10. 17 04 11 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,150 0,100 
4 Plástico   
Plástico. 17 02 03 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,220 0,367 
5 Vidrio   
Vidrio. 17 02 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 0,100 0,100 
6 Yeso   
Materiales de construcción a partir de yeso distintos de los 
especificados en el código 17 08 01. 17 08 02 Reciclado Gestor autorizado RNPs 14,800 14,800 
7 Basuras   
Residuos mezclados de construcción y demolición distintos de los 
especificados en los códigos 17 09 01, 17 09 02 y 17 09 03. 17 09 04 Depósito / Tratamiento Gestor autorizado RPs 0,050 0,033 
RCD de naturaleza pétrea 
1 Hormigón   
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Material según Orden Ministerial MAM/304/2002 Código LER Tratamiento Destino Peso 
(t) 

Volumen 
(m³) 

Hormigón (hormigones, morteros y prefabricados). 17 01 01 Reciclado / Vertedero Planta reciclaje RCD 2.181,460 1.454,307 
2 Ladrillos, tejas y materiales cerámicos   
Tejas y materiales cerámicos. 17 01 03 Reciclado Planta reciclaje RCD 4,740 3,792 
RCD potencialmente peligrosos 
1 Otros   
Materiales de construcción que contienen amianto. 17 06 05 Depósito de seguridad Gestor autorizado RPs 1,150 4,792 
Notas: 

RCD: Residuos de construcción y demolición RSU: Residuos sólidos urbanos 
RNPs: Residuos no peligrosos 
RPs: Residuos peligrosos    

 
  
8.- MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN EN OBRA. 
 
Los residuos de construcción y demolición se separarán en las siguientes fracciones cuando, de forma individualizada 
para cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la obra supere las siguientes 
cantidades: 
- Hormigón: 80 t. 
- Ladrillos, tejas y materiales cerámicos: 40 t. 
- Metales (incluidas sus aleaciones): 2 t. 
- Madera: 1 t. 
- Vidrio: 1 t. 
- Plástico: 0,5 t. 
- Papel y cartón: 0,5 t. 
En la tabla siguiente se indica el peso total expresado en toneladas, de los distintos tipos de residuos generados en la 
obra objeto del presente estudio, y la obligatoriedad o no de su separación in situ. 

TIPO DE RESIDUO TOTAL RESIDUO OBRA (t) UMBRAL SEGÚN NORMA (t) SEPARACIÓN "IN SITU" 
Hormigón 2.181,460 80,00 OBLIGATORIA 
Ladrillos, tejas y materiales cerámicos 4,740 40,00 NO OBLIGATORIA 
Metales (incluidas sus aleaciones) 72,560 2,00 OBLIGATORIA 
Madera 0,250 1,00 NO OBLIGATORIA 
Vidrio 0,100 1,00 NO OBLIGATORIA 
Plástico 0,220 0,50 NO OBLIGATORIA 
Papel y cartón 0,000 0,50 NO OBLIGATORIA  La separación en fracciones se llevará a cabo preferentemente por el poseedor de los residuos de construcción y 
demolición dentro de la obra. 
Si por falta de espacio físico en la obra no resulta técnicamente viable efectuar dicha separación en origen, el poseedor 
podrá encomendar la separación de fracciones a un gestor de residuos en una instalación de tratamiento de residuos de 
construcción y demolición externa a la obra. En este último caso, el poseedor deberá obtener del gestor de la instalación 
documentación acreditativa de que éste ha cumplido, en su nombre, la obligación recogida en el artículo 5. "Obligaciones 
del poseedor de residuos de construcción y demolición" del Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero. 
El órgano competente en materia medioambiental de la comunidad autónoma donde se ubica la obra, de forma 
excepcional, y siempre que la separación de los residuos no haya sido especificada y presupuestada en el proyecto de 
obra, podrá eximir al poseedor de los residuos de construcción y demolición de la obligación de separación de alguna o de 
todas las anteriores fracciones.  
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9.- PRESCRIPCIONES EN RELACIÓN CON EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, SEPARACIÓN Y OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
 
El depósito temporal de los escombros se realizará en contenedores metálicos con la ubicación y condiciones 
establecidas en las ordenanzas municipales, o bien en sacos industriales con un volumen inferior a un metro cúbico, 
quedando debidamente señalizados y segregados del resto de residuos. 
Aquellos residuos valorizables, como maderas, plásticos, chatarra, etc., se depositarán en contenedores debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos, con el fin de facilitar su gestión. 
Los contenedores deberán estar pintados con colores vivos, que sean visibles durante la noche, y deben contar con una 
banda de material reflectante de, al menos, 15 centímetros a lo largo de todo su perímetro, figurando de forma clara y 
legible la siguiente información: 
- Razón social. 
- Código de Identificación Fiscal (C.I.F.). 
- Número de teléfono del titular del contenedor/envase. 
- Número de inscripción en el Registro de Transportistas de Residuos del titular del contenedor. 
Dicha información deberá quedar también reflejada a través de adhesivos o placas, en los envases industriales u otros 
elementos de contención. 
El responsable de la obra a la que presta servicio el contenedor adoptará las medidas pertinentes para evitar que se 
depositen residuos ajenos a la misma. Los contenedores permanecerán cerrados o cubiertos fuera del horario de trabajo, 
con el fin de evitar el depósito de restos ajenos a la obra y el derramamiento de los residuos. 
En el equipo de obra se deberán establecer los medios humanos, técnicos y procedimientos de separación que se 
dedicarán a cada tipo de RCD. 
Se deberán cumplir las prescripciones establecidas en las ordenanzas municipales, los requisitos y condiciones de la 
licencia de obra, especialmente si obligan a la separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición, debiendo el constructor o el jefe de obra realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es 
viable esta operación, considerando las posibilidades reales de llevarla a cabo, es decir, que la obra o construcción lo 
permita y que se disponga de plantas de reciclaje o gestores adecuados. 
El constructor deberá efectuar un estricto control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD 
presenten los vales de cada retirada y entrega en destino final. En el caso de que los residuos se reutilicen en otras obras 
o proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del destino final. 
Los restos derivados del lavado de las canaletas de las cubas de suministro de hormigón prefabricado serán considerados 
como residuos y gestionados como le corresponde (LER 17 01 01). 
Se evitará la contaminación mediante productos tóxicos o peligrosos de los materiales plásticos, restos de madera, 
acopios o contenedores de escombros, con el fin de proceder a su adecuada segregación. 
Las tierras superficiales que puedan destinarse a jardinería o a la recuperación de suelos degradados, serán 
cuidadosamente retiradas y almacenadas durante el menor tiempo posible, dispuestas en caballones de altura no superior 
a 2 metros, evitando la humedad excesiva, su manipulación y su contaminación. 
Los residuos que contengan amianto cumplirán los preceptos dictados por el Real Decreto 108/1991, sobre la prevención 
y reducción de la contaminación del medio ambiente producida por el amianto (artículo 7.), así como la legislación laboral 
de aplicación. Para determinar la condición de residuos peligrosos o no peligrosos, se seguirá el proceso indicado en la 
Orden MAM/304/2002, Anexo II. Lista de Residuos. Punto 6. 
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10.- VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO DE LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS DE 
CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN. 
 
El coste previsto de la gestión de los residuos se ha determinado a partir de la estimación descrita en el apartado 5, 
"ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS RESIDUOS DE CONSTRUCCIÓN Y DEMOLICIÓN QUE SE GENERARÁN 
EN LA OBRA", aplicando los precios correspondientes para cada unidad de obra, según se detalla en el capítulo de 
Gestión de Residuos del presupuesto del proyecto. 
 

Subcapítulo TOTAL (€) 
TOTAL 36.353,63€     
 
 
 
 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de 2016 
 
 
Felipe Gago Doreste  
Gago Doreste Arquitectos  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

        
 
 
 
 
 

 

  
  PROYECTO DEMOLICIÓN Y DESMONTE  
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Calle AVENIDA DE LA FERIA 1 
Localidad LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 
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MEDICIONES 

 

  

PROMOTOR  
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS 

 



Capítulo 1 DEMOLICIONES 186.378,09
Capítulo 2 GESTION DE RESIDUOS 36.353,63
Capítulo 3 SEGURIDAD Y SALUD 15.467,17
Presupuesto de ejecución material 238.198,89
13% de gastos generales 30.965,86
6% de beneficio industrial 14.291,93
Suma 283.456,68
7% IGIC 19.841,97
Presupuesto de ejecución por contrata 303.298,65

Asciende el presupuesto de ejecución por contrata a la expresada cantidad de TRESCIENTOS TRES MIL
DOSCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON SESENTA Y CINCO CÉNTIMOS.

Las Palmas de Gran Canaria a Junio de 2016
Fdo.: Arquitectos

Proyecto: Proyecto de Demolición y Excavación del Módulo Restaurante de Infecar
Capítulo Importe



1.1 Ud Desconexión y desmontaje de instalaciónes eléctricas del edificio, canalizaciones,
macanismos y cuadros, por medios manuales, con acopio y carga sobre camión de
escombros. Transporte a vertedero y pago de canon de vertido.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 98,08 98,08

1.2 Ud Desconexión y desmontaje de instalaciónes de fontanería del edificio, canalizaciones,
mecanismos y aparatos sanitarios, por medios manuales, con acopio y carga sobre camión de
escombros. Transporte a vertedero y pago de canon de vertido.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 24,58 24,58

1.3 Ud Desconexión y desmontaje de instalaciónes de saneamiento del edificio, canalizaciones y
mecanismos, por medios manuales, con acopio y carga sobre camión de escombros.
Transporte a vertedero y pago de canon de vertido.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 73,76 73,76

1.4 Ud Desmontaje de vidrios, fijado sobre carpintería, por medios manuales, y carga manual del
material desmontado sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 11,97 11,97

1.5 Ud Desmontaje de carpintería de todo tipo, con medios manuales, y carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 9,95 9,95

1.6 Ud Desmontaje de revestimiento de madera clavada sobre rastreles en paramentos interiores, con
medios manuales, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1,00

1,00 1,00

Total ud  ......: 1,00 1,77 1,77

1.7 M² Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto incluso capa de hormigón
en masa adherida a planchas, por empresa especializada y con la clasificación adecuada para
el tratamiento de este tipo de residuos. Ejecutado por medios manuales con los medios de
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo específicos y necesarios. Acopio de
material a pie de tajo, incluso p.p. de medios auxiloiares y de seguridad. Paletizado, embalado
con plástico de 500 galgas y/o encapsulado en contenedores específicos, identificado con
etiquetas identificativas t/residuos segun las indicaciones de la Delegación de Trabajo para su
autorización. Elaboración y entrega para su tramiración del correspondiente Plan de Trabajo.
La Aprobación de este Plan de Trabajo por parte de la Autoridad Laboral es imprescindible
para poder llevar a cabo el desamiantado. Gestión de residuos a traves de empresa gestora
autorizada así como su traslado a vertedero autorizado y canon de tratamiento. Incluye este
punto la documentación para justificar la gestión que se ha realizado de los elementos con
contenido de amianto. Realización de toma de concentración de particulas de amianto durante
la realización del desmontaje por parte de Mutua autorizada. Traslado y alquiler de la Unidad
de descontaminación

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 96,00 96,00

96,00 96,00

Presupuesto parcial nº 1 DEMOLICIONES
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Total m²  ......: 96,00 228,02 21.889,92

1.8 M² Arranque de capa de impermeabilización en cubierta plana, con medios manuales, y carga
manual de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 733,37 733,37

733,37 733,37

Total m²  ......: 733,37 1,25 916,71

1.9 M² Demolición de tabiquería interior y exterior de fábrica revestida, formada por bloque de
hormigón, con martillo neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 858,00 858,00

858,00 858,00

Total m²  ......: 858,00 4,78 4.101,24

1.10 Ml Demolicón de jardinera formada por bloque de hormigón, con martillo neumático, y carga
manual de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 77,89 77,89
1,00 4,80 4,80
1,00 5,16 5,16

87,85 87,85

Total ml  ......: 87,85 0,84 73,79

1.11 M² Demolición de forjado reticular de hormigón armado de 25 y 30 cms de canto total incluso
losas de escaleras, con retroexcavadora con martillo rompedor, y carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 3.012,00 3.012,00

3.012,00 3.012,00

Total m²  ......: 3.012,00 34,07 102.618,84

1.12 Ud Demolición de pilar metálico, formado por piezas simples de perfil de acero laminado HEM
100 o similar, de hasta 3 m de longitud media, con equipo de oxicorte, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
96,00 96,00

96,00 96,00

Total ud  ......: 96,00 9,28 890,88

1.13 M³ Demolición de zapata de hormigón armado, de hasta 1,5 m de profundidad máxima, con
retroexcavadora con martillo rompedor y equipo de oxicorte, y carga mecánica de escombros
sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 108,00 108,00

108,00 108,00

Total m³  ......: 108,00 70,74 7.639,92

1.14 M² Demolición de pavimento de hormigón, con martillo neumático, y carga manual de escombros
sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1.400,00 1.400,00
1,00 852,00 852,00

2.252,00 2.252,00

Total m²  ......: 2.252,00 6,56 14.773,12

1.15 M² Demolición de solera de hormigón armado de 10 cm de espesor, con martillo neumático y
equipo de oxicorte, y carga mecánica de escombros sobre camión o contenedor.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1.400,00 1.400,00
1,00 852,00 852,00

Presupuesto parcial nº 1 DEMOLICIONES
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.252,00 2.252,00

Total m²  ......: 2.252,00 7,53 16.957,56

1.16 M³ Excavación en suelo de grava compacta, con medios mecánicos, retirada de los materiales
excavados y carga a camión.

Uds. Largo Ancho Alto Parcial Subtotal
1,00 1.400,00 1,20 1.680,00

1.680,00 1.680,00

Total m³  ......: 1.680,00 9,70 16.296,00

Total presupuesto parcial nº 1 DEMOLICIONES : 186.378,09

Presupuesto parcial nº 1 DEMOLICIONES
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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2.1 M³ Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de tratamiento de
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos, situado a una distancia máxima de 10 km.

Total m³  ......: 2.100,00 3,36 7.056,00

2.2 M³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en vertedero
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la
obra o centro de valorización o eliminación de residuos.

Total m³  ......: 2.100,00 1,97 4.137,00

2.3 M³ Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras de
construcción y/o demolición, a vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de
residuos, situado a 10 km de distancia.

Total m³  ......: 1.520,28 1,50 2.280,42

2.4 M³ Canon de vertido por entrega de mezcla sin clasificar de residuos inertes producidos en obras
de construcción y/o demolición, en vertedero específico, instalación de tratamiento de
residuos de construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

Total m³  ......: 1.520,28 15,05 22.880,21

Total presupuesto parcial nº 2 GESTION DE RESIDUOS : 36.353,63

Presupuesto parcial nº 2 GESTION DE RESIDUOS
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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3.1 Ud Guantes nylon/nitrilo rojo, Würth o equivalente, con marcado CE.

Total ud  ......: 3,00 13,71 41,13

3.2 Ud Botas marrón S3 (par), Würth o equivalente, con puntera y plantilla metálica, con marcado CE.

Total ud  ......: 3,00 140,36 421,08

3.3 Ud Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CE.

Total ud  ......: 6,00 30,05 180,30

3.4 M² Red de seguridad vertical en perímetro de forjado, Würth o equivalente, de malla de
polipropileno # 100 mm, con D de cuerda de malla 4,5 mm y cuerda perimetral D 12 mm,
(amortización = 30%) incluso colocación y desmontado.

Total m²  ......: 150,00 7,62 1.143,00

3.5 M Valla para cerramiento de obras y cerramientos provisionales, de h=2 m, realizado con
paneles de malla electrosoldada de acero galvanizado de 3,5x2 m y postes de tubo de ø=40
mm unidos a la malla mediante soldadura, y bases de hormigón armado, i/accesorios de
fijación, totalmente montada.

Total m  ......: 50,00 31,43 1.571,50

3.6 M Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %), incluso colocación y
desmontaje.

Total m  ......: 300,00 1,21 363,00

3.7 Ud Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización = 100 %), incluso
colocación y desmontaje.

Total ud  ......: 3,00 12,30 36,90

3.8 Ud Alquiler caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra, de 6,00 x 2,40 x 2,40
m. con estructura metálica de perfiles conformados en frio, con cerramiento y techo a base de
chapa greca de 23 mm de espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica
acabado con PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y cristales
armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura exterior con cerradura.

Total ud  ......: 1,00 1.074,28 1.074,28

3.9 Ud Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con contenido sanitario
completo según ordenanzas.

Total ud  ......: 2,00 83,59 167,18

3.10 H Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón, para conservación y
mantenimiento de protecciones.

Total h  ......: 160,00 43,85 7.016,00

3.11 H Hora de peón, para conservación y limpieza de instalaciones de personal.

Total h  ......: 160,00 21,58 3.452,80

Total presupuesto parcial nº 3 SEGURIDAD Y SALUD : 15.467,17

Presupuesto parcial nº 3 SEGURIDAD Y SALUD
Nº Ud Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de ejecución material
1 DEMOLICIONES 186.378,09
2 GESTION DE RESIDUOS 36.353,63
3 SEGURIDAD Y SALUD 15.467,17

Total .........: 238.198,89

Asciende el presupuesto de ejecución material a la expresada cantidad de DOSCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL
CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS.

Las Palmas de Gran Canaria a Junio de 2016
Fdo.: Arquitectos
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Cuadro de mano de obra

1 Oficial primera 13,83 12,50 h 172,88
2 Oficial segunda 13,58 287,90 h 3.909,68
3 Peón 13,16 589,29 h 7.755,06
4 Oficial 1ª electricista. 12,36 7,78 h 96,16
5 Oficial 1ª fontanero. 12,36 3,91 h 48,33
6 Oficial 1ª soldador. 16,12 1.278,56 h 20.610,39
7 Oficial 1ª construcción. 12,36 3,89 h 48,08
8 Oficial 1ª cristalero. 12,36 0,47 h 5,81
9 Ayudante cristalero. 12,36 0,48 h 5,93
10 Peón especializado construcción. 15,13 2.007,14 h 30.368,03
11 Peón ordinario construcción. 10,26 3.564,22 h 36.568,90

Importe total: 99.589,25

Las Palmas de Gran Canaria a Junio
de 2016

Fdo.: Arquitectos

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(euros) (Horas) (euros)
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Cuadro de maquinaria

1 Retroexcavadora sobre neumáticos, de 85 kW,
con martillo rompedor. 27,37 1.991,52h 54.507,90

2 Miniretrocargadora sobre neumáticos de 15 kW. 34,48 49,52h 1.707,45
3 Camión basculante de 12 t de carga, de 162

kW. 29,93 231,00h 6.913,83
4 Camión de transporte de 10 t con una

capacidad de 8 m³ y 2 ejes. 20,98 106,42h 2.232,69
5 Canon de vertido por entrega de mezcla sin

clasificar de residuos inertes producidos en
obras de construcción y/o demolición, en
vertedero específico, instalación de
tratamiento de residuos de mampostero de
albañil de construcción y demolición externa
a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos. 12,94 1.733,12m³ 22.426,57

6 Canon de vertido por entrega de tierras
procedentes de la excavación, en vertedero
específico, instalación de tratamiento de
residuos de mampostero de albañil de
construcción y demolición externa a la obra o
centro de valorización o eliminación de
residuos. 1,69 2.394,00m³ 4.045,86

7 Martillo neumático. 3,43 1.524,94h 5.230,54
8 Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de

caudal. 3,20 675,60h 2.161,92
9 Compresor portátil diesel media presión 10

m³/min. 5,85 128,70h 752,90
10 Equipo de oxicorte, con acetileno como

combustible y oxígeno como comburente. 6,19 1.473,00h 9.117,87

Importe total: 109.097,53

Las Palmas de Gran Canaria a Junio de
2016

Fdo.: Arquitectos

Importe
Nº Designación

Precio Cantidad Total
(euros) (euros)
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Cuadro de materiales



1 E38DA0020 1.074,28 1,00 ud 1.074,28Caseta tipo vestuario, almacén o
comedor de 6,0 x 2,4 x 2,4 m.

2 mt51cub020… 223,55 96,00 m² 21.460,80Desmontaje de cobertura de placas
de fibrocemento con amianto y
elementos de fijación, sujeta
mecánicamente sobre correa
estructural a menos de 20 m de
altura, en cubierta inclinada a un
agua con una pendiente media del
30%, para una superficie media a
desmontar de entre 51 y 100 m²;
plastificado, etiquetado y
paletizado de las placas con
medios y equipos adecuados y carga
mecánica del material desmontado
sobre camión o contenedor.

3 E38AC0110 140,36 3,00 ud 421,08Botas S3 marrón S3 (par), con
puntera y plantilla metálica, con
marcado CE, Würth

4 E38E0010 83,59 2,00 ud 167,18Botiquín metálico tipo maletín
preparado para colgar en pared,
con contenido.

5 E38BB0040 68,69 14,50 ud 996,01Valla p/cerramiento de obras de
paneles de malla electrosoldada de
acero galvanizado de 3,5x2 m y
postes de tubo de ø=40 mm

6 E38AA0370 30,05 6,00 ud 180,30Casco seguridad SH 6, con marcado
CE, Würth

7 E38BB0050 16,40 14,50 ud 237,80Base p/cerramiento de obras de
hormigón armado

8 E38AB0210 13,71 3,00 ud 41,13Guantes nylon/nitrilo rojo, con
marcado CE, Würth

9 E38BA0120 9,81 45,00 m² 441,45Red de seguridad anticaída 5 x 10
m, sistema V (certificado
vertical), con marcado CE, Würth

10 E38CA0030 7,96 3,00 ud 23,88Señal de cartel de obras, PVC,
45x30 cm

11 E38CB0020 0,16 300,00 m 48,00Cinta bicolor rojo-blanco, de
balizamiento, en rollos de 250 m.

Total materiales: 25.091,91

Cuadro de materiales Página 1
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Cuadro de precios auxiliares

Las Palmas de Gran Canaria a Junio
de 2016

Fdo.: Arquitectos

Cuadro de precios auxiliares
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1 DEMOLICIONES

 1.1 ud Desconexión y desmontaje de instalaciónes eléctricas del edificio,
canalizaciones, macanismos y cuadros, por medios manuales, con
acopio y carga sobre camión de escombros. Transporte a vertedero y
pago de canon de vertido.

mo003 7,78 h 12,36 96,16Oficial 1ª electricista.
% 2,00 % 96,16 1,92Medios auxiliares

Precio total por ud  .................................................. 98,08

 1.2 ud Desconexión y desmontaje de instalaciónes de fontanería del edificio,
canalizaciones, mecanismos y aparatos sanitarios, por medios manuales,
con acopio y carga sobre camión de escombros. Transporte a vertedero y
pago de canon de vertido.

mo008 1,95 h 12,36 24,10Oficial 1ª fontanero.
% 2,00 % 24,10 0,48Medios auxiliares

Precio total por ud  .................................................. 24,58

 1.3 ud Desconexión y desmontaje de instalaciónes de saneamiento del edificio,
canalizaciones y mecanismos, por medios manuales, con acopio y carga
sobre camión de escombros. Transporte a vertedero y pago de canon de
vertido.

mo020 3,89 h 12,36 48,08Oficial 1ª construcción.
mo008 1,96 h 12,36 24,23Oficial 1ª fontanero.
% 2,00 % 72,31 1,45Medios auxiliares

Precio total por ud  .................................................. 73,76

 1.4 ud Desmontaje de vidrios, fijado sobre carpintería, por medios manuales, y
carga manual del material desmontado sobre camión o contenedor.

mo055 0,47 h 12,36 5,81Oficial 1ª cristalero.
mo110 0,48 h 12,36 5,93Ayudante cristalero.
% 2,00 % 11,74 0,23Medios auxiliares

Precio total por ud  .................................................. 11,97

 1.5 ud Desmontaje de carpintería de todo tipo, con medios manuales, y carga
manual de escombros sobre camión o contenedor.

mo113 0,95 h 10,26 9,75Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 9,75 0,20Medios auxiliares

Precio total por ud  .................................................. 9,95

 1.6 ud Desmontaje de revestimiento de madera clavada sobre rastreles en
paramentos interiores, con medios manuales, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

mo113 0,17 h 10,26 1,74Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 1,74 0,03Medios auxiliares

Precio total por ud  .................................................. 1,77

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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 1.7 m² Desmontaje de cobertura de placas de fibrocemento con amianto incluso
capa de hormigón en masa adherida a planchas, por empresa
especializada y con la clasificación adecuada para el tratamiento de este
tipo de residuos. Ejecutado por medios manuales con los medios de
protección en materia de seguridad y salud en el trabajo específicos y
necesarios. Acopio de material a pie de tajo, incluso p.p. de medios
auxiloiares y de seguridad. Paletizado, embalado con plástico de 500
galgas y/o encapsulado en contenedores específicos, identificado con
etiquetas identificativas t/residuos segun las indicaciones de la
Delegación de Trabajo para su autorización. Elaboración y entrega para
su tramiración del correspondiente Plan de Trabajo. La Aprobación de
este Plan de Trabajo por parte de la Autoridad Laboral es imprescindible
para poder llevar a cabo el desamiantado. Gestión de residuos a traves
de empresa gestora autorizada así como su traslado a vertedero
autorizado y canon de tratamiento. Incluye este punto la documentación
para justificar la gestión que se ha realizado de los elementos con
contenido de amianto. Realización de toma de concentración de
particulas de amianto durante la realización del desmontaje por parte de
Mutua autorizada. Traslado y alquiler de la Unidad de descontaminación

mt51cub020aac 1,00 m² 223,55 223,55Desmontaje de cobertura de placas de
fibrocemento con amianto y elementos de
fijación, sujeta mecánicamente sobre
correa estructural a menos de 20 m de
altura, en cubierta inclinada a un agua
con una pendiente media del 30%, para
una superficie media a desmontar de
entre 51 y 100 m²; plastificado, etiquetado
y paletizado de las placas con medios y
equipos adecuados y carga mecánica del
material desmontado sobre camión o
contenedor.

% 2,00 % 223,55 4,47Medios auxiliares

Precio total por m²  .................................................. 228,02

 1.8 m² Arranque de capa de impermeabilización en cubierta plana, con medios
manuales, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

mo113 0,12 h 10,26 1,23Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 1,23 0,02Medios auxiliares

Precio total por m²  .................................................. 1,25

 1.9 m² Demolición de tabiquería interior y exterior de fábrica revestida, formada
por bloque de hormigón, con martillo neumático, y carga manual de
escombros sobre camión o contenedor.

mq05mai030 0,15 h 3,43 0,51Martillo neumático.
mq05pdm110 0,15 h 5,85 0,88Compresor portátil diesel media presión

10 m³/min.
mo112 0,13 h 15,13 1,97Peón especializado construcción.
mo113 0,13 h 10,26 1,33Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 4,69 0,09Medios auxiliares

Precio total por m²  .................................................. 4,78

 1.10 ml Demolicón de jardinera formada por bloque de hormigón, con martillo
neumático, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

Sin descomposición 0,84

Precio total redondeado por ml  ...........................… 0,84

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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 1.11 m² Demolición de forjado reticular de hormigón armado de 25 y 30 cms de
canto total incluso losas de escaleras, con retroexcavadora con martillo
rompedor, y carga manual de escombros sobre camión o contenedor.

mq01exn050c 0,47 h 27,37 12,86Retroexcavadora sobre neumáticos, de 85
kW, con martillo rompedor.

mq08sol010 0,32 h 6,19 1,98Equipo de oxicorte, con acetileno como
combustible y oxígeno como comburente.

mo112 0,42 h 15,13 6,35Peón especializado construcción.
mo019 0,28 h 16,12 4,51Oficial 1ª soldador.
mo113 0,75 h 10,26 7,70Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 33,40 0,67Medios auxiliares

Precio total redondeado por m²  ...........................… 34,07

 1.12 ud Demolición de pilar metálico, formado por piezas simples de perfil de
acero laminado HEM 100 o similar, de hasta 3 m de longitud media, con
equipo de oxicorte, y carga manual de escombros sobre camión o
contenedor.

mq08sol010 0,16 h 6,19 0,99Equipo de oxicorte, con acetileno como
combustible y oxígeno como comburente.

mo019 0,14 h 16,12 2,26Oficial 1ª soldador.
mo113 0,57 h 10,26 5,85Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 9,10 0,18Medios auxiliares

Precio total redondeado por ud  ...........................… 9,28

 1.13 m³ Demolición de zapata de hormigón armado, de hasta 1,5 m de
profundidad máxima, con retroexcavadora con martillo rompedor y
equipo de oxicorte, y carga mecánica de escombros sobre camión o
contenedor.

mq01exn050c 0,51 h 27,37 13,96Retroexcavadora sobre neumáticos, de 85
kW, con martillo rompedor.

mq01ret010 0,25 h 34,48 8,62Miniretrocargadora sobre neumáticos de
15 kW.

mq08sol010 2,07 h 6,19 12,81Equipo de oxicorte, con acetileno como
combustible y oxígeno como comburente.

mo113 0,45 h 10,26 4,62Peón ordinario construcción.
mo019 1,82 h 16,12 29,34Oficial 1ª soldador.
% 2,00 % 69,35 1,39Medios auxiliares

Precio total redondeado por m³  ...........................… 70,74

 1.14 m² Demolición de pavimento de hormigón, con martillo neumático, y carga
manual de escombros sobre camión o contenedor.

mq05mai030 0,31 h 3,43 1,06Martillo neumático.
mq05pdm010a 0,15 h 3,20 0,48Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de

caudal.
mo112 0,14 h 15,13 2,12Peón especializado construcción.
mo113 0,27 h 10,26 2,77Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 6,43 0,13Medios auxiliares

Precio total redondeado por m²  ...........................… 6,56

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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 1.15 m² Demolición de solera de hormigón armado de 10 cm de espesor, con
martillo neumático y equipo de oxicorte, y carga mecánica de escombros
sobre camión o contenedor.

mq05mai030 0,31 h 3,43 1,06Martillo neumático.
mq05pdm010a 0,15 h 3,20 0,48Compresor portátil eléctrico 2 m³/min de

caudal.
mq01ret010 0,01 h 34,48 0,34Miniretrocargadora sobre neumáticos de

15 kW.
mq08sol010 0,12 h 6,19 0,74Equipo de oxicorte, con acetileno como

combustible y oxígeno como comburente.
mo019 0,10 h 16,12 1,61Oficial 1ª soldador.
mo112 0,14 h 15,13 2,12Peón especializado construcción.
mo113 0,10 h 10,26 1,03Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 7,38 0,15Medios auxiliares

Precio total redondeado por m²  ...........................… 7,53

 1.16 m³ Excavación en suelo de grava compacta, con medios mecánicos, retirada
de los materiales excavados y carga a camión.

mq01exn050c 0,31 h 27,37 8,48Retroexcavadora sobre neumáticos, de 85
kW, con martillo rompedor.

mo113 0,10 h 10,26 1,03Peón ordinario construcción.
% 2,00 % 9,51 0,19Medios auxiliares

Precio total redondeado por m³  ...........................… 9,70

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total

Proyecto de Demolición y Excavación del Módulo Restaurante de Infecar Página 4



2 GESTION DE RESIDUOS

 2.1 m³ Transporte de tierras con camión a vertedero específico, instalación de
tratamiento de residuos de construcción y demolición externa a la obra o
centro de valorización o eliminación de residuos, situado a una distancia
máxima de 10 km.

mq04cab010c 0,11 h 29,93 3,29Camión basculante de 12 t de carga, de
162 kW.

% 2,00 % 3,29 0,07Medios auxiliares

Precio total redondeado por m³  ...........................… 3,36

 2.2 m³ Canon de vertido por entrega de tierras procedentes de la excavación, en
vertedero específico, instalación de tratamiento de residuos de
construcción y demolición externa a la obra o centro de valorización o
eliminación de residuos.

mq04res035a 1,14 m³ 1,69 1,93Canon de vertido por entrega de tierras
procedentes de la excavación, en
vertedero específico, instalación de
tratamiento de residuos de mampostero
de albañil de construcción y demolición
externa a la obra o centro de valorización
o eliminación de residuos.

% 2,00 % 1,93 0,04Medios auxiliares

Precio total redondeado por m³  ...........................… 1,97

 2.3 m³ Transporte con camión de mezcla sin clasificar de residuos inertes
producidos en obras de construcción y/o demolición, a vertedero
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de
residuos, situado a 10 km de distancia.

mq04cap020aa 0,07 h 20,98 1,47Camión de transporte de 10 t con una
capacidad de 8 m³ y 2 ejes.

% 2,00 % 1,47 0,03Medios auxiliares

Precio total redondeado por m³  ...........................… 1,50

 2.4 m³ Canon de vertido por entrega de mezcla sin clasificar de residuos inertes
producidos en obras de construcción y/o demolición, en vertedero
específico, instalación de tratamiento de residuos de construcción y
demolición externa a la obra o centro de valorización o eliminación de
residuos.

mq04res025c 1,14 m³ 12,94 14,75Canon de vertido por entrega de mezcla
sin clasificar de residuos inertes
producidos en obras de construcción y/o
demolición, en vertedero específico,
instalación de tratamiento de residuos de
mampostero de albañil de construcción y
demolición externa a la obra o centro de
valorización o eliminación de residuos.

% 2,00 % 14,75 0,30Medios auxiliares

Precio total redondeado por m³  ...........................… 15,05

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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3 SEGURIDAD Y SALUD

 3.1 ud Guantes nylon/nitrilo rojo, Würth o equivalente, con marcado CE.

E38AB0210 1,00 ud 13,71 13,71Guantes nylon/nitrilo rojo, Würth

Precio total redondeado por ud  ...........................… 13,71

 3.2 ud Botas marrón S3 (par), Würth o equivalente, con puntera y plantilla
metálica, con marcado CE.

E38AC0110 1,00 ud 140,36 140,36Botas S3 marrón, Würth

Precio total redondeado por ud  ...........................… 140,36

 3.3 ud Casco seguridad SH 6, Würth o equivalente, con marcado CE.

E38AA0370 1,00 ud 30,05 30,05Casco seguridad SH 6, Würth

Precio total redondeado por ud  ...........................… 30,05

 3.4 m² Red de seguridad vertical en perímetro de forjado, Würth o equivalente,
de malla de polipropileno # 100 mm, con D de cuerda de malla 4,5 mm y
cuerda perimetral D 12 mm, (amortización = 30%) incluso colocación y
desmontado.

M01A0020 0,17 h 13,58 2,31Oficial segunda
M01A0030 0,18 h 13,16 2,37Peón
E38BA0120 0,30 m² 9,81 2,94Red seguridad anticaída 5 x 10 m, Würth

Precio total redondeado por m²  ...........................… 7,62

 3.5 m Valla para cerramiento de obras y cerramientos provisionales, de h=2 m,
realizado con paneles de malla electrosoldada de acero galvanizado de
3,5x2 m y postes de tubo de ø=40 mm unidos a la malla mediante
soldadura, y bases de hormigón armado, i/accesorios de fijación,
totalmente montada.

M01A0010 0,25 h 13,83 3,46Oficial primera
M01A0030 0,25 h 13,16 3,29Peón
E38BB0040 0,29 ud 68,69 19,92Valla cerram obras malla electros de

acero galv de 3,5x2 m i/postes
E38BB0050 0,29 ud 16,40 4,76Base p/cerramiento de obras de hormigón

armado

Precio total redondeado por m  ............................… 31,43

 3.6 m Cinta de balizamiento, bicolor (rojo y blanco), (amortización = 100 %),
incluso colocación y desmontaje.

M01A0030 0,08 h 13,16 1,05Peón
E38CB0020 1,00 m 0,16 0,16Cinta bicolor rojo-blanco, balizamiento

Precio total redondeado por m  ............................… 1,21

 3.7 ud Señal de cartel de obras, de PVC, sin soporte metálico, (amortización =
100 %), incluso colocación y desmontaje.

M01A0030 0,33 h 13,16 4,34Peón
E38CA0030 1,00 ud 7,96 7,96Señal cartel obras, PVC, 45x30 cm

Precio total redondeado por ud  ...........................… 12,30

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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 3.8 ud Alquiler caseta prefabricada para vestuario, comedor o almacén de obra,
de 6,00 x 2,40 x 2,40 m. con estructura metálica de perfiles conformados
en frio, con cerramiento y techo a base de chapa greca de 23 mm de
espesor, prelacado a ambas caras, piso de plancha metálica acabado con
PVC, 2 ud de ventanas de hojas correderas de aluminio con rejas y
cristales armados, y 1 ud de puerta de perfilería soldada de apertura
exterior con cerradura.

E38DA0020 1,00 ud 1.074,28 1.074,28Caseta tipo vest., almacén o comedor,
6x2,4x2,4 m

Precio total redondeado por ud  ...........................… 1.074,28

 3.9 ud Botiquín metálico tipo maletín, preparado para colgar en pared, con
contenido sanitario completo según ordenanzas.

E38E0010 1,00 ud 83,59 83,59Botiquín metál. tipo maletín c/contenido

Precio total redondeado por ud  ...........................… 83,59

 3.10 h Hora de cuadrilla de seguridad formada por un oficial de 1ª y un peón,
para conservación y mantenimiento de protecciones.

M01A0020 1,64 h 13,58 22,27Oficial segunda
M01A0030 1,64 h 13,16 21,58Peón

Precio total redondeado por h  .............................… 43,85

 3.11 h Hora de peón, para conservación y limpieza de instalaciones de personal.

M01A0030 1,64 h 13,16 21,58Peón

Precio total redondeado por h  .............................… 21,58

Anejo de justificación de precios

Nº Código Ud Descripción Total
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1 MEMORIA 
 
 
1.1 MEMORIA INFORMATIVA 
Datos de la Obra 
El presente Estudio de Seguridad y Salud se redacta para el Proyecto de Demolición y Excavación 
del Restaurante de Infecar, situado en el Recinto Ferial de Canarias en Las Palmas de Gran Canaria  
El presupuesto de ejecución material de las obras es de 238.198,89€ 
Descripción de la Obra 
Se comenzará con la retirada de los restos de cubiertas que aun queden en pie de fibrocemento (unos 
96 m2) pues como ya se ha dicho con anterioridad, de la zona ampliada de 150 m2, aun quedara en pie 
esa cantidad) 
Para las labores de retirada de los residuos se estima que será necesaria la presencia de cuatro 
trabajadores y un responsable, provistos con el equipamiento de obra que debe establece en el Estudio 
de Seguridad y Salud (casco, ropa de trabajo, botas, guantes y mascarilla). Procederán al 
almacenamiento selectivo de los residuos, es decir, llevaran a cabo las diferentes operaciones 
necesarias para hacer el desmontaje de esa cubierta y retirada de residuos tóxicos e inertes. 
Para ello, previamente se compactará con los recogedores y gestores de los residuos y se habilitará en 
varias zonas contendores para los mismos. 
Los contenedores y zonas de acopio de residuos se colocarán con la separación necesaria para que no 
sea posible su mezcla accidental. Los contenedores que vayan a albergar materiales ligeros, como 
papel, que puedan ser fácilmente arrastrados por el viento, irán provistos de un toldo de cierre. 
La retirada de los residuos será manual y en lo posible dentro de las labores previas a la demolición. En 
el caso de que alguno de los materiales tenga que ser desmontado de los edificios o estructura se 
utilizara la maquinaria necesaria provista de la autorización actualizada, homologación y marcado CE. 
La retirada de algunos de los residuos, como las cubiertas de fibrocemento, requerirá de personal 
especializado y en este caso, dado que no llega a más de 100m2, la superficie cubierta por las placas de 
fibrocemento, se contratará a una empresa especializada que cuente con Plan Genérico de retirada de 
amianto, para agilizar el comienzo del derribo 
Otros trabajos de retirada de residuos y limpieza, que son considerados residuos peligrosos, serán 
realizados por personal autorizado perteneciente a la empresa gestora que se haga cargo de la gestión. 
La Demolición por tanto será selectiva y por tanto, implicara que durante el transcurso del desmonte se 
ira separando los materiales del edificio según su naturaleza, haciendo acopios diferentes y 
separándolos lo suficiente como para que no sea posible su mezcla. 
El orden de demolición se efectuará, en general, de arriba hacia abajo de tal forma que la demolición se 
realice prácticamente al mismo nivel, sin que haya personas situadas en la misma vertical, ni en la 
proximidad de elementos que se abatan o vuelquen. 
- Durante la demolición, si aparecen grietas en los edificios medianeros se colocarán testigos, a fin de 
observar los posibles efectos de la demolición y efectuar su apuntalamiento o consolidación si fuese 
necesario. 
- Siempre que la altura de caída del operario sea superior a 3 m. se utilizarán cinturones de seguridad, 
anclados a puntos fijos o se dispondrán andamios. Se dispondrán pasarelas para la circulación entre 
viguetas o nervios de forjados a los que se haya quitado el entrevigado. 
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- No se suprimirán los elementos atirantados o de arriostramiento en tanto no se supriman o 
contrarresten las tensiones que inciden sobre ellos. 
- En elementos metálicos en tensión se tendrá presente el efecto de oscilación al realizar el corte o al 
suprimir las tensiones. 
- Se apuntalarán los elementos en voladizo antes de aligerar sus contrapesos. 
- En general, se desmontarán sin trocear los elementos que puedan producir cortes o lesiones como 
vidrios, aparatos sanitarios. El troceo de un elemento se realizará por piezas de tamaño manejable por 
una sola persona. 
- El corte o desmontaje de un elemento, no manejable por una sola persona, se realizará manteniéndolo 
suspendido o apuntalado, evitando caídas bruscas y vibraciones que se transmitan al resto del edificio o 
a los mecanismos de suspensión. 
- El abatimiento de un elemento se realizará permitiendo el giro, pero no el desplazamiento de sus 
puntos de apoyo, mediante mecanismo que trabaje por encima de la línea de apoyo del elemento y 
permita el descenso lento. 
- El vuelco sólo podrá realizarse para elementos despiezables, no empotrados, situados en fachadas 
hasta una altura de dos plantas y todos los de planta baja. Será necesario previamente, atirantar y/o 
apuntalar el elemento, rozar inferiormente 1/3 de su espesor o anular los anclajes, aplicando la fuerza 
por encima del centro de gravedad del elemento. Se dispondrá en el lugar de caída de suelo consistente 
y de una zona de lado no menor a la altura del elemento más la mitad de la altura desde donde se lanza. 
- Los compresores, martillos neumáticos o similares, se utilizarán previa autorización de la Dirección 
Técnica. 
- Durante la demolición de elementos de madera, se arrancarán o doblarán las puntas y clavos. 
- Las grúas no se utilizarán para realizar esfuerzos horizontales u oblicuos. 
- Las cargas se comenzarán a elevar lentamente, con el fin de observar si se producen anomalías en 
cuyo caso, se subsanarán después de haber descendido nuevamente la carga a su lugar inicial. 
- No se descenderán las cargas bajo el solo control del freno. 
- Se evitará la formación de polvo regando ligeramente los elementos y/o escombros. 
- Se desinfectará cuando pueda transmitir enfermedades contagiosas. 
- En todos los casos el espacio donde cae escombro estará acotado y vigilado. 
- No se acumularán escombros con peso superior a 100 Kg/m², sobre forjados, aunque estén en buen 
estado. 
- No se depositará escombro sobre los andamios. 
- No se acumulará escombro ni se apoyarán elementos contra vallas, muros y soportes, propios o 
medianeros, mientras éstos deban permanecer en pie. 
- Al finalizar la jornada no deben quedar elementos del edificio en estado inestable que el viento, las 
condiciones atmosféricas u otras causas puedan provocar su derrumbamiento. Se protegerán de la 
lluvia mediante lonas o plásticos, las zonas o elementos del edificio que puedan ser afectados por 
aquella. 
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Después de la demolición:  
- Una vez alcanzada la cota cero, se hará una revisión general de las edificaciones medianeras para 
observar las lesiones que hayan surgido. Las vallas, sumideros, arquetas, pozos y apeos quedarán en 
perfecto estado de servicio. 
 
Antes de la demolición de tabiques y paredes de cerramiento, se habrá retirado todas las instalaciones, 
carpinterías y cerrajería. 
Con respecto a las planchas que aún quedan por demoler y retirar de la cubierta, y dado que las 
planchas a retirar de la ampliación de cubierta, saldrán secas y se pueden separar de los materiales que 
la rodean, habrá que realizar las actuaciones que a continuación se enuncian: 
 
1. Realización del Plan de Trabajo Específico estipulado en el R.D.396/2006. Presentación del mismo 
ante la autoridad laboral para su aprobación.  
2. Inscripción en el Alta de Pequeño Productor de Residuos Peligrosos del Gobierno de Canarias del 
residuo de amianto, si el promotor está registrado, o en su defecto, tramitación ante la Consejería de 
Medio Ambiente de solicitud puntual de gestión de este residuo para su aprobación. 
3. Tramitación ante Gestor Autorizado por el Gobierno de Canarias de la documentación para la gestión 
del residuo de amianto según R.D.833/1988 modificado por el R.D.952/1997. 
4. Extracción de amianto cumpliendo toda la normativa vigente: construcción, trabajo, medio ambiente, 
transporte, etc. 
5. Segregación, arrumamiento, encapsulado, del residuo de amianto, según normativa e instrucciones 
del Gestor que ha aceptado el residuo y etiquetado de los bultos según especificaciones de los Reales 
Decretos, Órdenes, etc., a aplicar. 
6. Notificación previa de traslado a los a los organismos correspondientes. R.D.833 modificado por el 
R.D.952 y tráfico, tanto en la Comunidad Autónoma de origen como de destino. 
7. Carga del residuo y arrumamiento según instrucciones de la Naviera, Transportista y del Gestor. 
8. Solicitud de aceptación en Capitanía Marítima para entrada en la Terminal Portuaria y estiba en Barco 
del residuo de amianto. En origen y destino. 
9. Conocimiento de embarque, Aduana de origen y destino. 
10. Transporte Terrestre en origen y destino por Empresas Autorizadas por los diferentes Gobiernos 
Autónomos, Conserjería de Medio Ambiente. 
11. Gestión del residuo de amianto en Gestor Final Autorizado por la Consejería de Medio Ambiente de 
la Comunidad Autónoma de destino. 
12. Tramitación de toda la documentación de Gestión del residuo amianto ante los organismos 
pertinentes. 
13. Memoria final de los trabajos realizados. 
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Técnicos 
La relación de técnicos intervinientes en la obra es la siguiente:  
 
Técnico Redactor del Proyecto de Ejecución: Felipe Gago Doreste  
Titulación del Proyectista: Arquitecto 
 
Director de Obra: Felipe Gago Doreste  
Titulación del Director de Obra: Arquitecto 
 
Director de la Ejecución Material de la Obra: Luis Fernando González Vega 
Titulación del Director de la Ejecución Material de la Obra: Arquitecto Técnico 
 
Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Felipe Gago Doreste 
Titulación del Autor del Estudio de Seguridad y Salud: Arquitecto 
 
Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Luis Fernando González Vega 
Titulación del Coordinador de Seguridad y Salud en fase de ejecución: Arquitecto Técnico 
 
Objeto Estudio de Seguridad y Salud 
Según se establece en el Real Decreto 1.627/1997, por el que se establecen disposiciones mínimas 
de seguridad y salud en las obras de construcción, el promotor está obligado a encargar la redacción 
de un estudio de seguridad y salud en los proyectos de obras en que se den alguno de los supuestos 
siguientes: 

a) Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o superior 
a 450.759 euros. 
b) Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en algún 
momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 
c) Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los días de 
trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 
d) Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 
 
 

Dado que la obra queda enmarcada entre los grupos anteriores, el promotor, La Institución Ferial de 
Canarias, ha designado al firmante de este documento para la redacción del Estudio de Seguridad y 
Salud de la obra. 
Este Estudio contiene: 

· Memoria: En la que se realiza descripción de los procedimientos, equipos técnicos y 
medios auxiliares que van a utilizarse previsiblemente. 
Identificación de los riesgos laborales especificando las medidas preventivas y 
protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos. 
Descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el centro 
de trabajo de la obra. 
En la elaboración de la memoria se han tenido en cuenta las condiciones del entorno en 
que se realiza la obra, así como la tipología y características de los materiales y 
elementos que van a utilizarse, el proceso constructivo y orden de ejecución de los 
trabajos. · Pliego de condiciones en el que se tienen en cuenta las normas legales y 
reglamentarias aplicables a las especificaciones técnicas propias de la obra, así como las 
prescripciones que se habrán de cumplir en relación con las características, la utilización 
y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, sistemas y equipos preventivos. 

· Planos en los que se desarrollan los gráficos y esquemas necesarios para la mejor 
definición y comprensión de las medidas preventivas definidas en la memoria, con 
expresión de las especificaciones técnicas necesarias. 

· Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo 
que han sido definidos o proyectados. 

· Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y 
ejecución de este estudio de seguridad y salud. 
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Este E.S.S. servirá de base para la redacción del Plan de Seguridad y Salud por parte de cada 
Contratista interviniente en la obra en el que se analizarán, estudiarán, desarrollarán y 
complementarán las previsiones contenidas en este ESS, adaptando a sus propios recursos, 
equipos y procesos constructivos. En ningún caso las modificaciones planteadas en el PSS podrán 
implicar disminución de los niveles de protección previstos. 
 
1.2 PRESENCIA de AMIANTO 
EL REAL DECRETO 386/2006 QUE ESTABLECE LAS DISPOSICIONES MÍNIMAS DE 
SEGURIDAD Y SALUD APLICABLES A LOS TRABAJOS CON RIESGO DE EXPOSICIÓN AL 
AMIANTO ESPECIFICA EXPRESAMENTE LA NECESIDAD DE IDENTIFICAR EN ESTE 
DOCUMENTO LOS MATERIALES DE LA OBRA QUE CONTIENEN AMIANTO Y POR TANTO 
EXPONEN AL TRABAJADOR A SUS RIESGOS. 
ACTUALMENTE ES HABITUAL ENCONTRAR EN LOS TRABAJOS DE DEMOLICIÓN 
MATERIALES QUE CONTIENEN AMIANTO, PRINCIPALMENTE AISLANTES TÉRMICOS, 
PLACAS DE FIBROCEMENTO, CONDUCTOS DE FIBROCEMENTO Y EQUIPOS 
CONTRAINCENDIOS. 
 
1.3 IMPLANTACIÓN en OBRA 
Vallado y Señalización 
Resulta especialmente importante restringir el acceso a la obra de personal no autorizado, de 
manera que todo el recinto de la obra, en cuyo entorno se crean los riesgos derivados de la misma, 
quede inaccesible para personas ajenas a la obra. 
Del mismo modo es necesario la instalación de un mínimo de elementos de señalización que 
garanticen la presencia de informaciones básicas relativas a la Seguridad y Salud en diversos puntos 
de la obra. 
Para ello se instalarán las siguientes medidas de cierre y señalización: 
Vallado perimetral con malla electrosoldada sustentadas por pies derechos formados con perfiles 
laminados. La altura de dichos paneles quedará establecida como mínimo en 2 m. 
Señalización mediante paneles en el acceso de la obra con los pictogramas indicados en los 
esquemas gráficos de este documento y como mínimo señales de "Prohibido el acceso a personal 
no autorizado", "Uso obligatorio del casco" y pictogramas y textos de los riesgos presentes en la 
obra. 
Cartel informativo ubicado en un lugar preferente de la obra en el que se indiquen los teléfonos de 
interés de la misma y en el que como mínimo aparezcan reflejados los teléfonos de urgencia: 
servicios sanitarios, bomberos, policía, centros asistenciales, instituto toxicológico y los teléfonos de 
contacto de técnicos de obra y responsables de la empresa contratista y subcontratistas. 
Cierre de la obra: la obra permanecerá cerrada fuera del horario laboral de manera que no sea 
posible el acceso a la misma sin forzar los elementos de cierre. 
Locales de Obra 
La magnitud de las obras y las características de las mismas hacen necesario la instalación de los 
siguientes locales provisionales de obra: 
Vestuarios prefabricados: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
industrializados. Tendrán asientos y taquillas independientes para guardar la ropa bajo llave y 
estarán dotados de un sistema de calefacción en invierno. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
No es necesario la instalación de aseos y ducha: Dadas las características de la obra, la cercanía a 
los domicilios de los operarios y/o a la sede de las empresas contratistas se considera innecesario la 
instalación de aseos y duchas en la propia obra. 
Retretes químicos: Se realizarán mediante la instalación de cabinas individualizadas portátiles con 
tratamiento químico de deshechos. Se instalará uno por cada 25 trabajadores, cerca de los lugares 
de trabajo. Las cabinas tendrán puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el 
exterior. Se realizará una limpieza y vaciado periódico por empresa especialista. 
No es necesario la instalación de Comedor y Cocina: Dadas las características de la obra, la 
cercanía a los domicilios de los operarios y/o a restaurantes se considera innecesario la instalación 
de comedor y cocina en la propia obra. 
Oficina de Obra prefabricada: Se realizarán mediante la instalación de locales prefabricados 
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industrializados. Dispondrán de mesas y sillas de material lavable, armarios y archivadores, 
conexiones eléctricas y de telefonía, aire acondicionado y calefacción y la superficie será tal que al 
menos se disponga de 6 metros cuadrados por técnico de obra. 
Todos los locales anteriormente descritos adaptarán sus cualidades a las características descritas 
en el Pliego de Condiciones de este documento. 
Instalaciones Provisionales 
La obra objeto de este documento  contará con las siguientes instalaciones provisionales de obra: 
Se dispondrá en obra de un cuadro eléctrico de obra "conjunto para obra CO" construido según la 
UNE-EN 60439-4. Provista de una placa con el marcado CE, nombre del fabricante o instalador, 
grado IP de protección, etc. 
Partirá desde la misma acometida realizada por técnicos de la empresa suministradora o desde el 
generador de obra y estará situado según se grafía en el plano de organización de obra. 
En la instalación eléctrica de obra, las envolventes, aparamenta, tomas de corriente y elementos de 
protección que estén expuestos a la intemperie contarán con un grado de protección mínima IP45 y 
un grado de protección contra impactos mecánicos de IK 0,8. Así  mismo, las tomas de corriente 
estarán protegidos con diferenciales de 30 mA o inferior. Los cuadros de distribución integrarán 
dispositivos de protección contra sobreintensidades, contra contactos indirectos y bases de toma de 
corriente. Se realizará toma de tierra para la instalación. Contará con tensiones de 220/380 V y 
tensión de seguridad de 24 V. La instalación será realizada por personal cualificado según las 
normas del REBT. 
Instalación Contraincendios: Se dispondrán de extintores en los puntos de especial riesgo de 
incendio. 
Instalación de Abastecimiento de agua mediante acometida de red: Previo a la ejecución de la obra 
se realizará la acometida de acuerdo con las condiciones de la compañía suministradora, dotando de 
agua potable las distintas instalaciones de higiene y confort de la obra así como los equipos y 
maquinarias que precisan de ella. 
Saneamiento mediante acometida: Con el fin de garantizar el correcto saneamiento de las 
instalaciones provisionales de obra se realizará una acometida a la red municipal de saneamiento de 
aguas residuales. 
En el apartado de fases de obra se realiza la identificación de riesgos, medidas preventivas, 
protecciones colectivas y E.P.I.s para cada una de estas instalaciones. 
Organización de Acopios 
Para la organización de acopios en la obra, además de lo expuesto en las distintas fases de trabajo, 
se aplicarán los siguientes criterios generales: 
 
Al comienzo de obra se establecerán los espacios dispuestos para el acopio de materiales y residuos 
quedando debidamente señalizados. 
Los residuos se almacenarán según lo dispuesto en el Estudio de Gestión de Residuos de la obra. 
La carga y descarga de materiales se realizará, en la medida de lo posible, utilizando medios 
mecánicos para los que se atenderán las medidas de seguridad establecidas para los diferentes 
equipos en este mismo documento. En cualquier caso, se vigilará que no se supere la capacidad 
portante de la máquina y que el personal no transite bajo cargas suspendidas. 
El apilado en altura se realizará garantizando la estabilidad del acopio, siempre sobre zonas planas y 
cuidando que el apoyo entre alturas es correcto. 
Los amontonamientos de productos pulverígenos se realizarán protegidos del viento. 
Los materiales combustibles quedarán consignados en zona protegida de la intemperie y 
debidamente etiquetados y señalizados. 
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o 
mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocada, según el caso, 
cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando 
las etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible 
dicha identificación. 
 
1.4 RIESGOS ELIMINABLES 
No se han identificado riesgos totalmente eliminables. 
Entendemos que ninguna medida preventiva adoptada frente a un riesgo lo elimina por completo 
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dado que siempre podrá localizarse una situación por mal uso del sistema, actitudes imprudentes de 
los operarios u otras en que dicho riesgo no sea eliminado.  
Por tanto se considera que los únicos riesgos eliminables totalmente son aquellos que no existen al 
haber sido eliminados desde la propia concepción del edificio, por el empleo de procesos 
constructivos, maquinaria, medios auxiliares o incluso medidas del propio diseño del proyecto que no 
generen riesgos y sin duda estos riegos no merecen de un desarrollo detenido en este Estudio de 
Seguridad y Salud. 
 
1.5 FASES de EJECUCIÓN 
1.5.1 Demoliciones 
Riesgos 
 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Sobreesfuerzos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Exposición al amianto. 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Derrumbamiento 
Medidas preventivas 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Los contenedores no se llenarán por encima de los bordes. 
 Los contenedores deberán ir cubiertos con un toldo y el extremo inferior del conducto de 

desescombro estará a menos de 2 m., para disminuir la formación de polvo. 
 Con carácter previo al inicio de los trabajos deberán analizarse las condiciones del edificio y de 

las instalaciones preexistentes, investigando, para la adopción de las medidas preventivas 
necesarias, su uso o usos anteriores, las condiciones de conservación y de estabilidad de la obra 
en su conjunto, de cada parte de la misma, y de las edificaciones adyacentes. El resultado del 
estudio anterior se concretará en un plan de demolición en el que constará la técnica elegida así 
como las personas y los medios más adecuados para realizar el trabajo. 

 Queda prohibido el vertido de materiales a plantas inferiores. 
 Las empresas que vayan a realizar actividades expuestas al amianto deberán estar inscritas en 

el Registro de empresas con riesgo por amianto. Previamente a sus trabajos elaborarán un plan 
de trabajo que presentará para su aprobación ante la autoridad laboral. El cumplimiento de este 
plan deberá supervisarse en obra por una persona con la cualificación necesaria. 

 Se garantizará que ningún trabajador está expuesto a una concentración de amianto en el aire 
superior al valor límite expresado en el RD 396/2006 para lo que se realizará medición por 
laboratorios especializados reconocidos por la autoridad. 

 Los materiales que contengan amianto deberán ser almacenados y transportados en embalajes 
apropiados y con etiquetas  reglamentarias que indiquen que contienen amianto siendo 
transportados fuera del centro de trabajo lo antes posible. 

 Se delimitará claramente la zona con riesgo de exposición al amianto siendo inaccesibles para 
personal no autorizado evitando la dispersión de polvo fuera de los locales o lugares de acción y 
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limpiando adecuadamente el área afectada al fin de los trabajos. 
 Los trabajadores con riesgo de exposición a amianto no realizarán horas extraordinarias ni 

trabajarán por sistema de incentivos. Dispondrán de ropa de protección apropiada facilitada y 
descontaminada por el empresario que será necesariamente sustituida por la ropa de calle antes 
de abandonar el centro de trabajo y la utilización de EPIs de las vías respiratorias se limitará a un 
máximo de 4 horas diarias. 

Equipos de protección colectiva 
 Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos de demolición que se prevea el levantamiento de 

polvo. 
 Se instalarán redes perimetrales para evitar caída de objetos. 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Cinturón de seguridad y puntos de amarre 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
Maquinaria 
 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 
 Pala Cargadora 
 Retroexcavadora 
 Maquinaria de Transporte 
 Camión Basculante 
 Camión Transporte 
 Camión grúa 
 Martillo Compresor 
 
1.5.2 Movimiento de Tierras 
Riesgos 
 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Pisadas sobre objetos punzantes 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Enterramientos 
 Derrumbamiento 
Medidas preventivas 
 Durante la ejecución de esta fase los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Se procederá a la localización de conducciones de gas, agua y electricidad, previo al inicio del 
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movimiento de tierras. El corte de suministro o desvío de las conducciones se pondrá en 
conocimiento de la empresa propietaria de la misma. 

 En caso de haber llovido, se respetarán especialmente las medidas de prevención debido al 
aumento de la peligrosidad de desplomes. 

 Se señalizarán las zonas de circulación en obra para vehículos y personas y las zonas de acopio 
de materiales. 

 Se dispondrán rampas de acceso para camiones y vehículos cuyas pendientes no serán 
superiores al 8% en tramos rectos y 12% en tramos curvos. 

 Dependiendo de las características del terreno y profundidad de la excavación, se indicará la 
mínima distancia de acercamiento al borde superiores del talud para personas, vehículos y 
acopios. 

 No se realizarán acopios pesados a distancias menores a 2 m. del borde del talud de la 
excavación. 

 Se señalará el acceso de la maquinaria y del personal a la obra, siendo estos diferenciados. 
 Los operarios no deberán permanecer en planos inclinados con fuertes pendientes. 
 Los operarios no deberán permanecer en el radio de acción de máquinas o vehículos en 

movimientos. 
 La maquinaria a utilizar en la excavación cumplirá con las especificaciones contempladas en 

este documento dentro del apartado de maquinaria. 
 La maquinaria dispondrá de un sistema óptico-acústico para señalizar maniobras de marcha 

atrás. 
 Se evitará la generación de polvo, realizando riegos si es preciso. 
 
Equipos de protección colectiva 
 Se señalizará la zona y cerrará el ámbito de actuación mediante vallas de 2 m de altura como 

mínimo y una distancia mínima de 1,5m al borde superior del talud de la excavación. 
 Se dispondrán vallas metálicas en el perímetro de la excavación, en el borde superior del talud y 

a 0,6 m del mismo. 
 Se realizarán riegos de agua en aquellos tajos que se prevea el levantamiento de polvo y en los 

caminos de movimiento de maquinaria. 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Fajas de protección dorso lumbar 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo adecuada 
Maquinaria 
 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 
 Pala Cargadora 
 Retroexcavadora 
 Camión Basculante 
 Camión Transporte 
 
1.7 MAQUINARIA 
 
Medidas preventivas 
 Dispondrán de «marcado CE» y manual de instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha 

de comercialización o de puesta en servicio por primera vez no les sea de aplicación el marcado 
CE, deberán someterse a la puesta en conformidad de acuerdo con lo establecido en el R.D. 
1215/1997. 

 La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece 
las normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los 
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requisitos de seguridad establecidos en su anexo I. 
1.7.1 Maquinaria de Movimiento de Tierra y Demolición 
Riesgos 
 Caída de personas a distinto nivel 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
Medidas preventivas 
 Durante la utilización de maquinaria de movimiento de tierras, los RECURSOS PREVENTIVOS 

tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el 
Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Tendrán luces, bocina de retroceso y de limitador de velocidad. 
 El personal que utilice la maquinaria dispondrá de la formación adecuada. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de la maquinaria que permanecerán en correctas 

condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 El ascenso y descenso del operador a la máquina se realizará en posición frontal, haciendo uso 

de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por la 

maquinaria. 
 Se colocarán "topes de final de recorrido" a 2 m. de los bordes de excavación, para evitar una 

aproximación excesiva a los mismos. 
 No se acopiarán pilas de tierra a distancias inferiores a 2 m. del borde de la excavación. 
 Se colocarán tacos de inmovilización en las ruedas, antes de soltar los frenos cuando la máquina 

se encuentre en posición de parada. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Se impedirá la entrada de gases en la cabina del conductor, mediante la inspección periódica de 

los puntos de escape del motor. 
 Se mantendrá una distancia superior a 3 m. de líneas eléctricas inferiores a 66.000 V. y a 5 m. de 

líneas superiores a 66.000 V. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 En maquinaria de neumáticos, la presión de estos será la indicada por el fabricante y se revisará 

semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya 

que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Apagar el motor y sacar la llave para realizar operaciones en el sistema eléctrico. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 
 No se trabajará con vientos fuertes o condiciones climatológicas adversas. 
 Dispondrán de cabinas de seguridad antivuelco (ROPS) y antiimpacto (FOPS). 
 Antes de empezar a trabajar: Ajustar el asiento, comprobación del funcionamiento de los 

mandos y puesta en marcha de los apoyos hidráulicos de inmovilización. 
 No se trabajará sobre terrenos con inclinación superior al 50 %. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 
m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Se utilizarán guantes de goma o PVC para la manipulación del electrolito de la batería. 
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 Se utilizarán guantes y gafas antiproyección para la manipulación del líquido anticorrosión. 
 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado revisado al día. 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
 Movimiento de Tierras 
Pala Cargadora 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 
 
Medidas preventivas 
 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

freno de mano y bloqueo de máquina. 
 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o como 

andamio desde el que realizar trabajos en altura. 
 La extracción de tierras se efectuará en posición frontal a la pendiente. 
 El transporte de tierras se realizará con la cuchara en la posición más baja posible, para 

garantizar la estabilidad de la pala. 
 No se sobrecargará la cuchara por encima del borde de la misma. 
Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
 Movimiento de Tierras 
Retroexcavadora 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Movimiento de Tierra y 
Demolición": 
Medidas preventivas 
 Para realizar las tareas de mantenimiento, se apoyará la cuchara en el suelo, se parará el motor, 

freno de mano y bloqueo de máquina. 
 Queda prohibido el uso de la cuchara como medio de transporte de personas, como grúa o como 

andamio desde el que realizar trabajos en altura. 
 Señalizar con cal o yeso la zona de alcance máximo de la cuchara, para impedir la realización de 

tareas o permanencia dentro de la misma. 
 Los desplazamientos de la retro se realizarán con la cuchara apoyada sobre la máquina en el 

sentido de la marcha. Excepto el descenso de pendientes, que se realizará con la cuchara 
apoyada en la parte trasera de la máquina. 

 Los cambios de posición de la cuchara en superficies inclinadas, se realizarán por la zona de 
mayor altura. 

 Estará prohibido realizar trabajos en el interior de zanjas, cuando estas se encuentren dentro del 
radio de acción de la máquina. 

Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
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 Movimiento de Tierras 
1.7.2 Maquinaria de Transporte 
Riesgos 
 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
Medidas preventivas 
 Durante la utilización de maquinaria de transporte, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 
dispositivos acústicos. 

 Incluso para circulación por el interior de la obra, los conductores dispondrán del 
correspondiente permiso y la formación específica adecuada. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 
suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 

 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 
condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 

 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso 
de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 

 La cabina deberá permanecer limpia de trapos sucios y combustible. 
 Los terrenos secos serán regados para disminuir la concentración de polvo originado por los 

vehículos 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se cuidará especialmente de no sobrepasar la carga máxima indicada por el fabricante. 
 Las operaciones de mantenimiento se realizarán con el motor apagado. 
 El cambio de aceite se realizará en frío. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 No se abrirá la tapa del radiador cuando se produzca un calentamiento excesivo del motor, ya 

que los vapores provocarían quemaduras graves. 
 Se comprobará el funcionamiento de los frenos si se ha trabajado en terrenos inundados. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 El valor de exposición diaria normalizado a vibraciones mecánicas de cuerpo entero para un 

período de referencia de ocho horas para operadores de maquinaria pesada no superará 0,5 
m/s2, siendo el valor límite de 1,15 m/s2. 

 Dispondrán de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Chaleco reflectante 
 Ropa de trabajo impermeable 
Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
Camión Basculante 
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Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 
Medidas preventivas 
 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del 

motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de carga-descarga. 
 En algunos casos será preciso regar la carga para disminuir la formación de polvo. 
 No se circulará con la caja izada después de la descarga ante la posible presencia de líneas 

eléctricas aéreas. 
Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
 Movimiento de Tierras 
Camión Transporte 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Transporte": 
Medidas preventivas 
 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
 Las cargas se repartirán uniformemente en la caja; En caso de materiales sueltos, serán 

cubiertos mediante una lona y formarán una pendiente máxima del 5 %. 
 Prohibido el transporte de personas fuera de la cabina. 
 Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en 

caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de carga y descarga. 
 Para la realización de la carga y descarga, el conductor permanecerá fuera de la cabina. 
 La carga y descarga se realizará evitando  operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de 

estabilidad de la carga. 
 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 

descender a la caja. Evitando subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 
 Se evitará subir trepando sobre la caja o bajar saltando directamente al suelo. 
Equipos de protección colectiva 
 Se utilizarán escaleras metálicas con ganchos de inmovilización y seguridad para ascender o 

descender a la caja.  
Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
 Movimiento de Tierras 
1.7.3 Maquinaria de Elevación 
Riesgos 
 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Atrapamiento o atropello por vehículos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
Medidas preventivas 
 Tanto en el montaje como desmontaje y uso de los medios de elevación, los RECURSOS 

PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los 
supuestos por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Se indicará la carga máxima admisible capaz de soportar y se prohíbe terminantemente 
sobrepasarla. 
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 Prohibido el balanceo de las cargas y el transporte de estas por encima de personas. 
 Los aparatos de elevación serán examinados y probados antes de su puesta en servicio. Ambos 

aspectos quedarán debidamente documentados. 
 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos, limpia de residuos y 

suficientemente iluminada y no se permitirá el paso de peatones u operarios. 
 Prohibido el transporte de personas o la utilización como andamio para realizar trabajos en 

altura. No obstante, con carácter excepcional pueden utilizarse para tal fin como alternativa más 
segura que otros medios de acceso (tal como una escalera, montajes improvisados), si se 
realiza según lo especificado en la guía técnica del R.D. 1215/1997 publicada por el INSHT, se 
les dota de un habitáculo o de una plataforma de trabajo adecuadamente diseñados, se toman 
las medidas pertinentes para garantizar la seguridad de los trabajadores, se dispone de una 
vigilancia adecuada y se cuenta con la aprobación previa por escrito del coordinador de 
seguridad y salud. 

 Todos los equipos de elevación cuidarán un mantenimiento según sus instrucciones de uso 
realizadas por profesionales especializados. Además de esto, semanalmente serán revisadas 
por personal encargado de obra que comprobará su estado de conservación y funcionamiento. 

 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
Camión grúa 
Además de todo lo considerado en el nivel superior "Maquinaria de Elevación": 
Medidas preventivas 
 El gruísta estará en posesión de un carnet en vigor de operador de  grúa móvil autopropulsada 

expedido por órgano competente de la comunidad autónoma según el RD 837/2003. 
 Se trazarán y señalizarán los caminos de paso de vehículos que permanecerán en correctas 

condiciones, evitando la formación de baches, blandones y zonas de barro excesivo. 
 El ascenso y descenso del conductor al vehículo se realizará en posición frontal, haciendo uso 

de los peldaños y asideros, evitando saltar al suelo, y con el motor apagado. 
 Se circulará a una velocidad máxima de 20 Km/h dentro del recinto de la obra. 
 Se realizará comprobación diaria del funcionamiento del motor, frenos, niveles de aceite, luces y 

dispositivos acústicos. 
 Los neumáticos tendrán la presión indicada por el fabricante y se revisará semanalmente. 
 Los vehículos dispondrán de bocina de retroceso. 
 Comprobar que el freno de mano está en posición de frenado antes de la puesta en marcha del 

motor, al abandonar el vehículo y durante las operaciones de elevación. 
 Las maniobras del camión serán dirigidas por un señalista de tráfico. 
 Se colocará el freno en posición de frenado y calzos de inmovilización debajo de las ruedas en 

caso de estar situado en pendientes antes de proceder a las operaciones de elevación. 
 La elevación se realizará evitando operaciones bruscas, que provoquen la pérdida de estabilidad 

de la carga. 
 Cerciorarse de la inexistencia de obstáculos como edificios, otra grúa, líneas eléctricas o 

similares dentro del radio de acción de la grúa. 
 Los cables se encontrarán perfectamente tensados y en posición vertical, prohibiéndose el uso 

de eslingas rotas o deterioradas. 
 Los gruístas se ubicarán en lugares seguros donde tengan una visibilidad continua de la carga. 

Cuando la carga no se encuentre dentro del campo de visión del gruísta pedirá ayuda a un 
señalista. 

 Prohibido trabajar con vientos superiores a 60 Km/h o tormenta eléctrica. 
 La cabina dispondrá de botiquín de primeros auxilios y extintor timbrado y revisado. 
 El gancho, estará dotados de pestillo de seguridad. Su rotura precisa una reparación inmediata. 
Fases de Ejecución 
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 Demoliciones 
 
1.7.4 Martillo Compresor 
Riesgos 
 Choques contra objetos móviles o inmóviles 
 Golpes o cortes por objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Vibraciones 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
Medidas preventivas 
 Durante el uso del martillo compresor, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán presencia 

permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real Decreto 
604/2006 exige su presencia. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 El personal que utilice el martillo compresor estará aleccionado en su manejo y conocerá todas 

las medidas preventivas y EPIs necesarias. 
 Según el manual de uso y mantenimiento del equipo se realizarán las revisiones periódicas 

correspondientes. Además de esto, antes de cada uso se comprobará que el equipo no ha 
sufrido daños aparentes y se encuentra en buen estado sin pérdidas de aceite, con el depósito 
de lubricante en cantidad óptima y que la manguera no presenta desperfectos visibles. 

 Se impedirá el tránsito peatonal de viandantes u operarios de otros tajos en el entorno de trabajo 
del martillo compresor. 

 Una vez finalizado el uso del equipo, se apagará el compresor previo al desmontado. 
 La manguera estará totalmente desenrollada durante el uso, evitando las pisadas de personal o 

maquinaria y alejándola de fuentes de calor. 
 El operario ha de conocer las instalaciones que puede encontrar en su trabajo debiendo utilizar 

medios manuales de picado en la proximidad de instalaciones. 
 El operario ha de trabajar en superficies estables y con el martillo apoyado en posición vertical. 
Equipos de protección colectiva 
 Siempre habrá un extintor de polvo químico accesible durante los trabajos de soldadura. 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Ropa de trabajo adecuada 
Fases de Ejecución 
 Demoliciones 
 
1.8 MANIPULACIÓN de SUSTANCIAS PELIGROSAS 
Riesgos 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Exposición al amianto. 
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Medidas preventivas 
 Durante la manipulación de sustancias peligrosas, los RECURSOS PREVENTIVOS tendrán 

presencia permanente en obra ya que concurren alguno de los supuestos por los que el Real 
Decreto 604/2006 exige su presencia. 

 Los sustancias catalogadas como peligrosas, bien sean residuos o acopios de material de 
construcción, deberán almacenarse en un sitio especial que evite que se mezclen entre sí o con 
otras sustancias no peligrosas manteniendo la distancia de seguridad entre sustancias que sean 
sinérgicas entre sí o incompatibles. Así mismo, se dispondrán alejadas de tránsito de personas o 
maquinaria, convenientemente señalizadas y en zonas de acceso restringido. 

 Las casetas que almacenen sustancias peligrosas dispondrán ventilación e iluminación 
adecuadas, estarán cubiertas, cerradas con llave y se mantendrán ordenadas. En caso de 
almacenar sustancias que puedan emitir vapores inflamables, dispondrán de luminaria 
antideflagrante. 

 Las sustancias sensibles a las temperaturas, como las inflamables, se mantendrán en sitio 
aislado térmicamente y protegido de fuentes de calor o frío. 

 Los lugares de almacenaje de sustancias líquidas peligrosas carecerán de sumideros por los 
que puedan evacuarse eventuales fugas o derrames. 

 Las sustancias peligrosas se almacenarán en envases adecuados, siempre cerrados y bien 
etiquetados con referencia expresa a: identificación de producto, composición, datos 
responsable comercialización, pictograma que indique peligrosidad, frases R que describen los 
riesgos del producto, frases S que aconsejan como manipular el producto e información 
toxicológica. El almacenaje se realizará lo más próximo al suelo posible para evitar caídas, se 
mantendrán con un stock mínimo y si fuera necesario contarán con cubeta de retención. 

 En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas líquidas se dispondrá de arena u otro 
absorbente para caso de derrame. 

 Los trabajadores que manipulen sustancias peligrosas contarán con la necesaria formación e 
información. 

 La zona de actuación deberá permanecer ordenada, libre de obstáculos y limpia de residuos. 
 Para el caso de presencia de amianto en obra se cumplirán los preceptos dictados por el R.D. 

396/2006 sobre la manipulación del amianto y sus derivados. Entre las obligaciones de esta 
normativa se encuentra la redacción, por parte del empresario autorizado que realice los 
trabajos, de un "Plan de Trabajo" específico, previo al inicio de su intervención en obra, en el que 
se detallen las medidas necesarias para garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Por 
tanto, en materia de manipulación de productos con amianto, se atenderá a lo dispuesto en este 
"Plan de Trabajo". 

Equipos de protección colectiva 
 En los puntos de almacenaje de sustancias peligrosas se dispondrá de extintor químico y de 

CO2. 
Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra gases y vapores 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Ropa de trabajo adecuada 
 
1.9 VALORACIÓN MEDIDAS PREVENTIVAS 
Dadas las características de la obra, los procesos constructivos, medios y maquinaria prevista para 
la ejecución de la misma, se consideran las medidas preventivas, medios de protección colectiva y 
equipos de protección individual previstos en este Estudio de Seguridad y Salud, los más 
convenientes para conseguir un nivel de riesgo en el peor de los casos tolerable.  
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1.10 AUTOPROTECCIÓN y EMERGENCIA 
De acuerdo con las obligaciones establecidas en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos 
Laborales el contratista deberá adoptar las medidas necesarias en materia de primeros auxilios, 
lucha contra incendios y evacuación de los trabajadores, designando para ello al personal encargado 
de poner en práctica estas medidas y comprobando periódicamente su correcto funcionamiento. El 
citado personal deberá poseer la formación necesaria, ser suficiente en número y disponer del 
material adecuado. 
 
Evacuación 
 
 En todo momento estará presente en obra un responsable de emergencias que será encargado 

de dar la alarma, asegurarse de la correcta evacuación de la obra para lo que tendrá 
conocimiento del personal presente en obra, dar aviso a los servicios de emergencia y prestar en 
su caso los primeros auxilios a los heridos. También asumirá la revisión periódica de las vías de 
evacuación asegurando que se mantengan expeditas. Dicho responsable contará con formación 
suficiente en primeros auxilios e instrucción en emergencias. 

 Existirá en obra un punto de reunión al que acudirán todos los trabajadores en caso de 
emergencia. Dicho punto quedará suficientemente señalizado y será conocido por todos los 
trabajadores. 

 En lugar destacado de la obra se dispondrá señalización en que se indiquen las medidas que 
han de adoptar los trabajadores en caso de emergencia. 

 Las vías de evacuación y salidas de emergencia deberán permanecer expeditas, debidamente 
señalizadas y desembocarán en sitio seguro, siendo el responsable de emergencias 
responsable de su estado. 

Protección contra incendios 
 La obra dispondrá de tomas de agua con mangueras para la extinción de pequeños conatos de 

incendio en la obra. Tendrán fácil y rápido acceso a una de estas tomas la zona de acopios, de 
almacenaje residuos, los locales de obra y en las proximidades de los trabajos con especial 
riesgo de incendios según lo especificado en la identificación de riesgos de este mismo 
documento. 

 Queda expresamente prohibido la realización de hogueras en la obra cualquiera que sea su fin. 
 En los puntos de trabajo con riesgo de incendios se instalarán extintores portátiles con agente 

extintor acorde con el tipo de fuego previsible. En la especificación de medidas preventivas de 
este mismo documento se señalan las circunstancias que requieren de extintor. 

 En los locales o entornos de trabajo en que existan productos inflamables quedará prohibido 
fumar. Para evitarlo se instalarán carteles de advertencia en los accesos. 

 Se dispondrán extintores de polvo químico en cada una de las casetas de obra y próximo a las 
zonas de acopio. También se contará con un extintor de CO2 en la proximidad del cuadro 
eléctrico de obra. 

Primeros auxilios 
En lugar visible de la obra se dispondrá el cartel con los teléfonos de urgencias. 
 
 La evacuación de heridos a los centros sanitarios se realizará exclusivamente en ambulancia y 

será llevado a cabo por personal especializado. Tan sólo heridos leves podrán trasladarse por 
otros medios siempre que así lo disponga el responsable de emergencias de la obra. 

 La obra dispondrá de un botiquín portátil debidamente equipado para la realización de los 
primeros auxilios que contenga como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas 
estériles, algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes 
desechables. 

 El material de primeros auxilios se revisará periódicamente por el responsable de emergencias y 
se irá reponiendo tan pronto como caduque o sea utilizado. 

 
1.11 PROCEDIMIENTO COORDINACIÓN ACTIVIDADES EMPRESARIALES 
Tal y como establece el Real Decreto 171/2004, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 
31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, en materia de coordinación de actividades 



 
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS  DEMOLICIÓN Y DESMONTE RESTAURANTE INFECAR  

19  

empresariales, se requiere un sistema eficaz de coordinación empresarial en materia de prevención 
de riesgos laborales en los supuestos de concurrencia de actividades empresariales en un mismo 
centro de trabajo. 
Para satisfacer las necesidades de coordinación antes expuestas se plantean las siguientes 
medidas: 
 Los recursos preventivos de la obra asumirán la responsabilidad de garantizar el eficaz 

funcionamiento de la coordinación de actividades empresariales entre las distintas empresas 
concurrentes en la obra. 

 Antes del comienzo de la actividad en obra de cualquier empresa concurrente en la misma, el 
contratista principal pondrá en su conocimiento lo dispuesto en la documentación preventiva de 
la obra y las medidas de coordinación empresarial. 

 El contratista principal asumirá la responsabilidad de mantener informados a los responsables 
preventivos de las empresas concurrentes de la información en materia preventiva y de 
coordinación de actividades que sean de su incumbencia. 

 Previo al comienzo de trabajos del personal de las diferentes empresas concurrentes, se habrán 
difundido de manera suficiente las instrucciones de carácter preventivo y de coordinación 
empresarial, procedimientos y protocolos de actuación a todos los trabajadores intervinientes. 
Esta responsabilidad recae en los responsables preventivos de las diferentes empresas y en 
última instancia en el contratista principal. 

 
1.12 CONTROL de ACCESOS a la OBRA 
El contratista principal pondrá en práctica un procedimiento de control de accesos tanto de vehículos 
como de personas a la obra de manera que quede garantizado que sólo personas autorizadas 
puedan acceder a la misma. 
Será el coordinador en la aprobación preceptiva del plan quien valide el control diseñado. 
A continuación se establecen los principios básicos de control entre los que se contemplan las 
siguientes medidas: 
 El contratista designará a un a persona del nivel de mando para responsabilizarse del correcto 

funcionamiento del procedimiento de control de accesos. Ante su ausencia en la obra, se 
designará sustituto competente de manera que en ningún momento quede desatendido este 
control. 

 El vallado perimetral de la obra garantizará que el acceso tanto de vehículos como peatonal a la 
obra queda restringido a los puntos controlados de acceso. 

 Cuando por motivos derivados de los propios trabajos de la obra sea preciso retirar parte de los 
vallados de acceso a la obra dejando expedito el mismo por puntos no controlados, será 
necesario que se disponga personal de control en dichos lugares. 

 En los accesos a la obra se situarán carteles señalizadores, conforme al Real Decreto 485/1997 
señalización de lugares de trabajo, que informen sobre la prohibición de acceso de personas no 
autorizadas y de las condiciones establecidas para la obra para la obtención de autorización. 

 Durante las horas en las que en la obra no han de permanecer trabajadores, la obra quedará 
totalmente cerrada, bloqueando los accesos habitualmente operativos en horario de trabajo. 

 El contratista garantizará, documentalmente si fuera preciso, que todo el personal que accede a 
la obra se encuentra al tanto en sus obligaciones con la administración social y sanitaria y 
dispone de la formación apropiada derivada de la Ley de Prevención de Riesgos, Convenio de 
aplicación y resto de normativa del sector. 

 
1.13 MANTENIMIENTO 
Para la ejecución de las tareas de mantenimiento y conservación necesarias tras la construcción y 
puesta en servicio del edificio se han de contemplar medidas preventivas que garanticen la ejecución 
de las mismas con las preceptivas condiciones de seguridad. 
Se incorporan en este punto una serie de medidas preventivas y equipos necesarios propios de las 
tareas de mantenimiento. Se estudian solo tareas propias de mantenimiento preventivo, aquellas 
intervenciones de reparación de envergadura que requieran de proyecto, contarán con un 
documento específico de seguridad y salud. 
Para los casos en los que surgieran durante la vida útil del edificio tareas de mantenimiento en que 
intervengan procesos, equipos o medios no dispuestos en este estudio, se realizará por parte de la 
propiedad anexo a este mismo documento. 
Riesgos 
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 Caída de personas a distinto nivel 
 Caída de personas al mismo nivel 
 Caída a distinto nivel de objetos 
 Caída al mismo nivel de objetos 
 Golpes o cortes por objetos 
 Atrapamiento por o entre objetos 
 Sobreesfuerzos 
 Proyección de fragmentos o partículas 
 Ruido 
 Exposición a sustancias nocivas o tóxicas 
 Infecciones o afecciones cutáneas 
 Contactos eléctricos directos o indirectos 
 Incendios 
 Explosiones 
 Inundaciones o infiltraciones de agua 
 Emisión de polvo. Inhalación o molestias en los ojos 
 Intoxicación 
 Asfixia 
Medidas preventivas 
 La iluminación en la zona de trabajo será siempre suficiente y en ningún caso inferior a 150 lux. 
 En la utilización de medios auxiliares como andamios o escaleras se atenderá a lo especificado 

para estos equipos en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
 Para la utilización de maquinaria, pequeña herramienta y equipos eléctricos se atenderá a lo 

dispuesto en el apartado correspondiente de este mismo documento. 
 Previo a los trabajos en la envolvente del edificio: cubiertas o fachadas, se acotarán espacios 

para el acopio de materiales, para proteger a los viandantes de la caída de materiales, 
herramientas o polvo o escombros. 

 En los trabajos en fachada o cubierta queda prohibido trabajar en caso de hielo, nieve o vientos 
superiores a 50 km/h. 

 El acopio de los materiales de cubierta se realizará alejado de las zonas de circulación y de los 
bordes de la cubierta. 

 Queda prohibido el lanzamiento de residuos de limpieza, escombros u otros desde cubierta o 
fachada. 

 En el mantenimiento de redes de saneamiento, quedará prohibido fumar en interior de pozos y 
galerías y previo al acceso a los mismos se comprobará si existe peligro de explosión o asfixia 
dotando al personal, que siempre será especializado y en número mayor de uno, de los equipos 
de protección individual adecuados. 

 El acceso a los pozos se realizará utilizando los propios pates del mismo si reúnen las 
condiciones o ayudándose de escaleras según lo dispuesto en el apartado correspondiente a 
escaleras de este mismo documento. 

 Prohibido fumar, comer o usar maquinaria que produzca chispas, en lugares donde se 
manipulen pinturas que contengan disolventes orgánicos  o pigmentos tóxicos. La mezcla de 
aire y vapor del disolvente deberá permanecer por debajo de los límites de explosión. 

 Las pinturas, disolventes y demás sustancias tóxicas o inflamables serán almacenadas y 
manipuladas según las indicaciones del fabricante. Se realizará en lugares ventilados y alejados 
del sol y el fuego. 

 El vertido de pinturas, pigmentos, disolventes o similares se realizará desde la menor altura 
posible, para evitar salpicaduras o nubes de polvo. 

 Los vidrios se transportarán en posición vertical utilizando EPIs apropiados. Si se trata de 
grandes dimensiones, se utilizarán ventosas. 

 Los operarios no deberán permanecer debajo de aquellos tajos donde se esté instalando vidrio. 
 Todas las instalaciones de servicios comunes deberán estar debidamente rotuladas, y 

dispondrán en el mismo local de emplazamiento de esquemas de montaje, funcionamiento y 
manual de instrucciones. 

 Las tareas de mantenimiento de la instalación eléctrica serán realizadas por técnicos 
especialistas. 

 Ante cualquier operación que se realice en la red se cortará el suministro de energía por el 
interruptor principal. 

 Se prohibirá fumar en los trabajos de instalaciones de gas. Estos trabajos serán realizados por 



 
INSTITUCIÓN FERIAL DE CANARIAS  DEMOLICIÓN Y DESMONTE RESTAURANTE INFECAR  

21  

instaladores especialistas y autorizados. 
 El mantenimiento de los ascensores será realizado por técnicos especialistas y empresa 

acreditada. 
 Queda prohibida la sobrecarga del ascensor. Se colocará una señal de carga máxima admisible 

en un lugar bien visible. 
 Las cabinas de ascensores contarán con un sistema de comunicación conectado a un lugar de 

asistencia permanente. 
Equipos de protección colectiva 
 Se dispondrán extintores homologados y convenientemente revisados en las zonas de acopio y 

almacenamiento de material de limpieza, mantenimiento o pinturas. 
 Durante los trabajos de mantenimiento tanto en cubierta como en fachada, los operarios 

dispondrán de medios de seguridad estables y con barandillas de protección, pudiendo 
sustituirse en trabajos puntuales de pequeña duración por arnés de seguridad con absorbedor 
de energía amarrado a cables fiadores anclados a líneas de vida o elementos estables que 
impidan la caída. 

 Los huecos de la cubierta estarán protegidos con barandillas, tablas o redes. 
 El acceso a la cubierta se realizará a través de los huecos, con escaleras de mano peldañeadas, 

sobre superficies horizontales y que sobresalgan 1m. de la altura de la cubierta. 
 Los marcos exteriores de puertas y ventanas, terrazas... se pintarán desde el interior del edificio, 

donde el operario quedará unido del cinturón de seguridad al cable fiador amarrado a un punto 
fijo. 

 Los huecos de las puertas del ascensor que queden abiertos serán protegidos mediante 
barandillas de 90 cm., pasamanos, listón intermedio y rodapié de 20 cm.. Se colocará la señal de 
"Peligro hueco de ascensor". 

Equipos de protección individual 
 Casco de seguridad 
 Protectores auditivos 
 Gafas de seguridad antiimpactos 
 Gafas antipolvo 
 Mascarillas contra gases y vapores 
 Mascarillas contra partículas y polvo 
 Guantes contra cortes y vibraciones 
 Guantes de goma o PVC 
 Guantes aislantes dieléctricos 
 Calzado con suela anticlavos y puntera reforzada 
 Botas de goma o PVC 
 Calzado con suela aislante ante contactos eléctricos 
 Rodilleras 
 Cinturón portaherramientas 
 Ropa de trabajo adecuada 
 Ropa de trabajo impermeable 
 
2 PLIEGO de CONDICIONES 
 
2.1 CONDICIONES FACULTATIVAS 
 
2.1.1 Agentes Intervinientes 
Son agentes todas las personas, físicas o jurídicas, que intervienen en el proceso de la edificación. 
Sus obligaciones vendrán determinadas por lo dispuesto en esta Ley y demás disposiciones que 
sean de aplicación y por el contrato que origina su intervención con especial referencia a la L.O.E. y 
el R.D.1627/97. 
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Promotor 
Será considerado promotor cualquier persona, física o jurídica, pública o privada, que, individual o 
colectivamente, decide, impulsa, programa y financia, con recursos propios o ajenos, las obras de 
edificación para sí o para su posterior enajenación, entrega o cesión a terceros bajo cualquier título. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la 
Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Es el promotor quien encargará la redacción del ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD y ha de 
contratar a los técnicos coordinadores en Seguridad y Salud. Para ello se firmará contrato con los 
técnicos que defina la duración del mismo, dedicación del coordinador, sistemas de contratación 
previstos por el promotor y sus limitaciones, forma de pago, motivos de rescisión, sistemas de 
prórroga y de comunicación entre coordinador y promotor. 
Facilitará copia del ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD a las empresas contratistas, 
subcontratistas o trabajados autónomos contratados por directamente por el promotor, exigiendo la 
presentación de Plan de Seguridad y Salud o documento sustitutivo previo al comienzo de las obras. 
Velará por que el/los contratista/s presentan ante la autoridad laboral la comunicación de apertura 
del centro de trabajo y sus posibles actualizaciones y velará para que la prevención de riesgos 
laborales se integre en la planificación de los trabajos de la obra. 
Proyectista 
El proyectista es el agente que, por encargo del promotor y con sujeción a la normativa técnica y 
urbanística correspondiente, redacta el proyecto. 
Deberá tomar en consideración, de conformidad con la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, los 
principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud en las fases de concepción, 
estudio y elaboración del proyecto de obra. 
Coordinador de Seguridad y Salud en Proyecto 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la elaboración del proyecto de obra: el 
técnico competente designado por el promotor para coordinar, durante la fase del proyecto de obra, 
la aplicación de los principios generales de prevención en materia de seguridad y de salud durante la 
fase de proyecto. 
Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución 
Coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de la obra es el técnico 
competente integrado en la dirección facultativa, designado por el promotor para llevar a cabo las 
siguientes tareas:  Coordinar la aplicación de los principios generales de prevención y de seguridad.  Coordinar las actividades de la obra para garantizar que los contratistas y, en su caso, los 

subcontratistas y los trabajadores autónomos apliquen de manera coherente y responsable los 
principios de la acción preventiva.  Aprobar el plan de seguridad y salud o documento sustitutivo elaborado por el contratista.  Organizar la coordinación de actividades empresariales.  Coordinar las acciones y funciones de control de la aplicación correcta de los métodos de 
trabajo.  Adoptar las medidas necesarias para que sólo las personas autorizadas puedan acceder a la 
obra.  Asegurarse de que las empresas subcontratistas han sido informadas del Plan de Seguridad y 
Salud o documento sustitutivo y están en condiciones de cumplirlo. 

El Coordinador en materia de seguridad podrá paralizar los tajos o la totalidad de la obra, en su caso, 
cuando observase el incumplimiento de las medidas de seguridad y salud establecidas, dejándolo 
por escrito en el libro de incidencias. Además, se deberá comunicar la paralización al Contratista, 
Subcontratistas afectados, Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondiente y 
representantes de los trabajadores. 
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Dirección Facultativa 
Dirección facultativa: el técnico o técnicos competentes designados por el promotor, encargados de 
la dirección y del control de la ejecución de la obra. 
Asumirá las funciones del Coordinador de Seguridad y Salud en el caso de que no sea necesaria su 
contratación dadas las características de la obra y lo dispuesto en el R.D. 1627/97. 
En ningún caso las responsabilidades de los coordinadores, de la dirección facultativa y del promotor 
eximirán de sus responsabilidades a los contratistas y a los subcontratistas. 
Contratistas y Subcontratistas 
Contratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el promotor, con medios 
humanos y materiales, propios o ajenos, el compromiso de ejecutar la totalidad o parte de las obras 
con sujeción al contrato y al proyecto o documento ejecutivo redactado para la obra. 
Cuando el promotor realice directamente con medios humanos y materiales propios la totalidad o 
determinadas partes de la obra, tendrá también la consideración de contratista a los efectos de la 
Ley 32/2006 
A los efectos del RD 1627/97 cuando el promotor contrate directamente trabajadores autónomos 
para la realización de la obra o de determinados trabajos de la misma, tendrá la consideración de 
contratista excepto en los casos estipulados en dicho Real Decreto. 
Subcontratista es la persona física o jurídica que asume contractualmente ante el contratista u otro 
subcontratista comitente el compromiso de realizar determinadas partes o unidades de obra. 
Son responsabilidades del Contratistas y Subcontratistas:  La entrega al Coordinador de Seguridad y Salud en la obra de documentación clara y suficiente 

en que se determine: la estructura organizativa de la empresa, las responsabilidades, las 
funciones, las prácticas, los procedimientos, los procesos y los recursos de los que se dispone 
para la realización de la acción preventiva de riesgos en la empresa.  Redactar un Plan de Seguridad y Salud según lo dispuesto en el apartado correspondiente del 
Estudio (Básico) de Seguridad y Salud y el R.D. 1627/1997 firmado por persona física o 
documento sustitutivo en obras sin proyecto.  Los Contratistas han de presentar ante la autoridad laboral la comunicación de apertura del 
centro de trabajo y sus posibles actualizaciones.  Aplicar los principios de la acción preventiva según Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  Cumplir y hacer cumplir a su personal lo establecido en el plan de seguridad y salud o 
documento sustitutivo y hacer entrega de una copia del mismo a sus empresas subcontratistas 
y trabajadores autónomos (en concreto, de la parte que corresponda de acuerdo con las 
actividades que cada uno de ellos vaya a ejecutar en la obra). Se dejará constancia de ello en 
el libro de subcontratación.  Cumplir la normativa en materia de prevención de riesgos laborales.  Informar y proporcionar las instrucciones adecuadas a los trabajadores autónomos sobre todas 
las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y salud en la obra. 
Vigilarán el cumplimiento de estas medidas por parte de los trabajadores autónomos en el caso 
que estos realicen obras o servicios correspondientes a la propia actividad de la empresa 
contratista y se desarrollen en sus centros de trabajos.   Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores 
de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones del coordinador en materia de seguridad y 
de salud durante la ejecución de la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.  Los Contratistas y Subcontratistas son los responsables de que la ejecución de las medidas 
preventivas correspondan con las fijadas en el Plan de Seguridad y Salud o documento 
sustitutivo.  Designar los recursos preventivos asignando uno o varios trabajadores o en su caso uno o 
varios miembros del servicio de prevención propio o ajeno de la empresa. Así mismo ha de 
garantizar la presencia de dichos recursos en la obra en los casos especificados en la Ley 
54/2003 y dichos recursos contarán con capacidad suficiente y dispondrán de medios 
necesarios para vigilar el cumplimiento de las actividades preventivas. El plan de seguridad y 
salud o documento sustitutivo identificará los recursos con declaración de formación y 
funciones.  Vigilar el cumplimiento de la Ley 32/2006 por las empresas subcontratistas y trabajadores 
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autónomos con que contraten; en particular, en lo que se refiere a las obligaciones de 
acreditación e inscripción en el Registro de Empresas Acreditadas, contar con el porcentaje de 
trabajadores contratados con carácter indefinido aspectos regulados en el artículo 4 de dicha 
Ley y al régimen de la subcontratación que se regula en el artículo 5.  Informar a los representantes de los trabajadores de las empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra de las contrataciones y subcontrataciones que se hagan en la misma.  Garantizar la formación adecuada a todos los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con 
lo que dispone el artículo 19 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos 
laborales y lo dispuesto en los convenios colectivos de aplicación en los que se establezcan 
programas formativos y contenidos específicos necesarios en materia de PRL. 

Trabajadores Autónomos 
Trabajador autónomo: la persona física distinta del contratista y del subcontratista, que realiza de 
forma personal y directa una actividad profesional, sin sujeción a un contrato de trabajo, y que asume 
contractualmente ante el promotor, el contratista o el subcontratista el compromiso de realizar 
determinadas partes o instalaciones de la obra. Cuando el trabajador autónomo emplee en la obra a 
trabajadores por cuenta ajena, tendrá la consideración de contratista o subcontratista a los efectos 
de la Ley 32/2006 y del RD 1627/97. 
Los trabajadores autónomos estarán obligados a:  Aplicar los principios de la acción preventiva según la Ley de Prevención de Riesgos 

Laborales.  Cumplir las disposiciones mínimas de seguridad y salud.  Cumplir las obligaciones en materia de prevención de riesgos que establece para los 
trabajadores la Ley de Prevención de Riesgos Laborales.  Ajustar su actuación en la obra conforme a los deberes de coordinación de actividades 
empresariales.  Utilizar equipos de trabajo que se ajusten a lo dispuesto en el Real Decreto 1215/1997, de 18 
de julio, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud para la 
utilización por los trabajadores de los equipos de trabajo.  Elegir y utilizar equipos de protección individual en los términos previstos en el Real Decreto 
773/1997, de 30 de mayo, sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la 
utilización por los trabajadores de equipos de protección individual.  Atender las indicaciones y cumplir las instrucciones de la empresa que le haya contratado así 
como las dadas por el coordinador en materia de seguridad y de salud durante la ejecución de 
la obra o, en su caso, de la dirección facultativa.  Informar por escrito al resto de empresas concurrentes en la obra y al coordinador de 
seguridad y salud en la obra de los riesgos específicos que puedan afectar a otros trabajadores 
de la obra según lo dispuesto en el Real Decreto 171/2004.  Deberán cumplir lo establecido en el plan de seguridad y salud o documento sustitutivo en 
obras sin proyecto. 

Trabajadores por Cuenta Ajena 
Los contratistas y subcontratistas deberán garantizar que los trabajadores reciban una información 
adecuada de todas las medidas que hayan de adoptarse en lo que se refiere a su seguridad y su 
salud en la obra. 
La consulta y participación de los trabajadores o sus representantes se realizarán, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 
Una copia del plan de seguridad y salud o del documento sustitutivo en obras sin proyecto y de sus 
posibles modificaciones será facilitada por el contratista a los representantes de los trabajadores en 
el centro de trabajo. 
Velarán por su propia seguridad y salud y la de las personas que se puedan ver afectadas por su 
trabajo. Usarán adecuadamente, de acuerdo con su naturaleza y los riesgos previsibles, las 
máquinas, aparatos, herramientas, sustancias peligrosas, equipos de transporte y, en general, 
cualesquiera otros medios con los que desarrollen su actividad. Utilizarán correctamente los medios 
y equipos de protección facilitados por el empresario. No pondrán fuera de funcionamiento y 
utilizarán correctamente los dispositivos de seguridad existentes o que se instalen en los medios 
relacionados con su actividad o en los lugares de trabajo en los que ésta tenga lugar. Informarán de 
inmediato a su superior jerárquico directo, y a los trabajadores designados para realizar actividades 
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de protección y de prevención o, en su caso, al servicio de prevención, acerca de cualquier situación 
que, a su juicio, entrañe, por motivos razonables, un riesgo para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. Contribuirán al cumplimiento de las obligaciones establecidas por la autoridad 
competente con el fin de proteger la seguridad y la salud de los trabajadores en el trabajo. 
El incumplimiento de las medidas de seguridad tendrá la consideración incumplimiento laboral según 
el Estatuto de los Trabajadores. 
Trabajadores de Empresas de Trabajo Temporal 
La obra podrá contar con personal de Empresas de Trabajo Temporal previa concertación de 
contratos de puesta a disposición exclusivamente para las ocupaciones, puestos de trabajo o tareas 
que expresamente se determinan en el Convenio Colectivo General de la construcción y con las 
restricciones que en el mismo se estipulan. 
En virtud de lo expuesto en el Convenio, para aquellos puestos de trabajo con limitación absoluta 
para la celebración de contratos de puesta a disposición, en ningún caso se podrán celebrar este tipo 
de contratos por razones de peligrosidad, accidentalidad, siniestralidad y/o seguridad y salud de los 
trabajadores. Para puestos de trabajo con limitación relativa para la celebración de contratos de 
puesta a disposición, queda limitada relativamente la celebración de estos contratos, de manera que 
si las circunstancias señaladas en el Convenio como de riesgo especial para la Seguridad y Salud de 
los trabajadores no concurren se podrán celebrar este tipo de contratos. Para el resto de los puestos 
de trabajo no existe inconveniente en ser ocupados por trabajadores de ETT. 
Los trabajadores contratados para ser cedidos a empresas usuarias tendrán derecho durante los 
períodos de prestación de servicios en las mismas a la aplicación de las condiciones esenciales de 
trabajo y empleo que les corresponderían de haber sido contratados directamente por la empresa 
usuaria para ocupar el mismo puesto. 
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica 
y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a 
desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que 
vaya a estar expuesto. 
Igualmente, tendrán derecho a la utilización de los servicios comunes e instalaciones colectivas de la 
obra en las mismas condiciones que los trabajadores contratados directamente por la empresa 
usuaria. 
Siempre que haya en obra trabajadores cedidos por E.T.T. será imprescindible la presencia 
permanente de los Recursos Preventivos. 
Finalmente señalar que a estos trabajadores les son de aplicación las condiciones expuestas en este 
mismo documento para los trabajadores por cuenta ajena. 
Fabricantes y Suministradores de Equipos de Protección y Materiales de Construcción 
Los fabricantes, importadores y suministradores de maquinaria, equipos, productos y útiles de 
trabajo están obligados a asegurar que éstos no constituyan una fuente de peligro para el trabajador, 
siempre que sean instalados y utilizados en las condiciones, forma y para los fines recomendados 
por ellos. 
Los fabricadores, importadores y suministradores de productos y sustancias químicas de utilización 
en el trabajo están obligados a envasar y etiquetar los mismos de forma que se permita su 
conservación y manipulación en condiciones de seguridad y se identifique claramente su contenido y 
los riesgos para la seguridad o la salud de los trabajadores que su almacenamiento o utilización 
comporten. 
Deberán suministrar la información que indique la forma correcta de utilización por los trabajadores, 
las medidas preventivas adicionales que deban tomarse y los riesgos laborales que conlleven tanto 
su uso normal, como su manipulación o empleo inadecuado. 
Los fabricantes, importadores y suministradores de elementos para la protección de los trabajadores 
están obligados a asegurar la efectividad de los mismos, siempre que sean instalados y usados en 
las condiciones y de la forma recomendada por ellos. A tal efecto, deberán suministrar la información 
que indique el tipo de riesgo al que van dirigidos, el nivel de protección frente al mismo y la forma 
correcta de su uso y mantenimiento. 
Los fabricantes, importadores y suministradores deberán proporcionar a los empresarios la 
información necesaria para que la utilización y manipulación de la maquinaria, equipos, productos, 
materias primas y útiles de trabajo se produzca sin riesgos para la seguridad y la salud de los 
trabajadores. 
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Recursos Preventivos 
Con el fin de ejercer las labores de recurso preventivo según lo establecido en la Ley 31/1995, Ley 
54/2003 y Real Decreto 604/2006 el empresario designará para la obra los recursos preventivos que 
podrán ser: 

a.  Uno o varios trabajadores designados de la empresa. 
b.  Uno o varios miembros del servicio de prevención propio de la empresa 
c.  Uno o varios miembros del o los servicios de prevención ajenos. 

La empresa contratista garantizará la presencia de dichos recursos preventivos en obra en los 
siguientes casos: 

a. Cuando los riesgos puedan verse agravados o modificados, en el desarrollo del proceso o la 
actividad, por la concurrencia de operaciones diversas que se desarrollan sucesiva o 
simultáneamente y que hagan preciso el control de la correcta aplicación de los métodos de 
trabajo. 
b. Cuando se realicen las siguientes actividades o procesos peligrosos o con riesgos especiales: 

1.º Trabajos con riesgos especialmente graves de caída desde altura. 
2.º Trabajos con riesgo de sepultamiento o hundimiento. 
3.º Actividades en las que se utilicen máquinas que carezcan de declaración CE de 
conformidad, que sean del mismo tipo que aquellas para las que la normativa sobre 
comercialización de máquinas requiere la intervención de un organismo notificado en el 
procedimiento de certificación, cuando la protección del trabajador no esté suficientemente 
garantizada no obstante haberse adoptado las medidas reglamentarias de aplicación. 
4.º Trabajos en espacios confinados. 
5.º Trabajos con riesgo de ahogamiento por inmersión. 

c. Cuando sea requerida por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
También será precisa su presencia, en base a los criterios técnicos publicados por el Ministerio, 
cuando en la obra se empleen menores de 18 años, trabajadores especialmente sensibles, 
trabajadores de reciente incorporación en fase inicial de adiestramiento o cedidos por ETT. 
En el Estudio de Seguridad y Salud o documento sustitutivo en obras sin proyecto se especifica 
cuando esta presencia es necesaria en función de la concurrencia de los casos antes señalados en 
las fases de obra y en el montaje, desmontaje y utilización de medios auxiliares y maquinaria 
empleada.  
Ante la ausencia del mismo, o de un sustituto debidamente cualificado y nombrado por escrito, se 
paralizarán los trabajos incluyendo los de las empresas subcontratadas o posible personal 
autónomo. 
Las personas a las que se asigne esta vigilancia deberán dar las instrucciones necesarias para el 
correcto e inmediato cumplimiento de las actividades preventivas, en caso de observar un deficiente 
cumplimiento de las mismas o una ausencia, insuficiencia o falta de adecuación de las mismas, se 
informará al empresario para que éste adopte las medidas necesarias para corregir las deficiencias 
observadas y al coordinador de seguridad y salud y resto de la dirección facultativa. 
El Plan de Seguridad y Salud o documento sustitutivo especificará expresamente el nombre de la 
persona o personas designadas para tal fin y se detallarán las tareas que inicialmente se prevé 
necesaria su presencia por concurrir alguno de los casos especificados anteriormente. 
2.1.2 Formación en Prevención, Seguridad y Salud 
La formación de los trabajadores de nivel productivo, de acuerdo con lo que dispone el artículo 19 de 
la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de prevención de riesgos laborales, tiene que ser teórica y 
práctica, suficiente y adecuada en materia preventiva, debe estar centrada específicamente en el 
puesto de trabajo o función de cada trabajador/a, tiene que adaptarse a la evolución de los riesgos y 
a la aparición de otros riesgos nuevos y repetirse periódicamente si fuera necesario. 
Las empresas acogidas a convenios colectivos en los que se establezcan programas formativos y 
contenidos específicos necesarios en materia de PRL para los trabajos de cada especialidad 
deberán acreditar que los recursos humanos que intervengan en obras, han recibido la formación 
mínima exigida en el convenio colectivo aplicable, de acuerdo con los  programas formativos y 
contenidos específicos para los trabajos de cada especialidad, sin perjuicio de la obligación legal del 
empresario de garantizar la formación de cada trabajador conforme a lo dispuesto en el artículo 19 
de la LPRL. Esta formación estará acreditada por la Tarjeta Profesional de la Construcción u otro 
documento o certificado comparable. 
Los trabajadores cedidos por las empresas de trabajo temporal deberán poseer la formación teórica 
y práctica en materia de prevención de riesgos laborales necesaria para el puesto de trabajo a 
desempeñar, teniendo en cuenta su cualificación y experiencia profesional y los riesgos a los que 
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vaya a estar expuesto. 
 
2.1.3 Reconocimientos Médicos 
El empresario garantizará a los trabajadores la vigilancia de su estado de salud en función de los 
riesgos inherentes al trabajo. 
Esta vigilancia será voluntaria excepto cuando la realización de los reconocimientos sea 
imprescindible para evaluar los efectos de las condiciones de trabajo sobre la salud de los 
trabajadores o para verificar si el estado de salud del trabajador puede constituir un peligro para él 
mismo o para otras personas, o cuando así esté establecido por la ley. 
La empresa no podrá tener trabajadores en puestos para los que haya sido calificado como no apto 
en los reconocimientos médicos. 
2.1.4 Salud e Higiene en el Trabajo 
 
Primeros Auxilios 
El empresario deberá tomar las medidas necesarias para garantizar que puedan prestarse los 
primeros auxilios y la evacuación del accidentado en caso de que sea necesario. Designará al 
personal encargado de poner en práctica estas medidas. 
En los lugares en que las condiciones de trabajo lo requieran habrá material de primeros auxilios, 
correctamente señalizado y de fácil acceso. En una señalización claramente visible aparecerá la 
dirección y el teléfono del servicio local de urgencia. 
El botiquín contendrá como mínimo desinfectantes y antisépticos autorizados, gasas estériles, 
algodón hidrófilo, venda, esparadrapo, apósitos adhesivos, tijeras, pinzas y guantes desechables. 
Dicho material deberá ser revisado periódicamente, y se repondrá una vez haya caducado o haya 
sido utilizado. 
Actuación en caso de Accidente 
En caso de accidente solo se tomarán las medidas indispensables hasta que llegue la asistencia 
médica o sea trasladado con rapidez y sin riesgo. Solo se moverá al accidentado en caso de que sea 
indispensable para su seguridad, se comprobarán sus signos vitales (consciencia, respiración y 
circulación sanguínea), no se le darán medicamentos ni agua,  se presionarán las hemorragias con 
una gasa, poniendo encima las necesarias sin retirar la primera, se le tapará con una manta y se 
intentará tranquilizarlo. 
El empresario notificará por escrito a la autoridad laboral el accidente producido, conforme al 
procedimiento que se determine reglamentariamente. 
El empresario llevará a cabo una investigación para detectar las causas del accidente y deberá 
elaborar y conservar a disposición de la autoridad laboral la relación de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales que hayan causado al trabajador una incapacidad laboral superior a un 
día de trabajo. Deberá cumplimentar mensualmente la relación de accidentes de trabajo que no 
hayan causado baja médica. 
2.1.5 Documentación de Obra 
 
Estudio de Seguridad y Salud 
Elaborado por técnico competente designado por el promotor, contendrá como mínimo una memoria 
descriptiva, pliego de condiciones, planos, mediciones y presupuesto de todo lo correspondiente a la 
seguridad y salud de la obra. 
El estudio formará parte del proyecto de obra y será coherente con el contenido de éste. Recogerá 
las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la realización de la obra. Deberá tener 
en cuenta cualquier tipo de actividad que se lleve a cabo en la obra y contemplará también las 
previsiones y las informaciones útiles para efectuar en su día, en las debidas condiciones de 
seguridad y salud, los previsibles trabajos posteriores. 
La memoria describe los procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que hayan de 
utilizarse o cuya utilización pueda preverse; identificación de los riesgos laborales, especificando las 
medidas preventivas y protecciones técnicas tendentes a eliminar, controlar y reducir dichos riesgos, 
asimismo, se incluye descripción de los servicios sanitarios y comunes de que deberá estar dotado el 
centro de trabajo de la obra. 
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En el Pliego de condiciones se establecerán las prescripciones que se habrán de cumplir en relación 
con las características, la utilización y la conservación de las máquinas, útiles, herramientas, 
sistemas y equipos preventivos, así como relación de las normas legales y reglamentarias 
aplicables. 
Planos con los gráficos y esquemas necesarios para la mejor definición y comprensión de las 
medidas preventivas definidas en la memoria. 
Mediciones de todas aquellas unidades o elementos de seguridad y salud en el trabajo que hayan 
sido definidos o proyectados. 
Presupuesto que cuantifique el conjunto de gastos previstos para la aplicación y ejecución del 
estudio de seguridad y salud. 
Plan de Seguridad y Salud 
En aplicación del Estudio (Básico) de Seguridad y Salud cada contratista interviniente en la obra 
elaborará un plan de seguridad y salud en el trabajo en el que se analicen, estudien, desarrollen y 
complementen las previsiones contenidas en el estudio, en función de su propio sistema de 
ejecución de la obra, de las características y conocimientos de los trabajadores que vayan a 
desempeñar los distintos trabajos y de los medios propios o ajenos a utilizar en el desarrollo de los 
trabajos. En su caso, se incluirán las propuestas de medidas alternativas de prevención que el 
contratista proponga con la correspondiente justificación técnica, que no podrán implicar la 
disminución de los niveles de protección previstos en el estudio o estudio básico, ni del importe total. 
En cumplimiento de la Ley 31/1995 y la Ley 54/2003, el contratista preverá y asignará los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a cabo la actividad preventiva en la obra, y asignará los 
recursos preventivos que han de tener presencia en el centro de trabajo, que han de controlar la 
correcta aplicación de los métodos de trabajo y la aplicación de la actividad preventiva. Las personas 
asignadas por el contratista para cumplir la citada función preventiva, han de permanecer en el 
centro de trabajo, ser suficientes en número, tener capacidad y experiencia suficiente y contar con 
formación preventiva y disponer de los medios y autoridad necesaria para ejercer la prevención. Este 
personal vigilará el cumplimiento de las medidas incluidas en el P.S.S. y comprobará la eficacia de 
las mismas. Asimismo facilitará por escrito al coordinador de Seguridad y salud en la obra fichas que 
especifiquen nombre y apellidos de estas personas, así como detalle de la formación en materia 
preventiva de los mismos. 
El plan deberá ser aprobado, antes del inicio de la obra, por el coordinador en materia de seguridad 
y salud durante la ejecución de la obra o por la dirección facultativa en caso de que no haya 
coordinador. Si las obras son de las Administraciones públicas, deberá aprobarlo la Administración 
pública. 
Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así como las personas u órganos con 
responsabilidades en materia de prevención en las empresas intervinientes en la misma y los 
representantes de los trabajadores, podrán presentar, por escrito y de forma razonada, las 
sugerencias y alternativas que estimen oportunas. A tal efecto, el plan de seguridad y salud estará en 
la obra a disposición permanente de los mismos y de la dirección facultativa. 
Acta de Aprobación del Plan 
El plan de seguridad y salud elaborado por el contratista deberá ser aprobado por el coordinador en 
materia de seguridad y salud durante la ejecución de la obra, por la dirección facultativa si no 
existiera éste o por la Administración en el caso de obras públicas, quien deberá emitir un acta de 
aprobación como documento acreditativo de dicha operación, en su caso, visado por el Colegio 
Profesional correspondiente. 
Comunicación de Apertura de Centro de Trabajo 
Previo al comienzo de los trabajos, el/los contratista/s deberá/n presentar ante la autoridad laboral la 
comunicación de apertura que deberá contener los datos que detalla la "Orden TIN/1071/2010 sobre 
los requisitos y datos que deben reunir las comunicaciones de apertura o de reanudación de 
actividades en los centros de trabajo" y se redactará según modelo publicado en dicha orden. Junto 
a dicho modelo deberá adjuntarse el Plan de seguridad y salud acompañado de su correspondiente 
aprobación, conforme al artículo 7 del R.D. 1627/97. La comunicación de apertura deberá exponerse 
en la obra en lugar visible y se mantendrá permanentemente actualizada de modo que, en el caso de 
que se produzcan cambios, se efectuará por los empresarios que tengan la condición de 
contratistas, conforme a la definición que de los mismos se hace en este mismo documento, una 
comunicación a la autoridad laboral en el plazo de 10 días máximo desde que se produzcan. 
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Libro de Incidencias 
En cada centro de trabajo existirá con fines de control y seguimiento del plan de seguridad y salud un 
libro de incidencias que constará de hojas por duplicado, habilitado al efecto. 
Deberá mantenerse siempre en la obra en poder del coordinador de seguridad y salud durante la 
ejecución o, en su defecto, en poder de la dirección facultativa. A dicho libro tendrán acceso la 
dirección facultativa de la obra, los contratistas y subcontratistas y los trabajadores autónomos, así 
como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las empresas 
intervinientes en la obra, los representantes de los trabajadores y los técnicos de los órganos 
especializados en materia de seguridad y salud en el trabajo de las Administraciones públicas 
competentes, quienes podrán hacer anotaciones en el mismo. 
Efectuada una anotación en el libro de incidencias, el coordinador en materia de seguridad y salud 
durante la ejecución de la obra o, cuando no sea necesaria la designación de coordinador, la 
dirección facultativa, deberán notificarla al contratista afectado y a los representantes de los 
trabajadores de éste. En el caso de que la anotación se refiera a cualquier incumplimiento de las 
advertencias u observaciones previamente anotadas en dicho libro por las personas facultadas para 
ello, así como en el caso de que se disponga la paralización de los tajos o de la totalidad de la obra 
por existir circunstancias de riesgo grave e inminente para la seguridad y salud de los trabajadores, 
deberá remitirse una copia a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en el plazo de veinticuatro 
horas. En todo caso, deberá especificarse si la anotación efectuada supone una reiteración de una 
advertencia u observación anterior o si, por el contrario, se trata de una nueva observación. 
Libro de Órdenes 
En toda obra de edificación, será obligatorio el libro de Órdenes y Asistencias, en el que la dirección 
facultativa reseñará las incidencias, órdenes y asistencias que se produzcan en el desarrollo de la 
obra. 
Las anotaciones así expuestas tienen rango de órdenes o comentarios necesarios de ejecución de 
obra y en consecuencia, serán respetadas por el contratista de la obra. 
Libro de Visitas 
El libro de visitas deberá estar en obra a disposición permanente de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social. 
El primer libro lo habilitará el Jefe de la Inspección de la provincia en que se encuentre la obra. Para 
habilitar el segundo o los siguientes, será necesario presentar el anterior. En caso de pérdida o 
destrucción, el representante legal de la empresa deberá justificar por escrito los motivos y las 
pruebas. Una vez agotado un libro, se conservará durante 5 años, contados desde la última 
diligencia. 
En cada visita o comprobación, el Inspector extenderá una diligencia en la que aparecerá la 
identificación del funcionario, las características e incidencias de los examinados, los datos y plazos 
para la subsanación de deficiencias. Además de la diligencia, el Inspector deberá informar a los 
Delegados de Prevención. 
Libro de Subcontratación 
En toda obra incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 32/2006, cada contratista deberá disponer 
de un Libro de Subcontratación. En dicho libro, que deberá permanecer en todo momento en la obra, 
se deberán reflejar, por orden cronológico desde el comienzo de los trabajos, todas y cada una de las 
subcontrataciones realizadas en una determinada obra con empresas subcontratistas y trabajadores 
autónomos, su nivel de subcontratación y empresa comitente, el objeto de su contrato, la 
identificación de la persona que ejerce las facultades de organización y dirección de cada 
subcontratista y, en su caso, de los representantes legales de los trabajadores de la misma, las 
respectivas fechas de entrega de la parte del plan de seguridad y salud que afecte a cada empresa 
subcontratista y trabajador autónomo, así como las instrucciones elaboradas por el coordinador de 
seguridad y salud para marcar la dinámica y desarrollo del procedimiento de coordinación 
establecido, y las anotaciones efectuadas por la dirección facultativa sobre su aprobación de cada 
subcontratación excepcional. 
Así mismo, en el libro de subcontratación se anotará la persona responsable de la coordinación de 
seguridad y salud en la fase de ejecución de la obra así como cualquier cambio de coordinador de 
seguridad y salud que se produjera durante la ejecución de la obra. 
Al Libro de Subcontratación tendrán acceso el promotor, la dirección facultativa, el coordinador de 
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seguridad y salud en fase de ejecución de la obra, las empresas y trabajadores autónomos 
intervinientes en la obra, los técnicos de prevención, los delegados de prevención, la autoridad 
laboral y los representantes de los trabajadores de las diferentes empresas que intervengan en la 
ejecución de la obra. 
El contenido de dicho libro se mantendrá acorde lo especificado en la propia Ley 32/2006 reguladora 
de la subcontratación en el sector de la construcción como en el Real Decreto 1109/2007 que la 
desarrolla. 
2.2 CONDICIONES TÉCNICAS 
 
2.2.1 Medios de Protección Colectivas 
Los medios de protección colectiva no serán un riesgo en sí mismos, se colocarán antes de 
comenzar el trabajo en el que se requieran, y según lo indicado en el plan de seguridad y salud. Si 
hubiera que hacer algún cambio respecto a lo indicado en el plan, previamente deberá aprobarlo el 
Coordinador de seguridad y salud. 
Los medios de protección serán desechados y repuestos al final del periodo de su vida útil, cuando 
estén deteriorados, hayan sufrido un trato límite o su holgura o tolerancias sean mayores que las 
admitidas por el fabricante. 
El mantenimiento será vigilado de forma periódica, en general de forma semanal, por responsable de 
la empresa contratista. 
Vallados 
Pueden ser de protección, cerramiento o de señalización.  
El vallado de protección será de tubos metálicos, fijado al suelo mediante sistemas resistentes que 
eviten su desplazamiento. Tendrá una altura mínima de 90 cm. Si este tipo de valla es utilizado para 
evitar caídas a distinto nivel, se colocará sin dejar espacio sin cerrar. 
El vallado de señalización será de colores vivos. Se coloca apoyada. Tendrá una altura de 1,10 m, y 
una longitud de 2,4 m, 2,5 m, o de 3,5 m, según sea de pies metálicos, articulada o plegable. 
Los vallados de cerramiento serán de 2 m. de altura y cerrarán por completo el recinto a proteger 
previendo puertas peatonales o de vehículos en los lugares de paso. Serán metálicos o de madera 
de manera que no permitan su fácil rotura o deterioro siendo totalmente cuajados cuando por su 
cercanía a los tajos puedan preverse proyección de partículas o materiales.  
Redes de Seguridad 
En redes de tipo horca, los soportes tipo horca se fijarán a distancias máximas de 5 m. y el borde 
inferior se anclará al forjado mediante horquillas, distanciadas entre sí 50 cm. 
Las redes en ménsula tendrán una anchura suficiente para recoger a todo trabajador, en función de 
la altura de caída. Si la inclinación de la superficie de trabajo es mayor de 20º, la red tendrá una 
anchura mínima de 3 m. y la altura máxima de caída será de 3 m. 
Las redes a nivel de forjado se fijarán mediante ganchos de 40x120 mm y diámetro de 8 mm. 
Las redes elásticas horizontales colocadas bajo la zona de trabajo, se fijarán a los pilares o a las 
correas inferiores de las cerchas, de forma que la altura máxima de caída sea de 6 m. 
Las redes verticales colocadas en el perímetro del forjado se atarán mediante cuerdas a ganchos u 
horquillas fijados en al forjado mediante hormigón. 
Las redes serán de poliéster, poliamida, polipropileno o fibras textiles, resistentes a rayos u.v., a la 
humedad y a la temperatura. La malla tendrá un tamaño máximo de 100 mm. o de 25, según sea 
para la caída de personas o de objetos.  
Los soportes resistirán el impacto de 100 kg. caídos desde 7 m. de altura y quedarán fijados de forma 
que no giren y no sufran movimientos involuntarios. Las redes tendrán una resistencia de 150 kg/m² 
y al impacto de un hombre a 2 m/s. 
Las redes se colocarán de forma que el operario no se golpee con ningún objeto situado junto a ellas. 
En cualquier caso se las redes cumplirán con lo establecido en la norma europea EN 1263-1 y 2 y 
para ello se instalarán redes que dispongan de marcado CE y sellos de calidad que lo acrediten. 
La durabilidad de las redes será la establecida por el fabricante en sus instrucciones de uso y en 
ningún caso se emplearán redes que no reúnan los requisitos dispuestos en dichas instrucciones. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
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Barandillas 
Cubrirán todo el perímetro del hueco a proteger de forma que no queden huecos. Tendrán una 
resistencia mínima de 150 kg/m., una altura mínima de 90 cm., llevarán listón intermedio a menos de 
47 cm. del listón superior o en su defecto barrotes verticales a distancias de 15 cm., y rodapié de 15 
cm. de altura que impida también la caída de materiales. No presentarán cantos ni puntas vivas y 
estará unida firmemente al paramento y/o al suelo de manera que quede garantiza su estabilidad en 
las condiciones antes indicadas. 
Los elementos de madera estarán escuadrados y no tendrán clavos ni nudos, y los metálicos no 
tendrán golpes, deformaciones ni piezas oxidadas. 
La distancia máxima entre pies será de 2,5 m en aberturas corridas y de 2 m en huecos. 
En las plataformas de trabajo, la barandilla del lado del muro tendrá una altura de 70 cm. 
Durante el montaje y desmontaje de este equipo de protección colectiva, los RECURSOS 
PREVENTIVOS tendrán presencia permanente en obra ya que concurre alguno de los supuestos 
por los que el Real Decreto 604/2006 exige su presencia. 
Protección Eléctrica 
Las líneas de distribución llevarán un interruptor diferencial en su cabecera, cuyas partes exteriores 
serán de material aislante o se aislarán de forma adecuada. Para la entrada de conductores deberán 
estar aisladas de forma adecuada. 
Los transformadores portátiles se aislarán de forma conveniente, para proteger de las partes 
metálicas accesibles. Si se colocan en el mismo lado los bornes del primario y del secundario, se 
colocará entre ellos un aislamiento, y estarán separados 25 mm o 50 mm, según sean los 
transformadores portátiles o fijos. 
Todas las tomas de tierra tendrán un recubrimiento amarillo y verde. Todas las máquinas y 
herramientas que no tengan doble aislamiento, estarán conectadas a tierra, y el circuito al que van 
conectadas tendrá un interruptor diferencial de 0,03 amperios de sensibilidad. El terreno en el que se 
encuentra la pica se humedecerá de forma regular. 
Los cuadros eléctricos tendrán doble aislamiento, se usarán prensaestopas para la entrada de 
conductores, sólo podrán abrirlos especialista con herramientas especiales, las tapas serán 
estancas y no podrán hacerse perforaciones que disminuyan el aislamiento. Se comprobará 
diariamente el mecanismo de disparo diferencial. 
Las líneas eléctricas aéreas estarán distanciadas de los lugares de trabajo 5 m. como mínimo. 
Todos los cables eléctricos estarán aislados. Si se colocan alargadores, las conexiones se harán de 
forma adecuada, no aceptándose los empalmes provisionales. 
Los cables y mangueras se tenderán a alturas mínimas de 2 m. o de 5 m., según pasen por zonas 
peatonales o de vehículos. Si se llevan por el suelo, se enterrarán convenientemente. 
Extinción 
Serán de polvo polivalente en general y de CO2 en el caso de se instalen junto a cuadros eléctricos. 
Se colocarán en lugares de fácil acceso, cerca de las salidas de los locales, sobre paramentos 
verticales, a una altura máxima del suelo de 1,70 m. Deberán estar protegidos de forma que no se 
vean afectados por acciones físicas, químicas o atmosféricas. Se señalizarán según el RD 485/97, 
UNE 23033-1 y se adaptarán a lo dispuesto en el Real Decreto 1942/1993, por el que se aprueba el 
Reglamento de Instalaciones de Protección contra Incendios. 
2.2.2 Medios de Protección Individual 
Los Equipos de Protección Individual (EPI) llevarán el marcado CE. 
Protegerán del riesgo correspondiente y no serán un riesgo en sí mismos ni causarán molestias 
innecesarias. Serán ergonómicos, no podrá desajustarse de forma involuntaria, permitirán una 
ventilación suficiente o llevarán absorbentes de sudor, si pudiera ser enganchado se romperá 
pasado cierto límite para eliminar peligros, su manejo será fácil y rápido y si fuera necesario llevarán 
dispositivos de resplandor. Llevarán inscrito el marcado y si no puede ser visible completamente 
durante toda su vida útil, aparecerá en el embalaje y el folleto informativo. 
El fabricante los suministrarán junto con un folleto informativo en el que aparecerán las instrucciones 
de uso y mantenimiento, nombre y dirección del fabricante, grado o clase de protección, accesorios 
que pueda llevar y características de las piezas de repuesto, límite de uso, plazo de vida útil, 
controles a los que se ha sometido. Estará redactado de forma comprensible y al menos en la lengua 
oficial. 
Serán suministrados gratuitamente por el empresario y serán reemplazados al término de su vida 
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útil, o cuando estén deteriorados o hayan sufrido un trato límite. 
Se utilizarán para usos previstos y de forma personal según a lo indicado por el fabricante al igual 
que el mantenimiento que lo supervisará el Delegado de Prevención. 
Se cumplirá la siguiente normativa: 
RD 1407/1992 de 20 de noviembre modificado por la ley 31/1995 de 8 de noviembre, y O.M. de 16 de 
mayo de 1994, modificado y ampliado por RD 159/1995 y orden 20/02/97. 
RD 773/1997 de 30 de mayo en aplicación de la ley 31/1995 de 8 de noviembre. 
 
Protección Vías Respiratorias 
Los EPI de vías respiratorias pueden ser filtros de partículas, de gases o mixtos, y equipos 
autónomos o semiautónomos de aire fresco, de aire comprimido, de circuito abierto o de circuito 
cerrado. Dispondrán de marcado CE. 
Limitarán lo mínimo posible el campo visual y la visión del usuario y no se empañarán. 
La unión a la cara del usuario será hermética aunque esté húmeda o mueva la cabeza. El montaje de 
los elementos reemplazables será fácil, y estará diseñado de forma que no se puedan colocar de 
manera incorrecta. 
Estarán constituidos de materiales no inflamables, adecuados para el ambiente en el que vayan a 
ser utilizados. Serán resistentes a esfuerzos mecánicos, a la respiración, a la temperatura, y eficaces 
contra la filtración y la obstrucción. 
En los filtros mixtos, el filtro contra partículas quedará en el lado de entrada del filtro de gas. 
En los equipos autónomos o semiautónomos, la manguera será resistente al aplastamiento y al 
estrangulamiento. El flujo del aire no podrá ser apagado de forma involuntaria.  El nivel máximo de 
ruido permitido dentro del capuz será de 80dB (A). la manguera de aire fresco no se podrá conectar 
al tubo de respiración o al adaptador facial. 
Cumplirán sus normativas correspondientes: EN 136; 136-10; 137; 138; 139; 140; 141; 142; 143; 
145-1; 145-2; 146; 147148-1; 148-2; 148-3;149; 166; 269; 270; 271; 371; 372; 397; 405. 
 
Gafas y Pantallas de Protección contra Partículas 
Estos EPI pueden ser gafas de montura universal o integral, y pantallas faciales. 
Dispondrán de marcado CE. En la montura llevarán marcada la identificación del fabricante, el 
número 166 correspondiente a la EN, el símbolo de resistencia a impactos de partículas a gran 
velocidad, y el campo de uso. En el ocular llevarán marcada la clase de protección, la identificación 
del fabricante, la clase óptica, y los símbolos de resistencia mecánica, el de no adherencia de 
metales fundidos y resistencia a la penetración de sólidos calientes, el de resistencia al deterioro 
superficial por partículas finas y el de resistencia al empañamiento. Cumplirán la norma EN 166. 
Protecciones Auditivas 
Pueden ser tapones, orejeras, casco antirruido, orejeras acopladas a cascos de protección para la 
industria y tipos especiales. Dispondrán de marcado CE. 
Los tapones se introducen en el canal externo del oído, pueden ser premoldeados, moldeables por el 
usuario y personalizados, desechables o reutilizables. Podrán retirarse fácilmente, y no producirán 
irritaciones ni alergias, en el estuche aparecerá marcada la identificación del fabricante, el número de 
la norma EN 352-2:1993, el modelo, instrucciones de colocación y uso y si es desechable o 
reutilizable. 
Las orejeras cubren el pabellón auditivo y están unidas por un arnés. Estarán constituidas por 
materiales que no manchen, flexibles, suaves y que no produzcan irritaciones ni alergias, sus 
elementos serán redondeados, el acabado superficial será liso y no tendrán aristas vivas. El 
recambio de elementos se hará sin necesidad de herramientas. Serán regulables, resistentes al 
deterioro en caso de caída, resistentes a fugas y no inflamables. Llevarán marcada la identificación 
del fabricante, el modelo, las indicaciones de orientación y el número correspondiente a la norma EN 
352-1:1993. 
Los protectores reutilizables se limpiarán periódicamente y se mantendrán en buen estado. 
Cumplirán las normas EN 352-1,2 y 3; 458 y 397. 
Casco de Seguridad 
Está formado por un armazón y un arnés. Deberá absorber los impactos, será resistente a la 
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perforación y a la llama y los puntos de anclaje del barboquejo caso de llevarlo serán resistentes a 
tracción. Dispondrán de marcado CE. 
En caso de que se le haga un taladro, el casco se considerará como un modelo diferente. Deberá 
tener las dimensiones mínimas exigidas: distancia vertical externa 80 mm; distancia vertical interna 
50 mm; espacio libre vertical interior 25 mm; espacio libre horizontal; altura de utilización 80 mm, 85 
mm y 90 mm según sea para cascos colocados en la cabeza D, G y K;  anchura de barboquejo 10 
mm; si tiene ventilación de entre 150 y 450 mm². 
Llevará marcado el número de la norma EN 397, la identificación del fabricante, el año y trimestre de 
fabricación, el modelo y la talla. Cumplirán la norma EN 397:1995. 
Ropa de Trabajo 
Ropa de protección, contra agresiones mecánicas y químicas, contra proyecciones de metal en 
fusión y radiaciones infrarrojas, contra fuentes de calor intenso o estrés térmico, contra bajas 
temperaturas, contaminación radiactiva, antipolvo, antigás, y ropa de señalización. 
La ropa será ergonómica, resistente al calor, a la limpieza y los lavados, sin cambios dimensionales 
mayores de +-3 % y del 5 % en caso del cuero, será aislante térmico, con propagación limitada de la 
llama, se clasificará en función de la permeabilidad al aire y la resistencia al vapor de agua, tendrá 
diferentes tallas según la EN 340, será estable ante el calor, resistente a flexión, a la tracción, a la 
abrasión, a la perforación, al desgarramiento, al estallido del material de punto, a la proyección de 
metal fundido, a la permeabilidad de líquidos, a la penetración por pulverizaciones, las costuras 
serán resistentes. En zonas donde se requiera las prendas serán de color de alta visibilidad. 
Llevará marcada la identificación del fabricante, el tipo de producto, la talla, el número de la norma 
correspondiente, pictogramas, etiquetas de cuidad, instrucciones de limpieza según ISO 3758, forma 
de colocación, advertencias de mal uso, mes y fecha de fabricación, variaciones dimensionales y 
número máximo de ciclos de limpieza. El marcado será visible e indeleble y resistente a los lavados. 
Cumplirán las normas EN 465, 466, 467, 468, 471, 530, 532, 702, 470, 379 y 531. 
Protección de Pies y Piernas 
Calzado de seguridad, de protección y de trabajo, calzado y cubrecalzado de protección contra el 
calor y el frío, calzado de protección frente a la electricidad y las motosierras, protectores amovibles 
del empeine, polainas, suelas amovibles y rodilleras. 
Dispondrán de marcado CE. Cada ejemplar llevará marcado o en etiqueta, de forma permanente la 
talla, la identificación del fabricante, el tipo de fabricante, la fecha de fabricación, la nacionalidad del 
fabricante, el número de la norma EN correspondiente, la protección ofrecida y la categoría. 
Además de los requisitos mínimos indicados en la normativa correspondiente, el calzado de 
seguridad, protección y de trabajo de uso profesional, podrá llevar protección contra la perforación, 
penetración y absorción de agua, aislamiento frente al calor y al frío, suela con resaltes, podrá ser 
conductor, antiestático, absorbente de energía en el tacón, resistente al calor por contacto y a 
hidrocarburos. 
En el calzado con protección contra la perforación, la plantilla irá incorporada al piso del calzado de 
forma que para quitarla habrá que destruir el piso del calzado. La plantilla tendrá unas dimensiones 
tales que la distancia máxima entre la horma y la plantilla será de 6,5 mm o de 17 mm en el tacón. 
Tendrá como máximo 3 orificios, de diámetro máximo 3 mm y no estarán en la zona de color amarillo. 
El calzado conductor y antiestático no es aislante de la energía eléctrica, sino que permite al usuario 
librarse de las cargas estáticas que pueda acumular. 
En el calzado con aislamiento frente al frío y al calor, el aislante estará incorporado al calzado de 
forma que no pueda quitarse sin destruir el piso del calzado. 
Cumplirán las normas EN 340, 345, 346 y 347. 
Protección de Manos y Brazos 
Guantes contra agresiones mínimas, mecánicas, químicas, de origen eléctrico y térmico, contra el 
frío, microorganismos, radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva, manoplas, manguitos y 
mangas. Dispondrán de marcado CE. 
Los materiales utilizados y las costuras serán resistentes. Los materiales no afectarán a la salud del 
usuario y el fabricante deberá indicar el contenido en sustancias que puedan provocar alergias. El pH 
será próximo a la neutralidad y el contenido en cromo será menor de 2 mg/kg. Habrá de diferentes 
tallas definidas según las manos que deben llevarlo. Permitirán la máxima desteridad, la transmisión 
del vapor de agua, que si no fuera posible, se reducirá al mínimo el efecto de la transpiración. 
Los guantes de alta visibilidad, estarán formados por los materiales definidos en la norma EN 471. La 
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superficie de material reflectante será mayor del 50 % de la superficie del guante. 
Los guantes llevarán marcada la identificación del fabricante, la designación del guante, la talla, la 
fecha de caducidad (si es necesario), y será visible, legible y duradero. En el envase irá marcado, 
además de lo indicado en el guante, las instrucciones de uso, la protección que ofrecen y 
pictogramas. 
Las protecciones contra riesgos mecánicos serán resistentes a la abrasión, al corte por cuchilla, al 
desgarro y a la perforación. También podrán tener resistencia al corte por impacto y volúmica. 
Las protecciones contra productos químicos serán resistentes a la penetración y a la permeabilidad y 
se darán datos de su resistencia mecánica. Las protecciones contra microorganismos tendrán 
resistencia a la penetración y se darán los datos sobre la resistencia mecánica. 
Los protectores contra riesgos térmicos serán resistentes a la abrasión y al rasgado. Tendrán 
prestaciones frente a la llama, al calor de contacto, convectivo y radiante, a pequeñas salpicaduras 
de metal fundido y a grandes masa de metal fundido. 
 A las protecciones contra radiaciones ionizantes y contaminación radiactiva se les exigirá eficacia 
de atenuación y uniformidad de distribución del material protector, integridad, impermeabilidad al 
vapor de agua y al agua (generalmente), resistencia al agrietamiento por ozono y si es necesario 
resistencia mecánica, química y especial. 
Los guantes contra el frío serán resistentes a la abrasión, al rasgado, a la flexión, al frío, al frío 
convectivo y de contacto y se determinará su permeabilidad al agua. Cumplirán las normas EN 374, 
388, 407, 420 y 421. 
Sistemas Anticaídas 
Los sistemas anticaídas están constituidos por cinturones de sujeción o por un arnés unido a un 
dispositivo anticaídas deslizante (con línea de anclaje rígida o flexible) o retráctil, unido a su vez a un 
elemento de amarre (de longitud fija o variable) mediante un conector (mosquetón o gancho). 
Llevarán marcada, de forma clara, legible, visible y permanente y sin perjuicio del elemento, la 
identificación del fabricante, la fecha de fabricación, el número de lote o el número de serie. 
Serán ergonómicos, no producirán más molestia de la necesaria y no dañarán la salud del usuario. 
Las bandas y cuerdas estarán fabricados con fibras sintéticas y los hilos de la costura serán 
compatibles con las bandas y de color contrastado. 
Los cinturones llevarán como mínimo dos elementos de enganche o un elemento de amarre y uno de 
enganche. La anchura mínima de la banda de la cintura será de 43 mm. Los cinturones de apoyo 
dorsal tendrán los bordes redondeados y una rigidez tal que las fuerzas se repartan por todo lo ancho 
del cinturón. No se podrá desmontar manualmente y la hebilla no se abrirá de forma involuntaria. La 
longitud mínima del apoyo dorsal será 50 mm mayor que la distancia medida sobre la espalda, entre 
los elementos de engancho o entre la fijación del elemento de amarre y el enganche. Su anchura 
mínima será de 100 mm. Los elementos de amarre de sujeción no podrán desengancharse de forma 
involuntaria. Tendrán un sistema de ajuste de longitud. La longitud máxima en condiciones normales 
será de 2 m.  
Los sistemas anticaídas serán de fácil colocación, lo más ligeros posible, se mantendrán en la 
posición de colocación y no se desajustarán de forma involuntaria. No se utilizarán como sistema 
anticaídas un arnés y un elemento de amarre, sin absorbedor de energía. En los dispositivos 
anticaídas deslizantes, la línea de anclaje tendrá un tope final. Si tiene un dispositivo de apertura, 
sólo podrá abrirse mediante dos acciones manuales consecutivas y voluntarias. Los arneses se 
adaptarán al portador. Las bandas no se aflojarán de forma involuntaria y tendrán una anchura 
mínima de 40 mm o 20 mm, según sean principales o secundarias. El elemento de enganche 
quedará delante del esternón, por encima del centro de gravedad. Las hebillas de seguridad sólo 
permitirán el enganche de forma correcta. La longitud máxima de los elementos de amarre, 
incluyendo el absorbedor de energía y terminales manufacturadas, será de 2 m. La cuerda cableada 
estará formada por al menos 3 cabos. Las cadenas cumplirán la ISO 1835.  
Los conectores de los sistemas de sujeción y anticaídas tendrán cierre y bloqueo automático o 
manual, y se abrirán como mínimo con 2 operaciones consecutivas y voluntarias. Los sistemas 
tendrán la resistencia estática y dinámica indicada en la normativa y las piezas metálicas estarán 
protegidas contra la corrosión. 
Cumplirán las normas EN 345, 353,354,355, 358, 360, 361, 362, 363, 364, 365 y 795. 
2.2.3 Maquinaria 
La maquinaria dispondrá de «marcado CE», declaración «CE» de conformidad y manual de 
instrucciones. Aquella maquinaria que por su fecha de comercialización o de puesta en servicio por 
primera vez no les sea de aplicación el marcado CE, deberán someterse a la puesta en conformidad 
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de acuerdo con lo establecido en el R.D. 1215/1997. 
La maquinaria puesta en servicio al amparo de lo dispuesto en el R.D.1644/2008 que establece las 
normas para la comercialización y puesta en servicio de las máquinas cumplirá con los requisitos de 
seguridad establecidos en su anexo I. 
Las operaciones de mantenimiento serán realizadas por personal especializado según la 
periodicidad establecida en su manual de instrucciones. Además del mantenimiento establecido, se 
realizará revisión periódica de estado de conservación y funcionamiento por parte de responsable de 
uso. 
La maquinaria será manejada por personal autorizado, experto en el uso y con los requisitos 
reglamentarios necesarios y atendiendo en todo momento lo dispuesto en el manual de 
instrucciones. 
En los casos en los que en la utilización de la maquinaria se superen los valores de exposición al 
ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente 
al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores 
auditivos. 
2.2.4 Útiles y Herramientas 
La utilización de útiles y herramientas se realizará en su correcta forma de uso, en postura adecuada 
y estable. 
Las herramientas estarán formadas por materiales resistentes, sin defectos ni deterioros, serán 
ergonómicas y adecuadas para los trabajos que van a realizar, permanecerán limpias y operativas 
para el uso. 
Periódicamente se revisará el estado de conservación y mantenimiento sustituyendo los equipos que 
no reúnan las condiciones mínimas exigibles. Del mismo modo, se atenderá escrupulosamente sus 
instrucciones de uso y mantenimiento cuidando especialmente de no emplearlas en otros usos que 
los estipulados para la herramienta. 
El operario que los vaya a utilizar estará adiestrado en su uso y mantenimiento. 
Se almacenarán en lugar seco y protegido de la intemperie. 
En los casos en los que en la utilización de esta herramienta se superen los valores de exposición al 
ruido indicados en el artículo 5.1 del Real Decreto 286/2006 de protección de los trabajadores frente 
al ruido, se establecerán las acciones correctivas oportunas como el empleo de protectores 
auditivos. 
2.2.5 Medios Auxiliares 
El uso de medios auxiliares se realizará según las normas establecidas en su manual de uso 
redactado por el fabricante. Serán utilizados por personal experto en el manejo y conocedor de las 
condiciones de uso y mantenimiento. 
Tras el montaje de los medios auxiliares, responsable de seguridad de la empresa instaladora 
comprobará la correcta disposición del medio auxiliar garantizando que se han instalado todos los 
dispositivos de prevención requeridos y que el montaje cumple con lo establecido en el manual de 
uso. 
En este apartado, mención específica requiere el uso de andamios: 
El andamio contará con una nota de cálculo de resistencia y estabilidad, realizado por una persona 
con una formación universitaria que lo habilite, a menos que esté montado según una configuración 
tipo generalmente reconocida. 
Será obligatoria la elaboración de un plan de montaje, de utilización y de desmontaje del andamio, 
por una persona con una formación universitaria que lo habilite, en los siguientes tipos de andamios: 

a) Plataformas suspendidas y plataformas elevadoras sobre mástil. 
b) Andamios constituidos con elementos prefabricados apoyados cuya altura desde el nivel de 
apoyo hasta la coronación del andamio, exceda de seis metros o tengan elementos horizontales 
que salven vuelos entre apoyos de más de ocho metros. Se exceptúan los andamios de 
caballetes o borriquetas. 
c) Andamios instalados en el exterior, cuya distancia entre el apoyo y el suelo exceda de 24 
metros de altura. 
d) Torres de acceso y torres de trabajo móviles en los que los trabajos se efectúen a más de seis 
metros de altura. 

Los andamios tubulares que no hayan obtenido una certificación del producto por una entidad 
reconocida de normalización, sólo podrán utilizarse para aquellos supuestos en los que el Real 
Decreto 1215/1997, modificado por el Real Decreto 2177/2004, por el que se establecen las 
disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización por los trabajadores de los equipos de 
trabajo, en materia de trabajos temporales en altura en su Anexo II apartado 4.3, no exige plan de 
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montaje, esto es para alturas no superiores a 6 metros y que además no superen los 8 metros de 
distancia entre apoyos, y siempre que no estén situados sobre azoteas, cúpulas, tejados o 
balconadas a más de 24 metros desde el nivel del suelo. 
No será obligatoria la elaboración de un plan cuando los andamios dispongan del marcado "CE", el 
plan podrá ser sustituido por las instrucciones específicas del fabricante, proveedor o suministrador, 
sobre el montaje, la utilización y el desmontaje. 
Los andamios sólo podrán ser montados, desmontados o modificados sustancialmente bajo la 
dirección de una persona con una formación universitaria o profesional que lo habilite para ello, o por 
trabajadores que hayan recibido una formación adecuada y específica, que les permita enfrentarse a 
riesgos como: 

a) La comprensión del plan de montaje, desmontaje o transformación. 
b) La seguridad durante el montaje, el desmontaje o la transformación. 
c) Las medidas de prevención de riesgos de caída de personas o de objetos. 
d) Las medidas de seguridad en caso de cambio de las condiciones meteorológicas. 
e) Las condiciones de carga admisible. 
f) Otros riesgos. 

Los trabajadores y la persona que supervise dispondrán del plan de montaje y desmontaje. 
Cuando, no sea necesaria la elaboración de un plan de montaje, las operaciones podrán ser dirigidas 
por una persona que disponga de una experiencia certificada por el empresario en esta materia de 
más de dos años y cuente con la formación preventiva correspondiente, como mínimo, a las 
funciones de nivel básico. 
Los andamios deberán ser inspeccionados por una persona con una formación universitaria o 
profesional que lo habilite para ello: 

a) Antes de su puesta en servicio. 
b) A continuación, periódicamente. 
c) Tras cualquier modificación, período de no utilización, exposición a la intemperie, sacudidas 
sísmicas, o cualquier otra circunstancia que hubiera podido afectar a su resistencia o a su 
estabilidad. 
 

2.2.6 Señalización 
El empresario deberá tomar las medidas necesarias de señalización, según lo indicado en proyecto y 
lo dispuesto en el RD 485/1997 "Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y 
salud en el trabajo". 
Las señales podrán ser de color, en forma de panel, luminosas, acústicas, gestuales y de 
comunicación verbal. Tendrán unas características que permitan una buena visibilidad y 
comprensión, sin que puedan dar lugar a interpretaciones erróneas. Se colocarán en lugares 
apropiados, iluminados, accesibles y visibles fácilmente. Permanecerán mientras exista el peligro del 
que advierten retirándolas inmediatamente una vez cesado el peligro. No se colocarán muchas 
señales muy próximas unas de otras. 
Las de panel, deberán ser de material resistente a golpes y a la climatología. 
Las señales luminosas tendrán una luz de intensidad suficiente, pero sin llegar a deslumbrar. Si es 
para peligros graves llevarán una lámpara de repuesto y se les harán revisiones especiales. 
Las señales acústicas tendrán un nivel sonoro mayor que el ambiental, y no se utilizarán si éste 
último es muy fuerte. Si la señal es de evacuación, el sonido será continuo. 
Las señales de riesgo, prohibición y obligación serán de panel. Los riesgos de caída, choques o 
golpes se indicarán mediante señal de panel, color de seguridad (franjas amarillas y negras 
inclinadas 45º) o ambas. La delimitación de zonas y vías de circulación se hará mediante color de 
seguridad, que contrastará con el del suelo. 
Los recipientes y tuberías visibles que contengan o puedan contener productos a los que sea de 
aplicación la normativa sobre comercialización de sustancias o mezclas peligrosas deberán ser 
etiquetados según lo dispuesto en la misma. 
Las zonas, locales o recintos utilizados para almacenar cantidades importantes de sustancias o 
mezclas peligrosas deberán identificarse mediante la señal de advertencia colocadas, según el caso, 
cerca del lugar de almacenamiento o en la puerta de acceso al mismo. Ello no será necesario cuando 
las etiquetas de los distintos embalajes y recipientes, habida cuenta de su tamaño, hagan posible 
dicha identificación. 
Los equipos de protección de incendios serán rojos y se señalizará su lugar de colocación. Los 
medios y equipos de salvamento y socorro se indicarán con señales de panel, las situaciones de 
emergencia con señales luminosas, acústicas, verbales o combinación de ellas, y las maniobras 
peligrosas con señales verbales, gestuales o ambas. 
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2.2.7 Instalaciones Provisionales de Salud y Confort 
La temperatura, iluminación y ventilación en los locales será la adecuada para su uso. Los 
paramentos horizontales y verticales serán continuos, lisos e impermeables, de fácil limpieza, 
estarán enlucidos con colores claros y con material que permita la limpieza con desinfectantes o 
antisépticos. Todos los elementos tendrán el uso para el que fueron destinados y su funcionamiento 
será correcto. 
El empresario se encargará de que las instalaciones estén en perfectas condiciones sanitarias, de la 
limpieza diaria y de que estén provistas de agua, jabón, toallas, recipientes de desechos, etc. 
El empresario facilitará agua potable a los trabajadores por medio de grifos de agua corriente o en 
recipientes limpios. El agua para beber no podrá acumularse en recipientes abiertos o con cubiertas 
provisionales. El agua no podrá contaminarse por contacto o por porosidad. Se dispondrá de agua 
corriente caliente y fría para higiene y aseo. Los depósitos estarán cerrados herméticamente y 
tendrán llave de suministro. El número de aparatos y la dimensión de los locales será proporcional al 
número de trabajadores. 
 
Vestuarios 
Serán de fácil acceso, estarán próximos al área de trabajo, tendrán asientos y taquillas 
independientes para guardar la ropa bajo llave. Si fuera necesario los trabajadores tendrán una 
taquilla para la ropa de trabajo y otra para la de calle y efectos personales. Si es necesario habrá 
instalaciones para dejar la ropa a secar. 
Se dispondrá un mínimo de 2 m² por cada trabajador y 2,30 m de altura. 
Si no hubiera vestuarios se dispondrá de lugares para dejar la ropa y objetos personales bajo llave. 
Retretes 
Estarán colocados en cabinas de dimensiones mínimas 1,20 x 1m. y 2,30 m de altura. Se instalarán 
un mínimo de uno por cada 25 trabajadores. Estarán cerca de los lugares de trabajo, y si comunican 
con ellos estarán cerradas y tendrán ventilación al exterior. Si comunican con aseos o pasillos con 
ventilación exterior, las cabinas podrán no tener techo. No podrán comunicar con comedores, 
cocinas, dormitorios ni vestuarios. 
Las cabinas tendrán percha y puerta con cierre interior, que no permitirá la visibilidad desde el 
exterior. 
Tendrán descarga automática de agua corriente. Si no pudiera conectarse a la red de alcantarillado 
se dispondrá de letrinas sanitarias o fosas sépticas. 
 
 
 
2.3 CONDICIONES ECONÓMICAS 
 
Mediciones y Valoraciones 
El Contratista de acuerdo con la Dirección Facultativa deberá medir las unidades de obra ejecutas y 
aplicar los precios establecidos en el contrato entre las partes, levantando actas correspondientes a 
las mediciones parciales y finales de la obra, realizadas y firmadas por el Coordinador de Seguridad 
y Salud en Ejecución, la Dirección Facultativa y el Contratista. 
En el presupuesto, solo se redactarán las partidas que intervienen como medidas de seguridad y 
salud, sin tener en cuenta los medios auxiliares necesarios para la ejecución de las mismas. 
Todos los trabajos y unidades de obra relacionados con la Seguridad que vayan a retirarse una vez 
que se haya terminado, el Contratista pondrá en conocimiento de la Dirección Facultativa con 
antelación suficiente para poder medir y tomar datos necesarios, de otro modo, se aplicarán los 
criterios de medición que establezca la Dirección Facultativa. 
Las valoraciones de las unidades de partidas de Seguridad, incluidos materiales accesorios y 
trabajos necesarios, se calculan multiplicando el número de unidades por el precio unitario (incluidos 
gastos de transporte, indemnizaciones o pagos, impuestos fiscales y toda tipo de cargas sociales). 
El Contratista entregará una relación valorada de las partidas de seguridad ejecutadas en los plazos 
previstos, a origen, al Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y a la Dirección Facultativa, en 
cada una de las fechas establecidas en el contrato realizado entre Promotor y Contratista. 
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La medición y valoración realizadas por el Contratista deberán ser aprobadas por el Coordinador de 
Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa, o por el contrario ésta deberá efectuar las 
observaciones convenientes de acuerdo con las mediciones y anotaciones tomadas en obra.  
El Contratista podrá oponerse a la resolución adoptada por el Coordinador de Seguridad y Salud en 
Ejecución y la Dirección Facultativa ante el Promotor, previa comunicación a dichas partes. La 
certificación será inapelable en caso de que transcurridos 10 días, u otro plazo pactado entre las 
partes, desde su envío, el Coordinador de Seguridad y Salud en Ejecución y la Dirección Facultativa 
no recibe ninguna notificación, que significará la conformidad del Contratista con la resolución. 
El abono de las certificaciones se realizará sujeto a lo establecido en el contrato de obra. 
 
Certificación y Abono 
El Promotor abonará las partidas ejecutadas del Plan de Seguridad y Salud de la obra, junto con las 
demás unidades de obra realizadas, al Contratista, previa certificación del Coordinador de Seguridad 
y Salud y/o de la Dirección Facultativa. 
Se abonarán los precios de ejecución material establecidos en el presupuesto del Plan de Seguridad 
y Salud para cada unidad de seguridad, tanto en las certificaciones como en la liquidación final. 
El plazo será mensual o en su caso, el indicado en el contrato de obra. 
 
Unidades de Obra no Previstas 
Cuando el Coordinador de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa exigiera la ejecución de 
trabajos no estipulados en la Contrata o en el Plan aprobado, el Contratista quedará obligado El 
Contratista está obligado a presentar propuesta económica para la realización dichas modificaciones 
y a ejecutarlo en caso de haber acuerdo. 
La valoración de materiales o medios para ejecutar determinadas unidades de seguridad no 
establecidas en el Plan de Seguridad y Salud se calculará mediante la asignación de precios de 
materiales o medios similares. En su defecto, la cuantía será calculada por el Coordinador de 
Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa y el Contratista. 
Se levantarán actas firmadas de los precios contradictorios por triplicado firmadas por el Coordinador 
de Seguridad y Salud y/o la Dirección Facultativa, el Contratista y el Propietario. 
 
Unidades por Administración 
Para el abono de unidades realizadas por administración, el contratista presentará a la aprobación 
del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa la liquidación de los trabajos en 
base a la siguiente documentación: facturas originales de los materiales adquiridos y documento que 
justifique su empleo en obra, partes diarios de trabajo, nóminas de los jornales abonados indicando 
número de horas trabajadas por cada operario en cada oficio y de acuerdo con la legislación vigente, 
facturas originales de transporte de materiales a obra y cualquier otra cargas correspondiente a la 
partida. 
El Contratista estará obligado a redactar un parte diario de jornales y materiales que se someterán a 
control y aceptación del Coordinador de Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa, en partidas 
de la misma contratadas por administración. 
 
 
 
2.4 CONDICIONES LEGALES 
Tanto la Contrata como la Propiedad, asumen someterse al arbitrio de los tribunales con jurisdicción 
en el lugar de la obra. 
Es obligación de la contrata, así como del resto de agentes intervinientes en la obra el conocimiento 
del presente pliego y el cumplimiento de todos sus puntos. 
Durante la totalidad de la obra se estará a lo dispuesto en la normativa vigente, especialmente la de 
obligado cumplimiento entre las que cabe destacar: 
Real Decreto 2.291 / 1985 de 8 de Noviembre Reglamento de aparatos de elevación y manutención 
de los mismos. 
Real Decreto 1407/1992 Decreto Regulador de las condiciones para la Comercialización y Libre 
Circulación Intracomunitaria de los Equipos de Protección Individual. 
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Ley 31/1995 Prevención de riesgos laborales 
Real Decreto 1.627/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud en obras de construcción. 
Real Decreto 39/1997 Reglamento de los Servicios de Prevención de Riesgos Laborales. 
Real Decreto 485/1997 Disposiciones mínimas en materia de señalización de seguridad y salud en el 
trabajo. 
Real Decreto 486/1997 Establece las disposiciones mínimas de seguridad y salud en los lugares de 
trabajo. 
Real Decreto 487/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la manipulación 
manual de cargas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares, para los trabajadores. 
Real Decreto 488/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativos al trabajo con equipos 
que incluyen pantallas de visualización. 
Real Decreto 665/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes cancerígenos durante el trabajo. 
Real Decreto 664/1997 Protección de los trabajadores contra los riesgos relacionados con la 
exposición a agentes biológicos durante el trabajo. 
Real Decreto 773/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud relativas a la utilización por los 
trabajadores de los EPI. 
Real Decreto 1215/1997 Disposiciones mínimas de seguridad y salud para la utilización de los 
trabajadores de los equipos de trabajo. 
Real Decreto 614/2001 Disposiciones mínimas para la protección de la salud y seguridad de los 
trabajadores frente al riesgo eléctrico. 
Real Decreto 374/2001 Protección de la Salud y Seguridad de los Trabajadores contra los Riesgos 
relacionados con los Agentes Químicos durante el Trabajo. 
Real Decreto 842 / 2002 de 2 de agosto REBT. Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión e 
instrucciones complementarias. 
Real Decreto 836/2003 de 27 de junio Reglamento de Aparatos de Elevación y Manutención 
referente a grúas torre para obra u otras aplicaciones. 
Ley 54/2003 Reforma del marco normativo de la prevención de riesgos laborales. 
Real Decreto 171/2004 Desarrolla L.P.R.L. en materia de coordinación de actividades 
empresariales. 
Real Decreto 2177/2004 Modifica R.D. 1215/1997 que establece disposiciones mínimas de 
seguridad y salud para el uso de equipos en trabajos temporales de altura. 
Real Decreto 1311/2005, protección de la salud y la seguridad de los trabajadores frente a los 
riesgos derivados o que puedan derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas. 
Real Decreto 286/2006, sobre la protección de la salud y la seguridad de los trabajadores contra los 
riesgos relacionados con la exposición al ruido. 
Real Decreto 396/2006, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud 
aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto. 
Real Decreto 604/2006, que modifica el Real Decreto 39/1997 y el Real Decreto 1627/1997 antes 
mencionados. 
Ley 32/2006, reguladora de la subcontratación en el sector de la construcción y Real Decreto 
1109/2007 que la desarrolla. 
Real Decreto 1.644/2008, por el que se establecen las normas para la comercialización y puesta en 
servicio de las máquinas. 
Resolución de 28 de febrero de 2012 de la Dirección General de Empleo que registra y publica el V 
Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción. 
En todas las normas citadas anteriormente que con posterioridad a su publicación y entrada en vigor 
hayan sufrido modificaciones, corrección de errores o actualizaciones por disposiciones más 
recientes, se quedará a lo dispuesto en estas últimas. 
 
 
Las Palmas de Gran Canaria, 9 de junio de 2016 
 
 
 
Felipe Gago Doreste 
Gago Doreste Arquitectos 
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